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Cuando publicamos el estudio American Dragnet: Data-Driven Deportation in the 21st Century 
en 2022, comprendíamos que algún día un representante del ejecutivo autoritario podría poner en 
marcha la infraestructura de vigilancia descrita en nuestro informe para coaccionar y controlar a 
la población de los EE. UU. a gran escala. No anticipamos que este día llegaría en tan sólo tres 
años. Teníamos la esperanza de que los hallazgos de nuestra investigación fueran útiles para las 
comunidades que se organizaban en contra de las acciones policiales migratorias y la vigilancia 
digital y que contribuyeran a generar un cambio en las políticas. Hoy en día, agentes federales 
con el rostro cubierto detienen a estudiantes en la calle a plena luz del día y el presidente se burla 
de una orden de la Suprema Corte para facilitar el regreso de un hombre deportado de manera 
ilegal a El Salvador mientras su administración amenaza con suspender el recurso de habeas 
corpus, por lo que esperar que la salvación provenga de un “cambio en las políticas” sería un 
consuelo sin sentido. Sería inútil esperar que la exposición de actos ilícitos o la revelación de 
brutalidad pudieran despertar al Congreso actual en beneficio de las personas. En cierto sentido, 
no hay nada más que revelar o exponer. O bien, para ser más precisos, la revelación y exposición 
de detalles nuevos no nos dicen nada adicional sobre la naturaleza de la situación política que 
estamos atravesando. La batalla actual no es para revelar la información correcta sino para 
comprender de manera adecuada el significado de la información que ya tenemos y enfrentar ese 
significado en conjunto. 
 
Decidimos volver a publicar American Dragnet en este momento porque, si bien no tenemos 
hallazgos actualizados, el contexto presente exige un entendimiento actualizado de nuestros 
hallazgos originales. 
 
En 2022 encontramos lo siguiente: 
 

• El ICE había escaneado las fotografías de la licencia de conducir de 1 de cada 3 adultos. 

• El ICE tenía acceso a los datos que aparecen en la licencia de conducir de 3 de cada 

4 adultos. 

• El ICE rastreaba los movimientos de los conductores en las ciudades en las que residían 

3 de cada 4 adultos. 

• El ICE podía ubicar a 3 de cada 4 adultos por medio de los registros de servicios públicos. 

• El ICE construyó su red de vigilancia accediendo a datos de compañías privadas y 

administraciones estatales y locales. 

• El ICE gastó aproximadamente $2.8 mil millones entre 2008 y 2021 en programas 

nuevos de vigilancia, obtención de datos y distribución de datos. 



 

 

 
Dada la transgresión de la administración de Trump de las salvaguardas de los derechos civiles y 
la privacidad, tenemos la seguridad de que el porcentaje de personas cuya información se obtiene 
de los antecedentes de conducción y de los registros de servicios públicos a los que el ICE tiene 
acceso es mucho mayor actualmente. En meses recientes, también nos hemos enterado de que el 
DHS busca tener acceso a los datos de prácticamente cada nivel y categoría de administración 
gubernamental. Además de la muy publicitada solicitud de acceso a los datos del IRS por parte 
de la agencia, por ejemplo, el DHS también ha intentado acceder a una amplia base de datos de 
desempleo en Nuevo México1 y a registros de una escuela primaria en Tennessee.2  
 

 
 
Los corredores de datos y las empresas dedicadas a la minería 
de datos, cuyas excesivas ganancias siempre han provenido de 
manera parasitaria de los programas penitenciarios del estado, 
están recientemente desatados.  
 

 
 
En abril, el ICE le asignó a Palantir un contrato por $30 millones para que le concediera al 
Gobierno la facultad de rastrear los movimientos de las personas con “una visibilidad casi en 
tiempo real.”3 En 2024, poco antes de la elección presidencial, el DHS celebró un contrato por 
$2 millones con la compañía israelí Paragon, que vende spyware que le permite al usuario acceder 
a información guardada en dispositivos celulares o transmitida mediante ellos4 y que ha sido 
usada por los gobiernos en contra de periodistas y activistas violando así el derecho internacional 
de los derechos humanos.5 

 
1 Morgan Lee, New Mexico denies ICE request for access to workforce data, Associated Press (8 de agosto de 
2019), https://apnews.com/general-news-393c3e48907b40d88f3313d7ff34184b. 
2 Steven Hale, ICE sought student records from a Nashville elementary school, Nashville Scene (10 de octubre de 
2019), https://www.nashvillescene.com/news/pithinthewind/ice-sought-student-records-from-a-nashville-
elementary-school/article_c787f8bd-c011-5ab5-bce9-f859bd6dc966.html [https://perma.cc/74T2-DAEY]. 
3 Investigative Case Management - Additional Capabilities, SAM.gov, 
https://sam.gov/opp/f71acee6010c423db4902446a59a690c/view [https://perma.cc/J667-YPND]; PIID: 
70CTD022FR0000170, Sistema Federal de Datos de Adquisiciones, 
https://www.fpds.gov/ezsearch/fpdsportal?q=PIID:%2270CTD022FR0000170%22&s=FPDS.GOV&template 
Name=1.5.3&indexName=awardfull&x=0&y=0&sortBy=SIGNED_DATE&desc=Y [https://perma.cc/ZTT6-
LLQK]; Rosemarie Ho, ICE just ordered $30 million worth of new technology from Palantir to track immigrants, 
Business Insider (17 de abril de 2025), https://www.businessinsider.com/ice-palantir-new-technology-30-million-
visa-overstays-self-deportation- 2025-4 [https://perma.cc/S78J-V6MP]. 
4  Vas Panagiotopoulos, ICE Signs $2 Million Contract With Spyware Maker Paragon Solutions, WIRED (1 de 
octubre de 2024), https://www.wired.com/story/ice-paragon-solutions-contract/ [https://perma.cc/HF9U-VY85]. 
5 Sandy Almarradweh, Rights advocates raise concerns over Paragon spyware against journalists and activists 
in Europe, JURIST (19 de marzo de 2025), 
https://www.jurist.org/news/2025/03/rights-advocates-raise-concerns-over-paragon-spyware-use-against-j 
ournalists-and-activists-in-europe/ [https://perma.cc/FZU8-VMS8]. 



 

 

 
Al leer American Dragnet en la actualidad y a la luz del momento histórico presente, 
surgen dos puntos importantes: 
 
El primero es que es incorrecto considerar que lo que la administración de Trump hace en la 
actualidad es “cumplimiento de las normas de inmigración”. Trump está haciendo uso de sus 
facultades en materia migratoria como vía para llevar a cabo las actividades de su fuerza policial 
militarizada, que actualmente está conformada por agentes del ICE y la CBP, así como de la 
policía local que, de manera oficial o no, ha sido designada para seguir las órdenes del Gobierno 
federal. El motivo por el invoca sus facultades en materia migratoria no es que esté llevando a 
cabo algo que razonablemente podría describirse como el cumplimiento de las leyes migratorias, 
sino porque estas facultades son un arma que puede blandir en muchas direcciones y con 
violencia sin tener que enfrentar obstáculos como la transparencia, la rendición de cuentas o 
los mecanismos de supervisión. La red de datos que se describe en el informe, y de la cual 
casi nadie puede escaparse ahora, no es el resultado colateral de los programas de vigilancia 
migratoria del DHS, sino que es el propósito evidente de dichos programas. 
 
El segundo es que resistir la autocracia en la era digital va a requerir un concepto de la privacidad 
que vaya más allá de un derecho individual. La enorme cantidad de datos sobre las personas a la 
que tiene acceso el Gobierno, combinada con los productos a base de algoritmos que crean las 
compañías para hacer más eficiente la vigilancia a partir de datos, significa que cualquier nueva 
información que se conoce sobre una persona rápidamente genera información sobre muchas 
otras o sobre categorías enteras de personas. Debido a que Trump manipula cada base de datos 
que puede encontrar con el propósito explícito de perseguir e intimidar políticamente a las 
personas, el peligro no es sólo que se acose a personas específicas, sino que nuestra capacidad para 
actuar en conjunto como pueblo quedará destruida. Los movimientos no pueden crecer sin un 
espacio de seguridad mínima dentro del que puedan reunirse, deliberar y organizarse. A fin de 
crear esos espacios, tendremos que encontrar la forma de recuperar la privacidad, no 
principalmente como el derecho a estar en soledad, sino como el derecho de reunirnos en 
búsqueda del bien común. 
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R E S U M E N  E J E C U T I V O

Al pensar en la vigilancia gubernamental en 
Estados Unidos, es común que se nos venga a 
la mente la Agencia de Seguridad Nacional o el 
FBI. También podríamos pensar en una agencia 
policiaca poderosa, como el Departamento de 
Policía de Nueva York. Sin embargo, a no ser que 
usted o alguien que conoce haya sido blanco de 
una tentativa de deportación, es probable que no 
piense inmediatamente en el Servicio de Control 
de Inmigración y Aduanas (ICE, por sus siglas 
en inglés).

El argumento de este informe es que hay que 
hacerlo. Nuestra investigación de dos años, 
en la que se incluyen cientos de peticiones 
realizadas bajo la Freedom for Information 
Act (Ley de Libertad de Información) y una 
revisión comprehensiva de los expedientes de 
contrataciones y adquisiciones de ICE, revela 
que ésta funciona ahora como una agencia de 
vigilancia nacional. Desde su fundación en 2003, 
ICE no solo ha consolidado su propia capacidad 
de usar la vigilancia para realizar deportaciones, 
sino que ha desempeñado un papel clave en 
el esfuerzo generalizado del gobierno federal 
de recolectar toda la información que pueda 
sobre nuestras vidas. Al tener acceso a los 
registros digitales de los gobiernos estatales 
y locales, así como al comprar bases de datos 
con miles de millones de puntos de datos de 
empresas privadas, ICE ha desarrollado una 
infraestructura de vigilancia que le permite 
crear expedientes detallados sobre casi todos, 
aparentemente en cualquier momento. Como 
parte de sus esfuerzos por arrestar y deportar, 
ICE—sin supervisión judicial, legislativa o por 
parte del público—se ha metido en conjuntos de 

datos que contienen información personal acerca 
de la vasta mayoría de las personas que viven en 
Estados Unidos, cuyos registros pueden terminar 
en las manos de las agencias migratorias por 
el sencillo hecho de solicitar una licencia de 
manejo; conducir un automóvil; o registrarse 
en los servicios públicos de calefacción, agua 
potable y electricidad.

ICE ha construido su sistema de vigilancia 
y arrastre cruzando líneas legales y éticas, 
aprovechando la confianza que la gente 
deposita en las agencias estatales y proveedores 
de servicios esenciales, y explotando la 
vulnerabilidad de personas que proporcionan 
de manera voluntaria su información con tal de 
reunirse con sus familias. A pesar del alcance 
increíble y los evidentes conflictos de derechos 
humanos de las prácticas de vigilancia de ICE, 
la agencia ha logrado envolver aquellas prácticas 
en un secretismo casi total, incluso evadiendo 
los controles de las pocas leyes y políticas que 
podrían invocarse para imponer límites. En su 
mayoría, los legisladores federales y estatales no 
han enfrentado esta realidad.

Este informe sintetiza lo que ya se sabe acerca 
de la vigilancia de ICE a partir de nueva 
información de miles de registros previamente 
no vistos y analizados, que ilustran el impacto 
real de la vigilancia de ICE a través de tres 
estudios de caso: el acceso de ICE a los datos 
de los conductores, a los datos de los servicios 
públicos, y a los datos recolectados acerca de 
las familias de los menores sin acompañante. 
El informe se construye sobre la base de—y no 
habría sido posible sin—la potente investigación, 
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organización y apoyo de las organizaciones 
de derechos de migrantes como CASA, el 
Immigrant Defense Project (Proyecto de Defensa 
al Inmigrante), Just Futures Law (el proyecto 
legal ‘Futuros Justos’), Mijente, el National 
Immigration Law Center (Centro Nacional 
de Derecho de Inmigración o NILC, por sus 
siglas en inglés), Project South (Proyecto Sur) 
y la America Civil Liberties Union of Northern 
California (Unión Americana de Libertades 
Civiles de California del Norte, ACLU, por 
sus siglas en inglés); entre muchas otras, las 
cuales han encabezado el esfuerzo de exponer y 
desmantelar la red de arrastre de ICE en  
Estados Unidos.

ICE ha escaneado las 
fotografías de las licencias de 
manejo de 1 de cada 3 adultos.

ICE tiene acceso a los datos  
de las licencias de manejo de  
3 de cada 4 adultos.

ICE rastrea los movimientos 
de los conductores en ciudades 
donde viven 3 de cada 4 adultos.

ICE podría localizar 3 de 
cada 4 adultos a través de sus 
registros de servicios públicos.

A .  H A L L A Z G O S

La vigilancia de ICE es más amplia que lo  
que piensa la gente; es una red de arrastre.
La mayoría de los estadounidenses no se 
imagina que su información es capturada por 
las redes de vigilancia de ICE. De hecho, ICE 
ha utilizado tecnología de reconocimiento facial 
para examinar las fotografías de las licencias de 
manejo de alrededor de 1 de cada 3 (32%) de 
todos los adultos en EE.UU. La agencia tiene 
acceso a los datos de las licencias de manejo 
de 3 de cada 4 (74%) adultos y rastrea los 
movimientos de los coches en ciudades donde 
viven casi 3 de cada 4 (70%) adultos. Cuando  
3 de cada 4 (74%) adultos en EE.UU. 
conectaron el gas, la electricidad, el teléfono o 
el servicio de internet en un nuevo domicilio, 
ICE pudo descubrir de manera automática 
su nueva dirección. Casi todo eso se ha 
hecho sin orden judicial y en secreto. 

ICE construyó su red de vigilancia y arrastre 
al procurar datos de empresas privadas y 
burocracias estatales y locales. 
Durante la mayor parte de su historia, el control 
migratorio en Estados Unidos se efectuaba con 
pocos datos, ya que dependía de informantes ad 
hoc y acuerdos de compartición de información 
con agencias de seguridad estatales y locales. 
Después del 11 de septiembre, ICE emparejó 
esos programas con iniciativas mucho más 
amplias, obteniendo acceso a vastas bases de 
datos poseídas por agencias privadas de datos, 
además de burocracias estatales y locales que 
históricamente no se habían involucrado en 
asuntos de seguridad. A través de esas iniciativas, 
ICE actualmente usa flujos de información 
mucho más extensos y actualizados con mucho 
mayor frecuencia, incluyendo registros de los 
Departamentos de Vehículos Motorizados 
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(DMV por sus siglas en inglés) e información 
de los clientes de servicios públicos, así como 
registros de llamadas, registros de asistencia 
social infantil, encabezados de informes 
crediticios, registros de empleo, información 
de geolocalización, registros de seguro social, 
registros de vivienda y posts en redes sociales. El 
acceso a esas nuevas bases de datos, combinado 
con el poder de las herramientas algorítmicas 
para ordenar, emparejar, buscar y analizar, ha 
aumentado de manera dramática el alcance y la 
regularidad de la vigilancia de ICE. 

ICE ha invertido mucho en vigilancia y 
adquirió tecnología de vigilancia avanzada 
mucho antes de lo que piensa la gente. 
Nuestra revisión de más de 100,000  
operaciones de gastos de ICE revela que entre 
2008 y 2021 la agencia gastó aproximadamente 
$2.8 mil millones en nuevas iniciativas de 
vigilancia, recolección y compartición de datos. 
Esas operaciones también revelan que ICE 
estuvo consolidando capacidades avanzadas de 
vigilancia alrededor de media década antes de 
lo que se sabía. Hasta ahora, los registros más 
antiguos obtenidos por el Center on Privacy & 
Technology (Centro de Derecho de la Privacidad 
y Tecnología) sugerían que ICE había empezado 
a solicitar y realizar búsquedas de reconocimiento 
facial en bases de datos estatales y locales 
en 2014. Sin embargo, nuestra investigación 
descubrió un contrato de 2008 entre ICE y el 
contratista de biometría L-1 Identity Solutions. 
El contrato permitió a ICE a obtener acceso 
a la base de datos de reconocimiento facial del 
Departamento de Vehículos Motorizados del  
estado de Rhode Island para “reconocer 
indocumentados criminales”. Eso ubica 
las primeras búsquedas documentadas de 
reconocimiento facial de ICE en los últimos 
días del gobierno de George W. Bush. 

ICE explota la vulnerabilidad de la 
gente y su confianza en las instituciones 
para hacerse de más datos.
Para ubicar a las personas que pretende 
deportar, ICE toma datos que la gente 
otorga a las agencias e instituciones estatales 
y locales a cambio de servicios básicos. A 
menudo, ICE obtiene acceso a esos datos 
sin permiso, o incluso sin que la entidad que 
originalmente recolectó esa información 
lo sepa. ICE también ha aprovechado la 
vulnerabilidad de los menores sin acompañante 
que buscan reunirse con sus familias.

ICE aprovecha la confianza de la gente  
en los DMV estatales para señalar blancos  
de deportación.
A lo largo del país, 16 estados y Washington, D.C. 
han permitido a las personas indocumentadas 
solicitar licencias de manejo, siempre y cuando 
proporcionen un rango de información personal 
que incluya sus nombres legales, fechas de 
nacimiento y direcciones. Cientos de miles de 
personas indocumentadas han confiado en los 
departamentos de vehículos motorizados estatales 
para solicitar el derecho a manejar. Sin embargo, 
en por lo menos cinco de esas 17 demarcaciones, 
ICE puede buscar entre los registros estatales de 
conductores sin orden judicial alguna con el fin 
de aplicar medidas de control migratorio civil. En 
por lo menos seis de esas 17 demarcaciones, ICE 
ha utilizado el reconocimiento facial para escanear 
las fotografías de las licencias de manejo de los 
conductores y así realizar deportaciones. Cuando 
las personas indocumentadas solicitan permisos 
de manejo, depositan mucha confianza en  
el estado de que esa información no será usada 
en su contra. Permitir a ICE usar los registros 
de conductores para tomar medidas contra los 
inmigrantes representa una profunda traición de 
esa confianza.
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• ICE aprovecha las necesidades de la 
gente de agua, gas, electricidad, teléfono y 
servicio de internet para señalar blancos  
de deportación. 
Además de obtener datos de los 
departamentos de vehículos motorizados, 
ICE también compra y rastrea registros de 
clientes de las empresas de servicios públicos 
para buscar personas para deportar. La 
agencia ha podido acceder a información de 
los registros de servicios públicos a través 
de un contrato con Thomson Reuters, 
una agencia privada de datos. Aunque las 
personas indocumentadas pueden evitar 
compartir su información con entidades 
como los DMV, se crea una situación de 
adversidad extrema cuando no pueden 
conectar sus casas a los servicios de agua, 
gas, electricidad, teléfono e Internet. “Para 
personas que no son fáciles de rastrear a 
través de medios convencionales,” dice 
una carta de mercadotecnia de Thomson 
Reuters, “la información de localización de 
los registros de conexión de los servicios 
públicos podría proporcionar los únicos 
datos domiciliarios y telefónicos actualizados 
y disponibles”. A través de sus contratos 
con las agencias privadas de datos, ICE 
ha obtenido acceso a la información de los 
registros de servicios públicos pertenecientes 
a más de 218 millones de clientes de 
servicios públicos en todos los 50 estados  
y el distrito federal. 

• ICE aprovechó las entrevistas con menores 
sin acompañante para buscar y arrestar a 
sus familiares.
En las últimas dos décadas, el número de 
menores sin acompañante que cruzan la 
frontera de Estados Unidos huyendo de la 
violencia y la pobreza ha aumentado por un 
orden de magnitud. Cuando los niños llegan 

a la frontera, están sufriendo un trauma 
físico y emocional. El Congreso ha intentado 
proteger a esos niños a través de una ley 
bipartidista que transfiere la responsabilidad de  
su cuidado y manutención de las agencias 
de seguridad al Departamento de Salud y 
Servicios Humanos (HHS, por sus siglas 
en inglés). Para poder asignar hogares 
adecuados a los niños, el HHS les pregunta 
si tienen algún pariente en Estados Unidos 
que pudiera cuidarlos. En lo que es quizá 
el ejemplo más duro de ICE explotando la 
confianza de gente vulnerable, la agencia 
firmó un acuerdo de compartición de datos 
con el HHS para usar la información 
proporcionada por esos niños y sus parientes 
para arrestar a por lo menos 400 de estos 
últimos. Aunque el Congreso modificó una 
ley de partidas presupuestarias para terminar 
el programa de manera parcial y el Secretario 
del Departamento de Seguridad Nacional 
(DHS, por sus siglas en inglés) Alejandro 
Mayorkas después lo rescindió formalmente, 
este arreglo ilustra lo que ICE es capaz de 
hacer para encontrar información sobre 
blancos potenciales de deportación.

ICE explota la confianza y 
vulnerabilidad de la gente para 
hacerse de más datos.

La vigilancia de ICE ha evadido la supervisión 
del Congreso. 
La mayoría de los líderes del Congreso no 
sabían de los escaneos de ICE de las fotografías 
de los DMV hasta que el periódico The 
Washington Post publicó un reportaje sobre 
la práctica, con base en registros obtenidos 
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por el Center on Privacy & Technology. El 
reportaje salió en 2019, más de una década 
después de que ICE firmara su primer contrato 
conocido de reconocimiento facial, en 2008, 
para obtener acceso a la base de datos de 
conductores del estado de Rhode Island.

El hecho de que ICE estuviera realizando 
escaneos de reconocimiento facial en las 
fotografías de las licencias de manejo tomó 
desprevenidos a los legisladores de alto rango; 
incluso a los que tenían el mayor conocimiento 
de las actividades del DHS. Al enterarse de los 
escaneos faciales, la representante Zoe Lofgren, 
presidenta del House Judiciary Subcommittee 
on Immigration and Citizenship (Subcomité 
Judicial de Inmigración y Ciudadanía) de la 
Cámara de Representantes, denunció la práctica 
como “una intrusión masiva e injustificada a los 
derechos de privacidad de los estadounidenses 
por parte del gobierno federal, realizada de 
manera secreta y sin autorización legal”. De 
forma regular, las iniciativas de vigilancia de 
ICE han pasado desapercibidas por el Congreso. 
Aunque unos cuantos líderes políticos han 
presionado a ICE por medio de cartas de 
supervisión, y han agregado cláusulas a las leyes 
de partidas presupuestarias para terminar con 
sus acciones más agresivas, hasta la fecha no ha 
habido una sola audiencia en el Congreso o un 
solo informe de la Oficina de Responsabilidad 
Gubernamental (GAO, por sus siglas en inglés) 
enfocado en la vigilancia de ICE. 

Las autoridades estatales casi no se han 
percatado de la vigilancia de ICE sobre  
sus residentes.
Los legisladores estatales casi nunca están al 
tanto de la vigilancia de ICE en sus estados, 
y normalmente se terminan enterando de las 
acciones de la agencia en los noticieros. Cuando 
la representante de Utah, Angela Romero, supo 

que ICE y el FBI habían examinado los registros 
de conductores en su estado, contestó como lo 
hacen muchos legisladores cuando sale a la luz 
información sobre la vigilancia de ICE: “Esto no 
se había compartido con nosotros anteriormente 
y la legislatura no lo ha aprobado”. La falta de 
conocimiento de los líderes políticos se agrava con  
la incapacidad de las agencias estatales de 
controlar o rastrear el acceso de ICE a los datos 
de sus residentes. En Maryland, por ejemplo, 
cuando los legisladores pidieron información 
a dos agencias—la Maryland State Police y 
Maryland Motor Vehicle Administration (Policía 
Estatal de Maryland y la Administración 
de Vehículos Motorizados de Maryland 
respectivamente)—acerca de las búsquedas de 
ICE de datos de las licencias de manejo, las 
agencias negaron la responsabilidad y cada una 
remitió a la otra la custodia de información 
relacionada al acceso de ICE. 

ICE ha evadido las leyes estatales y los 
esfuerzos de los legisladores de refrenar sus 
capacidades de vigilancia. 
Cuando los gobiernos estatales aprueban leyes 
y políticas para poner fin a la compartición 
de datos de sus estados con ICE, ésta última 
continuamente lograr evadir esas restricciones y 
a menudo aprovecha puntos de acceso alternos 
dentro de la compleja red de sistemas que 
vincula las bases de datos estatales y federales. 
En Washington, el gobernador Jay Inslee 
promulgó una política general para limitar la 
cooperación de las agencias estatales con ICE, 
solo para descubrir que los encargados de emitir 
las licencias estaban violando esa política de 
forma rutinaria. Cuando los funcionarios del 
estado cortaron el acceso de ICE a la base 
de datos estatal de conductores, documentos 
previamente desconocidos muestran que las 
búsquedas del DHS en otra red de datos de 
conductores—no operada por el estado—casi se 
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duplicaron. En Oregon, poco después de que 
los legisladores aprobaran una ley que ponía 
fin a la difusión a ICE de los datos estatales, el 
DMV firmó acuerdos para vender sus registros 
de licencias de manejo a Thomson Reuters y a 
LexisNexis Risk Solutions, las dos principales 
agencias de datos que venden a ICE el acceso a 
la información de conductores.

La vigilancia de ICE disuade a la gente a 
solicitar servicios básicos.
Históricamente, los “efectos disuasorios” de 
la vigilancia gubernamental se refieren a la 
manera en que la vigilancia disuade a los 
individuos a participar en actividades protegidas 
por la Primera Enmienda, como la libertad 
de expresión y asociación. Sin embargo, una 
cantidad cada vez mayor de investigación sugiere 
que el miedo a la vigilancia de ICE también 
disuade a los inmigrantes y a sus familias de 
participar en una amplia gama de actividades 
necesarias para la salud y el bienestar no solo de 
individuos, sino también de las comunidades de 
las que forman parte. Las inquietudes en torno 
a la vigilancia de ICE a menudo provocan que 
las personas eviten proporcionar su información 
a los sistemas gubernamentales, aún si tales 
sistemas no tienen relación con asuntos de 
seguridad. En otras palabras, ese temor inhibe a 
la gente a registrarse en servicios críticos para su 
propia salud y la de sus hijos, y también impide 
que participen en el sistema de justicia, por 
ejemplo, reportando crímenes o testificando en 
las cortes.

B .  R E C O M E N D A C I O N E S
Congreso
• El Congreso debería reformar las leyes 

migratorias de EE.UU. para reducir de 
manera radical el número de personas que 
podrían estar sujetas a la deportación.
La mejor, y quizá la única manera de 
desmantelar la red de arrastre de ICE es 
aboliendo las leyes con base en las cuales el 
poder ejecutivo pone en la mira a cientos de  
miles de personas cada año para su 
deportación. El Congreso podría reducir de 
manera considerable el número de personas 
sujetas a deportación si—por ejemplo—
creara un camino a la ciudadanía para 
las personas indocumentadas; si redujera 
dramáticamente las causales de expulsión 
basadas en la participación delictiva; y si 
aplicara un periodo de prescripción a las 
deportaciones. Aunque esas reformas no se 
dirigen a la vigilancia en sí, representan la 
manera más directa de socavar la autoridad 
de vigilancia de ICE. 

• El Congreso debería proteger a las personas 
que confían sus datos al gobierno federal.
El gobierno federal opera una serie de 
programas que efectivamente pide a las 
personas indocumentadas descubrirse y 
confiar su información personal al gobierno 
federal. Unos cuantos ejemplos incluyen 
el programa Acción Diferida para los 
Llegados en la Infancia (DACA, por sus 
siglas en inglés), el uso de los números de 
identificación del contribuyente del Servicio 
de Impuestos Internos (IRS, por sus siglas 
en inglés), y las visas U y T disponibles a 
las víctimas de ciertos crímenes. Es poco 
ético, y probablemente una violación 
del debido proceso, usar esos programas 
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como trampas para los indocumentados. 
El Congreso podría fácilmente crear un 
estatuto comprehensivo que protegiera ese 
tipo de datos. El Congreso podría basar el 
estatuto en las leyes federales que protegen 
la confidencialidad de los datos del censo, las 
cuales prohíben el uso de éstos para fines no 
estadísticos, y claramente ordenan que “en 
ningún caso la información proporcionada 
[a la Oficina del Censo] podrá usarse en 
detrimento de un encuestado o de otra 
persona a quien se relaciona tal información”.

El Congreso podría  
basar una ley para proteger 
los datos ofrecidos por los  
inmigrantes indocumentados 
en los estatutos de 
confidencialidad del censo.

Hasta que se apruebe un estatuto 
comprehensivo de ese tipo, el Congreso 
podría proteger la información guardada en 
programas específicos a través de enmiendas 
individuales a los estatutos relevantes o leyes 
de partidas presupuestarias. Por su parte, el 
DHS podría aplicar esas protecciones como 
política departamental.

• El Congreso debería prohibir que ICE use 
los datos de los DMV como una mina de 
oro para las deportaciones.
El Congreso aprobó la Driver’s Privacy 
Protection Act (Ley de Protección de la 
Privacidad del Conductor o DPPA, por sus 
siglas en inglés) años antes de la moderna era 
de deportaciones en masa. ICE no ha dudado 

en usar las amplias excepciones para el 
acceso gubernamental incluidas en la DPPA 
para escanear las fotografías de las licencias 
de manejo pertenecientes a millones de 
estadounidenses, sin orden judicial, además 
de realizar búsquedas con las direcciones de 
la gran mayoría de los residentes en EE.UU. 
que se proporcionan en sus registros de 
conductor. El Congreso debería actualizar la 
DPPA para prohibir (o requerir una orden 
o un mandato judicial para) cualquier uso 
de los datos de los DMV para aplicar leyes 
migratorias.

• El Congreso debería realizar una feroz 
supervisión de la vigilancia de ICE.
Los presidentes de los comités y subcomités 
no necesitan una votación mayoritaria 
o supermayoritaria para exigir que ICE 
responda por la expansión masiva de sus 
iniciativas de vigilancia y el vasto secretismo 
que las rodea. La vigilancia de ICE hace 
surgir una amplia gama de preocupaciones 
constitucionales fundamentales desde 
el comercio hasta el federalismo, y cada 
cámara del Congreso tiene múltiples 
comités y subcomités que podrían realizar 
una supervisión feroz de la agencia. Temas 
posibles para audiencias o un informe de 
la GAO incluyen: (1) cómo y por qué ICE 
esquiva las leyes estatales que protegen los 
datos de los conductores y otros residentes; 
(2) cómo la dependencia de ICE en las 
agencias de datos limita al escrutinio público 
y ayuda a la agencia a evadir las protecciones 
legales y constitucionales; y (3) cómo ICE 
actualmente usa la biometría, incluyendo el 
reconocimiento facial, las huellas digitales y 
el ADN, y cómo piensa usarla en el futuro. 
Una lista más completa puede encontrarse en 
la sección Recomendaciones.
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DHS & ICE
• ICE debería poner fin a todos sus 

programas de vigilancia y arrastre, 
incluyendo el uso del reconocimiento  
facial con los datos de los DMV para el 
control migratorio.
Todos los programas de vigilancia de 
ICE deberían someterse a un escrutinio 
intenso. Sin embargo, ICE debería poner 
fin inmediatamente a todos los programas 
de vigilancia y arrastre—tanto los que están 
dirigidos por ICE como los que funcionan 
a través de las agencias de datos—que 
recolectan datos de manera indiscriminada 
sobre tantas personas en EE.UU. como sea 
posible. Los programas que deberían ser 
categorizados como este tipo especialmente 
problemático de vigilancia y arrastre 
incluyen por lo menos (1) la práctica del 
escaneo de las fotografías en la licencia de 
manejo para la aplicación de medidas de 
control migratorio; (2) la recolección de 
grandes volúmenes de información postal 
y otros registros del DMV y de compañías 
de servicios públicos y (3) la recolección 
de grandes volúmenes de fotografías de 
matrículas que capturan los trayectos de 
los conductores en las áreas metropolitanas 
más importantes de EE.UU.; (4) la compra 
de grandes conjuntos de datos de agencias 
privadas.

• ICE debería dejar de usar los registros de 
agua, calefacción, luz, teléfono e internet 
para emprender deportaciones.
La gente necesita calefacción, agua y 
electricidad para sobrevivir. También precisa 
de líneas telefónicas para emergencias y 
acceso al internet para trabajar y asistir a 
la escuela. El DHS no debería esperar a 
que los inmigrantes empiecen a cortar esos 

servicios por miedo a ser deportados antes 
de emitir una clara prohibición al uso de los 
registros de servicios públicos para asuntos 
migratorios.

Los legisladores estatales 
pueden desempeñar un 
papel fundamental en 
proteger a sus electores 
contra la vigilancia sin 
orden judicial de ICE.

Estados
• Los estados deberían proteger a las 

personas que confían sus datos a los 
gobiernos estatales y locales. 
De las 17 demarcaciones que ofrecen a los 
residentes indocumentados la oportunidad 
de solicitar licencias de manejo, siete han 
aprobado leyes que buscan protegerlos contra 
las búsquedas y los escaneos faciales—
realizados sin orden judicial por parte de 
ICE—para dar con datos y fotografías 
de los conductores. Desafortunadamente, 
pocos estados han aplicado restricciones 
verdaderamente comprehensivas al acceso 
de la agencia a los datos de conductores. 
Estas leyes deberían: (1) enfocarse en los 
datos, no en quien los custodia; (2) enfocarse 
en el propósito del intercambio, no en el 
receptor; (3) proteger contra toda forma 
de compartición de datos; (4) no distinguir 
entre la aplicación “civil” y “criminal” de 
leyes migratorias; (5) asegurarse de que el 
reconocimiento facial se incluya claramente 
en esas restricciones; y (6) eliminar las 
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excepciones generales para el acceso “con 
fines de seguridad” a los datos guardados a 
nivel estatal o local.

• Los estados deberían prohibir que se  
usen los registros de agua, gas, electricidad, 
teléfono e Internet para aplicar leyes 
migratorias.
Las autoridades estatales y locales deberían 
prohibir la divulgación, venta o reventa de 
esos datos para asuntos migratorios. Otra 
vez, aunque unos pocos estados tienen 
buenas normas que se aplican a un servicio 
en particular (p. ej. gas o electricidad), 
ninguno ha promulgado protecciones de 
privacidad significativas y comprehensivas 
para clientes de todos los servicios públicos. 
Al aplicar estas protecciones, las autoridades 
estatales y locales deberían: (1) restringir la 
divulgación a las agencias de datos, no solo 
al gobierno; (2) evitar excepciones generales 
para fines de historiales y evaluaciones 
crediticias; (3) proteger contra todas 
formas de divulgación; y (4) asegurarse 
de proteger las direcciones de los clientes. 
De todas las leyes disponibles, las leyes de 
Connecticut que rigen la privacidad de la 
información guardada por las empresas de 
gas probablemente representan la norma más 
protectora hasta la fecha.

• Los estados deberían configurar sus sistemas 
para poder rastrear el acceso de ICE e 
inspeccionar cuidadosamente ese acceso.
Cualquier administrador estatal de bases de 
datos debería poder contestar dos preguntas: 
¿tiene ICE acceso a esta base de datos? Si es 
así, ¿cómo y por qué la ha utilizado ICE? En 
la tercera década del siglo XXI, no hay excusa 
para que una base de datos de un gobierno 
estatal o local con datos sensibles no cuente 
con un sistema que registre cuidadosamente 
los tiempos y frecuencia de los accesos de los 
usuarios, así como sus búsquedas y resultados 
de búsqueda. Las autoridades estatales y 
locales deberían revisar de manera regular 
esas bases de datos para determinar si, cómo 
y con qué frecuencia ICE está ingresando 
a ellas. Si las autoridades no realizan esas 
inspecciones por su cuenta, los legisladores 
deberían enviar cartas de supervisión a 
las agencias estatales y realizar audiencias 
de supervisión para obligar a que los 
funcionarios de estas agencias actúen. 
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I N T R O D U C C I Ó N :  R O B E R T  B Y R D  Y  J O S É  H E R N Á N D E Z

El 19 de noviembre de 2002, un proyecto de 
ley para crear el DHS tuvo su último voto en 
el Senado de EE.UU. Hasta entonces había 
recibido poca oposición. Tal y como dijo su 
oponente principal, la Homeland Security Act 
(Ley de Seguridad Nacional) estaba “pasando a 
toda velocidad por el Congreso como un camión 
Mack, amenazando con atropellar a cualquiera 
que se atreviera a interponerse.”1

Aquel crítico no era el león liberal Ted Kennedy, 
ni Russ Feingold de Wisconsin, el senador 
que había sido el único en votar en contra de 

la USA PATRIOT ACT (LEY PATRIOTA 
DE EE.UU.), que se había aprobado 98-1 el 
año anterior.2 En su lugar, la voz de oposición 
pertenecía al senador Robert Byrd de 
West Virginia, hombre que había dedicado 
décadas de su trayectoria en el Congreso a 
construir precisamente el tipo de burocracia 
federal que el proyecto de ley crearía.3 

Quizá el senador estaba preocupado que la 
repentina reorganización de docenas de agencias 
federales y más de 150,000 empleados en un 
solo departamento disminuiría su control 

Sen. Robert Byrd sostiene el texto de la Ley de Seguridad Nacional de 2002 mientras argumenta en contra del proyecto. (Foto: C-SPAN 2).
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sobre esas burocracias y los empleos que 
habían aportado a su estado. A lo largo de 
medio siglo en el Congreso, Byrd había llevado 
instalaciones federales a su estado nativo de 
manera sistemática, incluyendo centros de 
capacitación militar y el laboratorio de huellas 
digitales del FBI. En los años venideros, 
cambiaría el Centro Marítimo Nacional de 
la Guardia Costera a Martinsburg, West 
Virginia, un lugar que carece de litoral.4 

Pero eso no fue de lo que habló Byrd cuando 
atacó el proyecto de ley en la cámara del 
Senado.5 En cambio, rechazó categóricamente 
la principal justificación retórica de la ley, es 
decir, la idea de que estuviera respondiendo a 
una urgente necesidad de seguridad nacional. 
Los funcionarios encargados de defender al 
país ya estaban “ahí afuera . . . ahora mismo, 
hoy mismo”, explicó.6 También rechazó el 
argumento de que la ley era necesaria para pagar 
la seguridad nacional al señalar que el Congreso 
había aprobado $5.1 mil millones de dólares en 
gastos de urgencia anteriormente en ese año, 
proyecto que el presidente George W. Bush se 
había negado a promulgar.7

En lugar de eso, Byrd sonó la alarma: la Ley de 
Seguridad Nacional representaba un “enorme 
otorgamiento de poder al poder ejecutivo”.8  
El DHS funcionaría como “una cámara masiva 
de secretos”, inmune a la transparencia, las 
auditorías internas y la supervisión externa.9 

La ley no proporcionaría al presidente “ningún 
mecanismo real para asegurarse de que esos 
poderes no se abusen”.10

El senador Byrd advirtió 
que el programa “fisgaría 
en las transacciones diarias 
y vidas privadas de todo 
estadounidense”.

En su advertencia más grave, Byrd dijo que 
el resultado de este secretismo e impunidad 
sería un sistema de vigilancia y arrastre.11 
Había advertido previamente que la ley daría al 
Secretario del DHS “un acceso casi ilimitado 
a la inteligencia… sin protecciones adecuadas 
contra el mal uso” de esos datos.12 El 19 de 
noviembre, dijo tajantemente: “[La Casa Blanca] 
nos dijo que no está planeando crear una nueva 
agencia de espionaje nacional en Estados 
Unidos”, y sin embargo la ley autorizaría un 
programa del Pentágono que “fisgaría en las 
transacciones diarias y vidas privadas de todo 
estadounidense”.”13

Aquella tarde, los colegas de Byrd votaron  
90 a 9 a favor de la Ley de Seguridad 
Nacional.14 Cuando le preguntaron por qué 
se había opuesto con tanto fervor a una 
ley que estaba destinada a aprobarse, Byrd 
contestó: “El asunto quedará registrado por 
mil años. Yo defendí la Constitución. Yo 
defendí la institución. Si no se escucha hoy, 
habrá algún miembro en el futuro que pasará 
por aquí y . . . leerá estos volúmenes”.15
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José Santos Quintero Hernández y Maribel 
Cortez llevan 22 años de casados. Se conocieron 
en EE.UU. después de emigrar de manera 
separada desde El Salvador, huyendo de la 
violencia y de lo que Hernández clasificó 
como una muerte segura.16 La pareja llevaba 
una vida tranquila criando a sus cinco hijos en 
Rockville, Maryland, un suburbio que queda 
a menos de una hora en coche del Capitolio 
estadounidense.17

Una mañana a principios de febrero de 2020, 
poco más de 17 años después de los comentarios 
de Byrd, alguien tocó a la puerta de la familia 
Hernández. Uno de los niños abrió. Segundos 
después, los hijos del matrimonio Hernández 
Cortez vieron a unos agentes de ICE entrar a su 
hogar, arrestar a su padre y llevárselo. 

Hay millones de personas indocumentadas 
en EE.UU. ¿Cómo es que ICE arrestó a 
Hernández? ¿Acababa de llegar y había faltado 
a una audiencia en la corte? No, llevaba décadas 
viviendo ahí. ¿Había llegado a la atención de ICE 
a través de las agencias locales de seguridad? No: 
ni Hernández ni Cortez había tenido encuentros 
con la policía o los agentes migratorios. 

“No”, explicaron los agentes a Hernández 
mientras lo conducían a su coche. Lo habían 
encontrado porque acababa de obtener una 
licencia de manejo de Maryland. Usaron la 
información que proporcionó a la Administración 
de Vehículos Motorizados de Maryland para 
encontrarlo, arrestarlo, encerrarlo en un centro 
de detención de inmigrantes e iniciar un 
procedimiento de deportación en su contra.18

José Santos Quintero Hernández de Rockville, Maryland, frente a la sede de CASA en Adelphi, Maryland
(Fotografía: Alex Vazquez, CASA)
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“No lo sabíamos. Lo 
habríamos hecho bien desde 
el principio si lo hubiéramos 
sabido.”

Posteriormente ese mes, The Washington Post 
y The Baltimore Sun revelaron que, además 
de buscar en la información personal de los 
conductores de Maryland—sus nombres, 
direcciones y fechas de nacimiento—ICE 
también había escaneado los rostros de los 
conductores del estado para realizar búsquedas 
de reconocimiento facial con las fotos de sus 
licencias. Esas búsquedas, que carecían de orden 
judicial, no se restringían a los inmigrantes 
indocumentados u otros solicitantes de lo que se 
llaman licencias “estándar”, ICE había ingresado 

a una base de datos estatal de reconocimiento 
facial y escaneado los rostros de los conductores 
de todo el estado, más de cuatro millones de 
personas en total.19

Los legisladores de Maryland estaban 
escandalizados, sobre todo los que habían 
capitaneado el esfuerzo en 2013 para permitir 
que los residentes indocumentados pudieran 
solicitar licencias. La delegada Joseline  
Peña-Melnyk del Condado Prince George se 
sintió consternada al saber que ICE estaba 
rastreando inmigrantes en Maryland por medio 
de un programa que ella había apoyado. “Te 
rompe el corazón,” dijo a The Washington Post. 
“No lo sabíamos: lo habríamos hecho bien desde 
el principio si lo hubiéramos sabido”.20 Hasta la 
fecha, los funcionarios estatales parecen no tener 
idea de cuántas veces ICE haya escaneado los 
rostros de los conductores de Maryland.21 
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Lo que le sucedió a Hernández—y lo que 
sucedió en Maryland—no es único. Estos 
descubrimientos forman parte de un patrón 
común. De manera silenciosa, ICE realiza 
escaneos de reconocimiento facial no solo 
con los residentes de Maryland y no solo con 
inmigrantes, sino con millones de conductores 
a lo largo del país.22 ICE también ha pagado a 
una agencia de datos para poder obtener acceso 
a una gran colección de fotos de matrículas 
de automóviles que registra los movimientos 
diarios de los conductores en 50 de las áreas 
metropolitanas más grandes de EE.UU.23 ICE 
también pagó a otra agencia de datos para poder 
buscar datos domiciliarios en los registros de 
las empresas de agua, gas, electricidad, teléfono 
y cable, de tal forma que en el momento en 
que una familia, inmigrante o nativa, se muda 
a una nueva casa, conecta el agua o enciende 
las luces, ICE puede rastrearlos.24 Cuando los 
menores llegaron solos a la frontera, ICE incluso 
utilizó la información de las entrevistas con esos 
niños para encontrar, arrestar y deportar a sus 
familiares.25 

De manera consistente, ICE se retrata como 
una agencia cuyos esfuerzos están “enfocados” 
y “centrados” en individuos específicos o 
grupos limitados de personas, pero estos 
descubrimientos revelan una historia muy 
diferente.26 Cuando ICE usa los datos masivos 
provenientes de los registros de licencias de 
manejo o de información de los clientes de 
servicios públicos, o cuando lleva a cabo el 
monitoreo regular de la vasta mayoría de 
las personas en EE.UU., la relación entre el 
supuesto propósito de seguridad de ICE y sus 
verdaderas prácticas de seguridad se empieza a 
debilitar considerablemente. En lugar de estar 
enfocada o centrada en cualquier otra perspectiva 
significativa, la vigilancia actual de ICE es una 
extensa red de arrastre.

El alcance pleno de la red de vigilancia y 
arrastre de ICE permanece todavía en secreto. 
La cobertura de los medios de comunicación 
presenta imágenes instantáneas de iniciativas 
específicas, a menudo con poca diferenciación 
entre los programas que maneja la Oficina 
de Aduanas y Protección Fronteriza (CBP, 
por sus siglas en inglés) y los que opera ICE. 
Pocos defensores de la privacidad consideran 
a la aplicación de leyes migratorias como un 
espacio de vigilancia en masa, mientras que los 
defensores y organizadores de los derechos de 
los migrantes, sobrecargados ellos mismos con el 
trabajo de resistir a las deportaciones masivas, a 
menudo carecen de recursos para investigar los 
programas de vigilancia que están alimentando 
al sistema. Por su parte, el Congreso aún no ha 
dedicado una audiencia completa de supervisión 
a la vigilancia de ICE. Como resultado, 
preguntas básicas sobre el arsenal de vigilancia 
de ICE siguen sin contestarse:

• ¿Cuán seguido escudriña ICE la información 
de conductores de los Departamentos de 
Vehículos Motorizados (DMV) de los 
estados?

• ¿Los rostros de cuántas personas ha 
escaneado ICE? 

• ¿Las direcciones de cuántas personas han 
sido vendidas a ICE después de que los 
clientes se conectaran al agua, electricidad, 
gas, teléfono o cable? Y ¿cómo exactamente 
obtuvo ICE esos datos?

• ¿Por qué ICE de repente acumuló ese 
arsenal cuando su predecesor, el Servicio 
de Inmigración y Naturalización (INS, por 
sus siglas en inglés) hizo pocas inversiones 
importantes en tecnología?

• ¿La ley permite esta vigilancia y, si es así,  
por qué? 
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Este informe rellena muchas de estas brechas, 
ya que es fruto de una investigación de dos años 
que engloba más de 200 solicitudes realizadas 
bajo la Freedom of Information (Ley de Libertad 
de Información), así como los resultados de 
una revisión de más de 100,000 transacciones 
de adquisición, y una serie de encuestas legales 
exhaustivas. De igual manera, explica el contexto 
histórico y legal que ha permitido a ICE crear su 
red de arrastre, y ofrece a legisladores y defensores 
un marco a través del cual poder entenderlo. El 
informe también ilustra el alcance de la vigilancia 
de ICE por medio de estudios de caso del uso 
que ICE hace de: (1) datos y fotografías de 
los DMV, (2) datos de los servicios públicos 
y (3) datos de entrevistas con los menores 
sin acompañante detenidos en la frontera.

ICE ha escaneado las fotos de 
las licencias de manejo de 1 de 
cada 3 adultos.

ICE tiene acceso a los datos de 
las licencias de manejo de 3 de 
cada 4 adultos.

ICE rastrea los movimientos 
de los conductores en ciudades 
donde viven 3 de cada 4 
adultos.

ICE podría localizar a 3 de 
cada 4 adultos a través de sus 
registros de servicios públicos.

Los resultados de nuestra investigación han 
revelado un duro panorama de vigilancia y 
arrastre, pues indican que ICE no solo ha 
utilizado la tecnología de reconocimiento facial 
para escanear las fotografías de las licencias de 
manejo de 1 de cada 3 adultos, sino que tiene 
acceso a los datos de las licencias de manejo 
de 3 de cada 4 adultos; es capaz de rastrear los 
movimientos de los conductores en ciudad 
donde viven 3 de cada 4 adultos; y podría 
localizar a 3 de cada 4 adultos a través de sus 
registros de servicios públicos. Secretismo, 
impunidad, vigilancia y arrastre: 19 años después 
de que Byrd censurara la Ley de Seguridad 
Nacional desde la cámara del Senado, sus 
advertencias se han hecho realidad.27 

Este informe no es el primero en describir la 
red de vigilancia y arrastre de ICE. Durante 
años, organizaciones como CASA, Immigrant 
Defense Project, Just Futures Law, the Legal Aid 
Justice Center, Make the Road, Mijente, National 
Immigrant Justice Center (NIJC), ACLU, Project 
South (CASA, el Proyecto de Defensa del 
Inmigrante, Just Futures Law, el Centro de 
Justicia de Asistencia Legal, Se Hace Camino, 
Mijente, el NILC, el Centro Nacional de 
Justicia para Inmigrantes—NIJC—, la Unión 
Americana de Libertades Civiles—ACLU—, 
Proyecto Sur, respectivamente) y docenas 
más han advertido y realizado campañas en 
contra de la vigilancia de ICE. Sin embargo, 
este documento es el primero que pretende 
cuantificar el alcance de la vigilancia de ICE en 
“las transacciones diarias y vidas privadas de 
todo estadounidense”, como vaticinó Byrd. Con 
base en estas nuevas investigaciones y análisis, 
el informe hace un llamado al Congreso para 
investigar y supervisar la vigilancia de ICE, a la 
vez que ofrece a legisladores y comunidades un 
conjunto de recomendaciones concretas para 
desmantelar esta red de arrastre estadounidense.
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A .  Á M B I T O  Y  M E T O D O L O G Í A

1. Ámbito
Casi todas las operaciones de seguridad y control 
del DHS se han vuelto de alta tecnología, no 
solo las que maneja ICE. Esos sistemas son 
complejos y entrelazados, haciendo que sea 
difícil tener una imagen clara de la capacidad 
de vigilancia de una agencia en particular.28 
Este informe se enfoca específicamente en 
ICE, la agencia encargada de aplicar las leyes 
migratorias en el interior de EE.UU. No toca, 
por ejemplo, las capacidades de vigilancia de la 
CBP, cuyas responsabilidades incluyen revisar a 
los viajeros que llegan del extranjero y prohibir 
la entrada al país de personas que no han sido 
inspeccionadas en la frontera. Este informe 
trata de la capacidad legal y técnica de ICE de 
identificar y poner en la mira a personas dentro 
del país para su deportación, y explica cómo la 
aplicación nacional de las leyes migratorias ha 
experimentado transformaciones profundas, pero 
usualmente poco advertidas en el siglo XXI.

Al principio del informe se ofrece un marco 
para entender la transformación de la vigilancia 
de ICE. A continuación, se presentan tres 
estudios de caso acerca de algunas iniciativas 
de vigilancia de ICE. Dos de estos estudios de 
caso—el acceso de ICE a las bases de datos de  
los DMV de los estados y a los registros de 
las empresas de servicios públicos—ilustran 
el alcance de ICE más allá de los sistemas 
de seguridad estatales y locales, hasta llegar 
a registros creados por un rango mucho más 
amplio de agencias estatales y locales. Esos 
registros engloban a la mayoría de la población 
adulta de un estado y no distinguen (en algunos 
casos porque las leyes o políticas prohíben 
tales distinciones) entre personas según su 
estatus migratorio. El tercer estudio de caso, 
que describe el uso de ICE de la información 

recolectada de los inmigrantes menores de edad 
y sin acompañante que llegan a la frontera, 
subraya la negativa de ICE de observar normas 
legales y éticas básicas, y cómo las maneras 
contemporáneas de entender los efectos 
disuasorios no abarcan el alcance completo de 
los daños que produce la vigilancia.

2. Metodología
Para poner la vigilancia de ICE en un 
contexto legal e histórico, los autores y 
aproximadamente una docena de investigadores 
de apoyo, incluyendo personal y becarios 
del Centro, estudiantes de la Facultad de 
Leyes de Georgetown y estudiantes de 
licenciatura de Georgetown, emplearon una 
diversidad de métodos de investigación. 

En primer lugar, hicimos más de 200 solicitudes 
bajo la Ley de Libertad de Información con 
entidades estatales y locales. Estas solicitudes se 
clasifican en tres categorías:

• 51 solicitudes a los DMV para todos los 50 
estados y Washington, D.C., enfocadas al 
uso que hacen los DMV de los sistemas de 
reconocimiento facial y la divulgación de 
información de los conductores a las agencias 
de datos;

• 60 solicitudes a las empresas más grandes 
de la nación de servicios municipales de 
gas, agua y electricidad, enfocadas en la 
divulgación de información de sus clientes a 
ICE y a las agencias de datos; y

• 102 solicitudes a los DMV y a las principales 
agencias de seguridad de los estados en todos 
los 50 estados y el distrito federal, enfocadas 
en las preguntas realizadas a sus empleados 
tanto por parte de ICE, como por medio del 
acceso directo a las bases de datos de esas 
entidades.
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Aquellas peticiones dieron como resultado 
más de 9,000 páginas de documentos de 
respuesta. Nuestro Apéndice incluye el 
modelo de lenguaje utilizado en cada una de 
esas peticiones. Complementamos nuestra 
revisión de las respuestas con un estudio 
separado de reportes y hallazgos regulatorios 
de las agencias, del Congreso y de otras 
proveniencias acerca de los enfoques del INS 
e ICE en torno a la seguridad nacional.

En segundo lugar, realizamos tres estudios 
legales para entender el panorama actual de leyes 
estatales y federales que restringen el acceso de 
ICE a diferentes tipos de datos. Éstos incluyeron:

• un estudio de las leyes de privacidad 
aplicables a las empresas de gas, agua, 
electricidad, cable y teléfono en todos los  
50 estados y el distrito federal; 

• un estudio de las leyes de privacidad estatales 
para los datos de conductores guardados en 
las 17 demarcaciones (16 estados y el distrito 
federal) que ofrecen licencias de manejo 
o tarjetas de privilegio a los residentes 
indocumentados; y

• un estudio de las leyes federales de 
privacidad, incluyendo la DPPA y las leyes 
federales de privacidad que aplican a las 
empresas de cable y teléfono.

En tercer lugar, para calcular las capacidades e 
inversiones de ICE en cuanto a la vigilancia, 
revisamos cada transacción de adquisición 
disponible al público en el portal USAspending 
de 2008 a 2021; un total de más de 100,000 
transacciones. Eso incluyó una revisión 
inicial manual para identificar inversiones 
en vigilancia, recolección y compartición 
de datos, seguida por una segunda revisión 
apoyada por un algoritmo enfocado en esas 
transacciones conocidas relacionadas con la 

vigilancia. Para más información acerca de 
nuestro uso de procedimientos para identificar 
las transacciones de vigilancia de ICE y un 
resumen detallado de nuestra metodología de 
revisión de las adquisiciones, ver el Apéndice. 

En cuarto lugar, realizamos un estudio de 
fuentes públicas de toda la información acerca 
de la base de datos CLEAR de Thomson 
Reuters, la base de datos LexisNexis y la 
agencia de datos Equifax para entender mejor 
cómo esas entidades lograron obtener acceso 
a las direcciones de clientes guardadas por 
las empresas de servicios públicos. Nuestra 
investigación reveló que aquellas empresas 
probablemente estaban obteniendo acceso 
a datos guardados por un grupo comercial 
poco conocido, el National Consumer and 
Telecom Utilities Exchange (Centro Nacional 
del Consumidor de Telecomunicaciones y 
Servicios o NCTUE, por sus siglas en inglés), 
y probablemente sin el conocimiento de los 
millones de personas cuyos datos estaban 
guardados por esa organización. Nos sentimos 
éticamente obligados a divulgar esa información 
lo antes posible, por lo que en febrero de 2021 
se la revelamos a The Washington Post.29 La 
publicación de nuestros hallazgos, en conjunto 
con el trabajo de Just Futures Law y Mijente, 
lograron que el senador Ron Wyden de Oregón 
presionara a NCTUE a poner fin a la venta de 
más de 170 millones de nombres, direcciones 
y otra información personal de los clientes de 
servicios públicos.30 Como resultado a esos 
esfuerzos, NCTUE ordenó a Equifax en octubre 
del 2021 que dejara de vender estos datos.31

En quinto lugar, para entender el daño que esta 
vigilancia ha causado, revisamos publicaciones 
sociológicas y de otras ramas académicas sobre el 
impacto de las acciones modernas y basadas en 
datos por parte de las agencias migratorias en las 
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vidas diarias de los inmigrantes: su disposición 
para ir al médico, para llevar a sus niños a la 
escuela o permitirles jugar en un parque público. 
Esas investigaciones, basadas en evidencia y 
con revisión de colegas, ofrecen percepciones 
críticas sobre el impacto de la vigilancia, que 
a menudo no se toma en cuenta en el diseño 
contemporáneo de políticas de vigilancia.

Finalmente, antes y a lo largo de este periodo 
de dos años, realizamos dos iniciativas de 
apoyo y defensa que nos proporcionaron 
un entendimiento más profundo de las 
autoridades federales y estatales que pueden 
limitar las actividades de vigilancia de ICE 
y realizar una supervisión para refrenar 
la agencia. Trabajamos con el Brennan 
Center for Justice (Centro Brennan para la 
Justicia), NIJC y otras organizaciones de la 
sociedad civil para movilizar una coalición de 
organizaciones nacionales de defensa de la 
privacidad y derechos de los migrantes que 
instara al Congreso a bloquear la utilización 
por parte de ICE de los datos obtenidos 
de niños sin acompañante detenidos para 
poner a sus tutores en la mira para su arresto 
y deportación.32 Por medio de ese esfuerzo, 
se logró la aprobación de una modificación 
a una ley de partidas presupuestarias en 
2018 que prohibió que ICE usara los datos 

en muchos, pero no en todos los casos.33 El 
secretario del DHS Alejandro Mayorkas 
finalmente terminó el programa en 2021.34

También trabajamos en conjunto con CASA, 
la organización más destacada en derechos de 
inmigrantes en la región del Atlántico medio, y 
con Georgetown Law’s Federal Legislation Clinic 
(Clínica de Legislación Federal de la Facultad de 
Leyes de la Universidad de Georgetown) para la 
aprobación de leyes de privacidad en Maryland 
que protejan los registros de clientes de servicios 
públicos, registros de conductores y otros datos 
guardados por el estado contra su divulgación 
sin orden judicial a ICE o a otras agencias 
migratorias. Por medio de esos esfuerzos se logró 
la aprobación de la Maryland Driver Privacy 
Act (Ley de Protección a la Privacidad del 
Conductor de Maryland, HB 23, SB 234).35 

Este informe tuvo una revisión de colegas 
elaborada por diez expertos, un grupo de 
académicos, defensores y exfuncionarios del 
gobierno, incluyendo a individuos previamente 
empleados por el DHS. Aunque algunos de 
nuestros revisores escogieron permanecer en el 
anonimato, otros están nombrados en nuestros 
Agradecimientos. 
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I .  I C E  C O N S T R U Y Ó  S U  R E D  D E  V I G I L A N C I A  Y  A R R A S T R E 
M E D I A N T E  L A  A C U M U L A C I O N  D E  D A T O S  G E N E R A D O S  P O R 

A G E N C I A S  B U R O C R Á T I C A S  E S T A T A L E S  Y  L O C A L E S .

Desde su creación en 2003, ICE se ha 
promovido de manera consistente como una 
agencia de seguridad que busca a los criminal 
aliens (extranjeros criminales), término usado 
por la agencia para describir a los no ciudadanos 
que han tenido contacto con los aparatos de 
seguridad, independientemente de si fueron o 
no condenados por un crimen.36 ICE utiliza 
el lenguaje del sistema de justicia penal para 
defender las deportaciones retóricamente, pero 
también depende mucho de la infraestructura de 
este sistema para llevar a cabo sus operativos de 
seguridad. A lo largo de las últimas dos décadas, 
el movimiento de derechos de los migrantes ha 
hecho una gran labor para revelar cómo ICE 
utiliza a la policía y las cárceles para investigar 
a las personas para fines de deportación, 
incluyendo el desgraciadamente famoso y 
obligatorio programa de compartición de huellas 
digitales “Comunidades Seguras” (S-Comm, 
por su abreviatura en inglés), que estableció 
un sistema por medio del cual los escaneos de 
las huellas digitales tomados por las agencias 
de seguridad estatales y locales se comparan 
automáticamente con una base de datos operada 
por el DHS, alertando a ICE de posibles 
violaciones migratorias.37 

Lo que ha recibido menos atención, sin embargo, 
es el despliegue de ICE de una mucho más 
amplia variedad de programas de compartición 
y recolección de datos que acumula información 
desde fuentes ajenas al ámbito de seguridad.38 
Conforme las ciudades y los estados han ido 

aplicando políticas santuario que limitan la 
cooperación de sus agencias de seguridad con los 
funcionarios migratorios, ICE ha aumentado de 
manera progresiva su juego de herramientas para 
incorporar grandes colecciones de datos más 
allá de lo que pueden proporcionar las policías 
estatales y locales. ICE se ha dirigido a agencias 
gubernamentales como los DMV, y ha pedido 
información de los conductores y solicitado 
búsquedas de reconocimiento facial en bases 
de datos enteras de fotografías de licencias. Del 
mismo modo, ha incrementado sus inversiones 
en contratos con las agencias privadas de datos, 
comprando el acceso a miles de millones de 
datos conseguidos de fuentes como las agencias 
crediticias y las empresas de servicios públicos.

Esta sección traza la evolución de la vigilancia 
de ICE y de su predecesor, INS. Ilustra el 
desplazamiento de programas que dependen de  
información recolectada por las agencias de 
seguridad a programas que sacan sus datos de 
una mucho más amplia variedad de fuentes, 
incluyendo a empresas privadas y a entidades 
gubernamentales sin competencia en asuntos 
de seguridad. A continuación, se traza esta 
expansión en términos de gasto en dólares, 
mostrando un aumento dramático en la 
inversión en este segundo tipo de programas de 
vigilancia. Como se explica con mayor detalle 
en Hallazgo 2 y Hallazgo 3, son los datos 
recolectados de fuentes ajenas al contexto de la 
seguridad los que ICE ha usado para tejer su red 
de vigilancia y arrastre.
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A .  E L  G O B I E R N O  F E D E R A L 
C O N S T R U Y Ó  E L  S I S T E M A  D E 
C O N T R O L  D E  I M M I G R A C I O N , 
P O R  E N C I M A  D E  U N  S I S T E M A 
D E  V I G I L A N C I A  Y  C A S T I G O  Q U E 
Y A  E R A  I N J U S T O . 

Durante la mayor parte del siglo XX, las 
deportaciones a gran escala eran ad hoc y 
episódicas, típicamente motivadas por reacciones 
xenófobas a eventos políticos en particular. 
Ejemplos incluyen las primeras deportaciones 
realizadas bajo la Ley de Exclusión China y las 
barridas militarizadas de la frontera para regresar 
a los trabajadores mexicanos bajo la iniciativa de 
mediados del siglo XX que el gobierno llamaba 
Operation Wetback (Operación Mojado), por el 
insulto racial.39 

Sin embargo, en 1986 el gobierno empezó a 
construir una burocracia para la aplicación 
sistemática de medidas de control migratorio, 
explotando cada vez más las mismas consignas 
de “ley y orden” que dieron lugar a una época de  
encarcelación masiva para justiciar la 
criminalización de los inmigrantes. Aquel año, 
impulsado por las presiones creadas por las 
normas de penas mínimas de la época de Reagan 
que atestaron las cárceles, el Congreso aprobó 
la Immigration Reform and Control Act (Ley de 
Control y Reforma de la Inmigración, IRCA, 
por sus siglas en inglés), la cual estipuló que los 
no ciudadanos condenados por ciertos crímenes 
debían ser deportados “tan diligentemente como 
sea posible”.40 Diez años después, en 1996, 
la Illegal Immigration Reform and Immigrant 
Responsibility Act (Ley de Reforma de la 
Inmigración Ilegal y de Responsabilidad del 
Inmigrante, IIRIRA, por sus siglas en inglés), 
amplió de manera radical el número y los tipos 
de crímenes que podían hacer que una persona 
estuviera sujeta a ser detenida y deportada, 
a menudo de manera obligatoria.41 Después 

de la aprobación de IIRIRA, el número de 
personas detenidas y deportadas se expandió 
dramáticamente juntamente con el aumento 
de personas encarceladas a través del sistema 
penal.42 En años subsecuentes, el Congreso 
siguió usando el constructo de la criminalidad 
para ampliar los fundamentos de la deportación 
y reducir las protecciones legales para las 
personas bajo custodia migratoria o en los 
tribunales migratorios.43 

Mientras la legislatura usaba el marco del 
sistema de justicia penal para ampliar las 
bases reglamentarias de la deportación, las 
agencias encargadas de la aplicación de las 
leyes migratorias dependían de los recursos de 
las policías estatales y locales para investigar 
a las personas con fines de deportación. En 
1988, el INS lanzó un par de programas, los 
cuales eventualmente fueron consolidados 
en el Criminal Alien Program (Programa de 
Extranjeros Criminales, CAP, por sus siglas en 
inglés), que mandaba a funcionarios federales de 
seguridad en asuntos migratorios a las cárceles 
para identificar y arrestar a las personas para ser 
deportadas. Ocho años después, el Congreso 
autorizó los acuerdos 287(g), nombrados así por 
la cláusula de autorización en la Immigration 
and Nationality Act (Ley de Inmigración y 
Nacionalidad) que facultaba a las policías 
estatales y locales a aplicar las leyes migratorias. 
Aunque muchos programas 287(g) autorizaban 
a los policías que operaban en el campo, la 
mayoría los capacitaba para operar en las cárceles, 
en donde se dedicaban a identificar a aquellos 
individuos bajo custodia que el INS podía 
deportar.44 Luego su creación en 2003, ICE ha 
continuado dependiendo de CAP y los acuerdos 
287(g) para investigar a potenciales blancos de 
deportación entre los individuos que han sido 
presentados ante el sistema de justicia penal. 
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Una consecuencia de construir sistemas de 
control migratorio además de sistemas penales, 
es que las comunidades de inmigrantes negras 
o mulatas que ya sufren de ataques brutales y 
discriminatorios por parte de las fuerzas del 
orden público son doblemente vigiladas, y 
cuando estas vigilancias resultan en arrestos, 
también son doblemente castigadas. 

En 2008, ICE expandió su cooptación de 
infraestructura policial para que también incluya 
infraestructura digital con el lanzamiento del 
programa de Comunidades Seguras (S-Comm). 
La piedra angular de S-Comm es una iniciativa 
de compartición de huellas digitales que 
automáticamente manda las huellas de cualquier 
persona acusada por las agencias de seguridad 
federales, estatales o locales al FBI o ICE.45 
Aunque muchos estados se negaban al principio 
a registrarse en S-Comm, el gobierno de Obama 
decretó que la participación era obligatoria.46 
Como resultado, todas las 3,181 demarcaciones 
de seguridad en el país—en todos los 50 
estados, el distrito federal y cinco territorios—se 
registraron en el programa.47 En el 2014, después 
de años de presiones intensas del movimiento 
de derechos de los migrantes, el presidente 
Obama y el Secretario del DHS, Jeh Johnson, 
suspendieron S-Comm pero lo remplazaron 
con algo muy parecido, el Priority Enforcement 
Program (Programa de Aplicación Prioritaria 
de la Ley, PEP por sus siglas en inglés), dejando 
los procesos de compartición de información 
biométrica sin cambios a lo largo del país.48 Eso 
permitió que el presidente Trump emitiera una 
orden ejecutiva que volvió a arrancar S-Comm 
de manera inmediata cinco días después de su 
toma de posesión.49 Aunque el presidente Joe 
Biden revocó esa orden a principios de 2021,50 
el programa de compartición de huellas digitales 
permanece en vigor hasta el día de hoy.

Estos programas de compartición de datos y 
acuerdos de cooperación con las agencias de 
seguridad se volvieron piedras angulares en la 
aplicación de las leyes migratorias en EE.UU. 
Apenas tres años después del lanzamiento de 
S-Comm, el número de personas deportadas 
bajo el programa conformaba un 20% de 
las deportaciones totales de ese año.51 Para 
2020, alrededor de 70% de los arrestos de 
ICE surgieron de notificaciones enviadas a 
funcionarios de ICE sobre la próxima liberación 
de alguien de la cárcel.52 El creciente grado de 
cooperación entre los funcionarios migratorios 
y las agencias de seguridad también coincidió 
con un aumento drástico en el número de 
deportaciones de EE.UU. Entre 1955 y 1988, 
año en que el INS lanzó los programas previos 
al CAP, EE.UU. nunca deportó más de 30,000 
personas en un año. Después de 1988, las 
agencias de migración nunca deportaron menos 
de ese número de personas en un año. A partir de  
la creación de ICE en 2003, el número de 
personas deportadas anualmente nunca fue por 
debajo de 200,000, alcanzando un máximo de 
432,448 en 201353, año en que Obama intentó 
que se aprobara una ley para reformar el sistema 
migratorio.54

A pesar de lo arraigada que se ha vuelto la 
dependencia de ICE en las agencias de seguridad 
estatales y locales, la autoridad legal para muchas 
de estas iniciativas permanece borrosa. Ninguna 
ley autoriza de manera explícita el programa 
de compartición de huellas digitales ni obliga a 
que las agencias estatales y locales participen.55 
Lo mismo es cierto en el caso de muchas otras 
formas de compartición de información, como la 
inclusión de los registros civiles de inmigración 
con el nombre de Immigration Violator Files 
(Archivos de infractores de las leyes migratorias) 
en la base de datos de crímenes del FBI.56 Las 
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estrategias de vigilancia descritas en este  
informe, hechas posibles por la tecnología digital 
y la infraestructura desarrolladas en los últimos  
20 años, sencillamente no fueron contempladas 
en los marcos legales y de diseño de políticas 
relacionadas con la inmigración, y mucho menos 
en los temas de privacidad y derechos civiles en 
general. Limitar las prácticas de ICE a través de 
la litigación ha sido una difícil batalla desde los 
primeros desafíos legales a la Ley de Exclusión 
China, que estableció el precedente de una 
sumisión extrema al poder ejecutivo en asuntos 
de inmigración.57 

B .  D E S P U É S  D E L  1 1  D E 
S E P T I E M B R E ,  I C E  A M P L I Ó 
A G R E S I V A M E N T E  S U S  F U E N T E S 
D E  D A T O S  M Á S  A L L Á  D E  L A 
P O L I C Í A  Y  L A S  A G E N C I A S 
P E N I T E N C I A R I A S . 

Aunque las iniciativas de ICE que trataban 
de sacar información de las policías estatales y 
locales fueron desplegadas con mucha publicidad, 
sus esfuerzos de alcanzar flujos de datos desde 
fuentes ajenas a las agencias de seguridad han 
sido extremadamente herméticos. ICE empezó 
a ampliar el alcance de su recolección de datos 
como respuesta a los acontecimientos  
del 11 de septiembre del 2011, como parte de 
una iniciativa federal generalizada de aumentar 
radicalmente la vigilancia nacional bajo los 
auspicios de “la guerra al terror”. Antes del 
11-S, las autoridades migratorias raramente 
investigaban casos fuera del contexto criminal. 
El INS no tenía personal dedicado a encontrar 
y deportar a personas que se habían quedado 
más tiempo de lo permitido en sus visas, o a 
individuos con órdenes finales de remoción 
pendientes (conocidos como abscondees).58 De 
manera explícita, el INS afirmaba que manejar 
ese tipo de casos no era una prioridad.59 La 
agencia pocas veces perseguía a personas con 

órdenes de remoción, y sus investigadores no 
trabajaban con casos de abscondees como política 
institucional.60 

Una de las razones principales por las que el 
INS generalmente no perseguía a los que habían 
permanecido más tiempo de lo permitido en sus 
visas, o a los que tenían órdenes de remoción 
pendientes, es que se le dificultaba encontrarlos. 
Tal y como notó la agencia, los abscondees 
mayormente vivían en las comunidades en lugar 
de estar encarcelados.61 Cuando el Inspector 
General del Departamento de Justicia (DOJ, 
por sus siglas en inglés) auditó el Detention & 
Deportation Program (Programa de Detención 
y Deportación) del INS, descubrió que la falta 
de direcciones era una de las razones más 
frecuentemente citadas al informar sobre la 
incapacidad de emitir un aviso de rendición, 
el cual notificaba a las personas la fecha de su 
deportación.62 Aunque desde los años 1940 
la ley federal había obligado a los residentes 
permanentes y a los poseedores de visas a 
registrar sus direcciones con el gobierno y a 
notificar a los funcionarios federales de cualquier 
cambio de dirección,63 esos requisitos raramente 
se aplicaban y pocas personas cumplían con ellos, 
lo cual significaba que los registros federales 
de direcciones eran de poca utilidad para las 
investigaciones del INS.64 

El INS consideró nuevas maneras de acumular 
más información para dirigirse a esos casos, pero 
al final no dio seguimiento para implementarlas. 
Por ejemplo, algunos funcionarios del INS 
sugirieron que la agencia acudiera a los DMV y 
a las agencias de datos para conseguir los datos 
de las direcciones:

Si no hay una última residencia o dirección laboral 
para el extranjero, las búsquedas frecuentemente no 
son prácticas . . . El Director Distrital en Miami, junto 
con los gerentes D&D en otras partes, notaron que el 
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acceso a las bases de datos de vehículos motorizados  
y burós de crédito a nivel nacional, además del acceso 
a los datos de Seguridad Social, ayudarían a localizar a 
los extranjeros.65 

Las recomendaciones no fueron adoptadas.

Todo cambió después del 11-S. Cuando se 
descubrió que dos de los quince secuestradores 
se habían quedado más tiempo de lo permitido 
en sus visas, los funcionarios gubernamentales 
aprovecharon ese hecho para remodelar el 
discurso sobre la aplicación estadounidense 
de las leyes migratorias. “Para los terroristas, 
los documentos de viaje son tan importantes 
como las armas”, escribió la Comisión del 
11-S y concluyó que “un uso más eficaz de la 
información disponible en las bases de datos 
del gobierno estadounidense pudo haber 
identificado hasta a tres de los secuestradores”.66 

De repente, rastrear a los que se habían quedado 
más tiempo de lo permitido en las visas y a los 
que tenían órdenes de remoción pendientes 
se convirtió en una prioridad máxima, con 
un claro enfoque hacia las personas de origen 
musulmán y árabe.67 En enero de 2002, el 
subfiscal general Larry Thompson lanzó la 
Absconder Apprehension Initiative (Iniciativa 
Aprehensión de Fugitivos, AAI por sus 
siglas en inglés), estableciendo 40 puestos de 
agentes migratorios en siete ciudades para 
“localizar, arrestar, entrevistar y deportar” a 
personas en la comunidad más amplia.68 Según 
los lineamientos del programa, los agentes 
migratorios debían priorizar a las personas 
que venían de “países en los que ha habido la 
presencia o actividad terrorista de Al Qaeda”.69 

No obstante, al cabo de un año, quedó claro que 
el programa enfrentaba las mismas limitaciones 
que habían obstaculizado iniciativas parecidas 
en el pasado: la falta de datos confiables. Al 
principio, el INS había fijado como meta deportar 

a todos los 314,000 no ciudadanos con órdenes 
finales de remoción en EE.UU,70 pero después 
de seis meses, los equipos de la AAI solo habían 
podido localizar a 712 personas.71 La Oficina 
de Responsabilidad Gubernamental (GAO 
por sus siglas en inglés) realizó un análisis que 
mostró que los esfuerzos de la iniciativa se habían 
visto frustrados por registros no confiables de 
direcciones en las bases de datos gubernamentales 
y, otra vez, recomendó que el gobierno adoptara 
otros métodos de obtener esa información, como 
comprarla de las agencias de datos.72

En última instancia, el INS habría de pasar a su 
sucesor la tarea de investigar a los que se habían 
quedado más tiempo de lo permitido en sus visas, 
así como a las personas con órdenes finales de 
remoción pendientes. ICE heredó los equipos 
que el INS creó en febrero de 2002 para localizar 
a inmigrantes con órdenes finales de remoción 
pendientes, los cuales estaban organizados en el 
National Fugitive Operations Program (Programa 
Nacional de Programas contra Fugitivos).73 De 
manera puntual, ICE también creó dos nuevas 
oficinas, la Fugitive Case Management Unit y la 
Fugitive Operations Support Center (Unidad de 
Manejo de Casos Fugitivos y el Centro de  
Apoyo para Operaciones contra Fugitivos 
respectivamente), para enviar información y pistas 
a los equipos acerca de personas que podrían ser 
deportadas.74 En junio de 2003, ICE también 
estableció la primera unidad para identificar 
y remover a los que se habían quedado más 
tiempo de lo permitido en las visas: la Compliance 
Enforcement Unit (Unidad de Aplicación 
del Cumplimiento), la cual fue renombrada 
como la Counterterrorism and Criminal 
Exploitation Unit (Unidad de Explotación 
Criminal y Antiterrorismo) en 2010.75 

De manera sistemática, ICE empezó a adquirir 
nuevas colecciones de datos que podían usar 
para jalar a las personas hacia la detención y la 
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deportación. A diferencia de los que alimentaban 
las iniciativas anteriores, estos nuevos datos 
provenían de manera aplastante de fuentes 
ajenas a las agencias de seguridad, incluyendo 
agencias y oficinas al interior de los gobiernos 
federales, estatales y locales, así como del sector 
privado. A medida que ICE intentaba remediar 
las carencias de datos que obstaculizaron los 
esfuerzos anteriores para perseguir casos, 
acumuló registros que iban mucho más allá de 
los que proporcionaban las policías estatales 
y locales, permitiendo así a la agencia rastrear 
un número mucho más grande de personas. 
Por medio de estos esfuerzos, el alcance de 
la vigilancia de ICE excedió, por mucho, el 
de las bases de datos de por sí masivas que se 
mantenían sobre los detenidos y poseedores 
de visas, usurpando de este modo conjuntos de 
datos que fácilmente incluían la mayoría de las 
personas en EE.UU.

C .  L O S  C O N T R A T O S  D E  I C E 
R E V E L A N  U N A  E N O R M E 
E X P A N S I Ó N  E N  S U  C A P A C I D A D 
D E  V I G I L A N C I A .

A lo largo de la última década, ICE ha invertido 
mucho en programas para rastrear grandes 
franjas de la población general. Nuestra revisión 
de más de 100,000 transacciones de gastos de 
2008 al 2021 revela que el gasto anual de la 
agencia en programas de vigilancia aumentó 
más de cinco veces durante este periodo, 
disparándose de alrededor de $71 millones de 
dólares a alrededor de $388 millones cada año.76 
Para analizar los gastos en vigilancia a lo largo 
de este periodo en mayor detalle, categorizamos 
cada una de las transacciones contractuales 
de la agencia a partir del servicio primario de 
vigilancia que proporcionó. Esas categorías se 
definen en el Recuadro 1. La lista completa de 
los contratos de vigilancia que identificamos 

y nuestros cálculos de los gastos de ICE se 
encuentran en el Apéndice.

Nuestra categorización de las transacciones de 
ICE nos permite comprender mejor la magnitud 
de los gastos de la agencia en programas de 
vigilancia, así como el alcance de la información 
que proporcionan estos programas. Por ejemplo:

• En total, ICE gastó poco más de $1.3 mil 
millones en proveedores de geolocalización 
del 2008 a 2021. El contrato más amplio 
y polémico de todos los firmados permite 
a ICE acceder a una base de datos de 
escaneos de matrículas de automóviles 
proporcionado por Vigilant Solutions. 
La base de datos contiene fotos de alta 
velocidad de las matrículas de los vehículos 
en movimiento, así como la fecha, hora 
y coordenadas GPS del sitio donde se 
capturó la imagen.77 La base de datos de 
Vigilant consiste en dos tipos de escaneos 
de matrículas: los que fueron recolectados 
por empresas privadas—conocido como 
datos de matrículas comerciales—y los que 
fueron recolectados por las agencias de 
seguridad.78 Según documentos obtenidos 
por la ACLU de California del Norte, la 
recolección de Vigilant de los escaneos de 
matrículas comerciales ocurre en lugares 
como autopistas de peaje, estacionamientos 
y garajes, así como por medio de agentes 
de embargo de vehículos privados en 47 
estados,79 cubriendo áreas metropolitanas 
que abarcan aproximadamente 54% de la 
población de EE.UU.80 Usando esa base de 
datos, ICE puede cotejar automáticamente 
nuevos escaneos de matrículas con una “lista 
caliente” de vehículos que está buscando.81 
En 2014, el Secretario del DHS del gobierno 
de Obama, Jeh Johnson, había argumentado 
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R E C U A D R O  1 .  

C A T E G O R I Z A C I Ó N  D E  L O S  G A S T O S  E N  V I G I L A N C I A  D E  I C E

A menudo, ICE usaba un solo contrato para obtener múltiples sistemas de vigilancia. 
Un contrato con el vendedor Babel Street, por ejemplo, podría proporcionar a ICE el 
acceso tanto a información de geolocalización, como a un conjunto complementario 
de herramientas de análisis de datos.82 Asignamos a cada transacción contractual una 

funcionalidad primaria, cada una de las cuales se describe a continuación. 

Biometría. Esta categoría abarca contratos 
para tecnologías que permiten a ICE recolectar 
y analizar los datos biométricos, incluyendo 
herramientas para el reconocimiento facial y 
pruebas de huellas digitales o de ADN.

Análisis de datos. Esta categoría abarca 
contratos para tecnologías que permiten a ICE 
vincular fuentes diversas de datos, analizar 
grandes volúmenes de datos y realizar el manejo 
de casos.

Geolocalización. Esta categoría abarca 
contratos de ICE relacionados con los lectores 
automáticos de matrículas de automóviles, 
información proporcionada por televisión de 
circuito cerrado, unidades de rastreo GPS, 
simuladores de torres de telefonía celular y 
monitores de tobillo utilizados en los programas 
Alternativas a la Detención. 

Agencias de datos. Esta categoría abarca 
contratos que permiten a ICE acceder a las 
bases de datos privadas operadas por empresas 
que juntan y venden información individual, 
incluyendo los encabezados de informes 
crediticios y los registros de servicios públicos. 

Bases de datos gubernamentales. Esta categoría 
abarca contratos para bases de datos estatales y 
locales, sistemas para obtener un acceso indirecto 
a estas bases de datos y herramientas que 
facilitan la compartición dentro de las mismas.

Intercepción de telecomunicaciones. Esta 
categoría abarca contratos para tecnologías 
que permiten a ICE analizar e interceptar 
telecomunicaciones, incluyendo dispositivos de 
intervención telefónica Título III y servicios de 
traducción Título III, así como tecnologías de  
intercepción para Wi-Fi. Esto no abarca los 
compiladores de información que podrían incluir 
vigilancia de telecomunicaciones o video. 

• 
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preocupaciones de privacidad para que se 
cancelaran los planes de que la agencia entera 
de ICE tuviera acceso a la base de datos, pero 
funcionarios del DHS del gobierno de Trump 
firmaron un contrato para el acceso global a 
los datos de Vigilant a finales de 2017.83

• ICE gastó más de $96 millones en biometría 
en este periodo. Uno de los primeros 
contratos de biometría de ICE, con fecha 
del 18 de julio de 2008, otorgó $3,000 para 
un contrato de cinco años para “servicios con 
los servicios RMV [Registro de Vehículos 
Motorizados] del estado de Rhode Island 
para obtener acceso a la base de datos de 
reconocimiento facial con el objeto de 
reconocer a extranjeros criminales”84 (las 
primeras búsquedas conocidas de ICE de 

un departamento de vehículos motorizados 
se ubican en los últimos días del gobierno 
de Bush, unos seis años antes de lo que se 
sabía previamente). Uno de los contratos 
más recientes de biometría, de septiembre 
de 2020, asignó $224,000 para la oficina de 
apoyo de ICE en Dallas para usar software 
de reconocimiento facial de Clearview AI, 
empresa que había enfocado sus algoritmos 
en imágenes extraídas de sitios web 
públicos y páginas de redes sociales sin el 
conocimiento de sus sujetos.85 

• ICE gastó alrededor de $97 millones en 
agencias de datos en este periodo. El 
contratista principal que proporcionó este 
servicio es Thomson Reuters, que ofrece 
una base de datos de búsqueda de personas 
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llamado CLEAR. La versión de CLEAR 
construida para las agencias de seguridad 
incluye datos de un rango masivo de 
fuentes diferentes, incluyendo licencias de 
manejo y matriculaciones de vehículos; 
encabezados de informes crediticios que 
contienen nombres, direcciones, números de 
teléfono y otra información personal en la 
parte superior del informe, recolectados en 
tiempo real de las tres principales agencias 
de informes crediticios, tal y como se 
comenta en el Hallazgo 3, así como registros 
de domiciliarios de clientes de más de 80 
empresas nacionales y regionales de teléfono, 
cable, gas, electricidad y agua en todo el 
país.86 El contrato de ICE para acceder a 
la base de datos CLEAR inició en 2017 y 
dejaron que caducara en febrero de 2021.87 
Al parecer, la agencia remplazó este servicio 
con un nuevo contrato con LexisNexis 
Special Services, que ofrece una base de 
datos similar.88 

ICE empezó a usar escaneos 
faciales en las fotos de 
licencias de los DMV en los 
últimos días del gobierno de 
George W. Bush.

• ICE gastó alrededor de $252 millones 
para acceder a las bases de datos 
gubernamentales en este periodo. La 
base de datos clave en esta categoría es 
NLETS, la International Public Safety 
and Justice Network (Red Internacional de 
Seguridad Pública y Justicia), anteriormente 
conocida como el National Law Enforcement 
Telecommunications System (Sistema Nacional 

de Telecomunicaciones para la Seguridad). 
Tal y como se comenta en el Hallazgo 2,  
NLETS es una red operada por una 
organización sin fines de lucro que permite a 
los agentes de ICE a lo largo del país buscar 
sin orden judicial en las bases de datos de los 
DMV de 34 estados para propósitos de  
control migratorio, incluyendo las bases 
de datos de cinco de los 16 estados que 
ofrecen a las personas indocumentadas la 
posibilidad de solicitar licencias de manejo.89 
Bajo Trump, ICE aumentó muchas de sus 
inversiones en vigilancia; en pocas áreas fue 
más marcado este aumento que en el acceso 
de ICE a las bases de datos gubernamentales. 

• ICE gastó alrededor de $389 millones en 
la intercepción de telecomunicaciones en 
este periodo.90 Los vendedores principales 
que aumentaron las capacidades de vigilancia 
de ICE fueron JSI Telecom y Penlink, 
que venden equipo de intercepción.91 ICE 
usa el equipo de Penlink para rastrear 
llamadas o el uso de internet en tiempo 
real, así como recolectar las actividades de 
correo electrónico y redes sociales de los 
individuos para búsquedas posteriores.92 
Aunque se autoriza caso por caso, cada 
intervención se beneficia de las reservas 
de información de ICE. ICE comparte 
registros obtenidos en las intervenciones 
de su sistema de manejo de casos usando 
un software hecho a la medida por Penlink, 
el cual permite a la agencia mapear los 
vínculos entre las personas.93 ICE intercepta 
las comunicaciones a tal magnitud que 
precisa de media docena de proveedores para 
darle sentido: servicios de traducción de la 
información obtenida de las intervenciones 
y contratos de almacenamiento constituyen 
más de la mitad del gasto total de ICE en la 
intercepción de telecomunicaciones.
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• ICE gastó alrededor de $569 millones en el 
análisis de datos en este periodo. Este monto 
incluye el pago erogado al tercer contratista 
más grande de ICE en términos de dólares: 
Palantir Technologies. De 2008 a 2021, ICE 
otorgó un total de $186.6 millones solo a 
Palantir. Los programas hechos a la medida 
de Palantir vinculan bases de datos de un 
vasto rango de fuentes gubernamentales y 
privadas, lo cual permite a los agentes de 
ICE obtener acceso y visualizar una red 
interconectada de datos sacados de casi 
todos los aspectos de la vida de un individuo. 
ICE tiene acceso a tantos datos, de tantas 
fuentes, que su tercer proveedor más grande 
ni siquiera es un proveedor de datos, sino una 
empresa que ayuda a ICE a darle sentido a 
dichos datos.

Además de apropiarse de información de los 
gobiernos estatales y el sector privado, ICE 
también penetró en las fuentes federales. Poco 
después de su fundación, el ICE’s Fugitive 
Operations Support Center (Centro de Apoyo 
para Operaciones contra Fugitivos de ICE) 
empezó a escudriñar la información sobre 
estadounidenses guardada en las bases de 
datos federales en el Department of State, 
Department of Labor y el Department of Housing 
and Urban Development, (Departamento 
de Estado, Departamento del Trabajo y 
Departamento de Vivienda y Desarrollo Urbano 
respectivamente), usando esa información para 
encontrar personas a detener y deportar.94 

Tal y como se comenta en el Hallazgo 4, 
la agencia incluso aprovechó datos de los 
niños sin acompañante en la frontera para 
investigar a personas para fines de deportación. 
Empezando como una prueba en 2017, y 
luego como política formal a partir de 2018, 
ICE usaba la información proporcionada por 

los menores sin acompañante, así como por 
cualquier guardián que se ofreciera a acogerlos, 
para encontrar y arrestar a esos guardianes. 
ICE realizó esa práctica bajo un Memorándum 
de Entendimiento con la Office of Refugee 
Resettlement (Oficina de Reasentamiento de 
Refugiados, ORR por sus siglas en inglés) del 
Departamento de Salud y Servicios Humanos, 
agencia encargada por ley federal de la 
protección del bienestar de los niños que llegan 
sin acompañante a la frontera.95

D .  A L  O B T E N E R  D A T O S 
D E  T O D A S  L A S  F U E N T E S 
D I S P O N I B L E S ,  L O S  P R O G R A M A S 
D E  V I G I L A N C I A  D E  I C E 
H A N  L A N Z A D O  U N A  R E D 
D E  A R R A S T R E  S O B R E  L A 
P O B L A C I Ó N  E N T E R A  D E  E E . U U . 

La escala masiva de los programas de vigilancia 
de ICE han convertido a la agencia en una 
pieza clave de lo que Anil Kalhan, profesor en 
la facultad de leyes Drexel Kline, ha llamado 
“el estado de vigilancia migratoria”.96 Según 
Kalhan, la vigilancia de ICE ha “transformado 
un régimen de control migratorio (que operaba 
principalmente sobre los no ciudadanos en la 
frontera) en parte de un régimen más expansivo 
de vigilancia de la migración y la movilidad 
que opera sin fronteras geográficas tanto en 
ciudadanos como en no ciudadanos”.97 La 
profesora Ana Muñiz de la Universidad de 
California en Irvine identificó un cambio 
parecido dentro de un sistema específico de 
control migratorio, la Enforcement Integrated 
Database (Base de Datos Integrada del Orden 
Público). Ella argumenta que el incremento de 
acuerdos para la recolección y compartición de 
datos transformaron la base de datos de “un 
sistema de manejo de casos en un sistema de 
vigilancia masiva”.98
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Aunque el Congreso ha autorizado a ICE 
el ejercicio de ciertos poderes limitados de 
investigación,99 nunca ha autorizado de manera 
explícita la escala masiva de programas de 
vigilancia. Consideremos, por ejemplo, el 
programa S-Comm. Como notó Kalhan en 
2013, la Visa Reform Act (Ley de Reforma de las 
Visas) encargó a las agencias federales la tarea 
de asegurarse de que las bases de datos estén 
“accesibles fácilmente y sin inconvenientes” a los 
funcionarios federales de inmigración que son 
“responsables de determinar la admisibilidad . . .  

o deportabilidad de un extranjero”.100 Pero el 
Congreso nunca autorizó de manera explícita 
la “transmisión rutinaria y al por mayor al 
DHS de todos los registros de identificación 
estatales y locales” incluidos en S-Comm;101 
que es el mismo caso para los otros programas 
de vigilancia de ICE. El Congreso nunca ha 
autorizado explícitamente a ICE solicitar de 
manera rutinaria registros en masa acerca del 
público a agencias estatales o empresas privadas.
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I I .  I C E  A P R O V E C H A  L A  C O N F I A N Z A  Q U E  E X I S T E  E N  L O S  D M V  
D E  L O S  E S T A D O S  P A R A  R E A L I Z A R  D E P O R T A C I O N E S  Y  E V A D I R  L A S 

P O C A S  P R O T E C C I O N E S  E S T A B L E C I D A S  C O N T R A  E S A  P R Á C T I C A . 

En enero del 2018, Jay Inslee tenía una crisis 
en las manos. Estaba en su segundo periodo 
como gobernador del estado de Washington, 
tenía ambiciones presidenciales y la última cosa 
que necesitaba era un escándalo relacionado 
con la inmigración; pero acababa de llegar 
uno. Según un reportaje publicado en el 
periódico The Seattle Times, el Department of 
Licensing estatal (Departamento de Licencias) 
había estado entregando, de manera regular, 

información personal de los conductores 
de Washington—incluyendo sus nombres, 
direcciones y las fotos de sus licencias—a 
agentes de ICE que investigaban a los 
residentes del estado para su deportación.102

La oficina de Inslee fue tomada por sorpresa. El 
gobernador había intentado proteger la privacidad 
de los inmigrantes en el estado, afirmando poco 
después de la toma de posesión de Trump que 

El gobernador Jay Inslee firma la Orden Ejecutiva Núm. 17-01 en Olympia el 23 de febrero, 2017.  
(Fotografía: Oficina del Gobernador de WA)
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Washington no sería un “participante voluntario” 
en sus “políticas malintencionadas que rompen 
familias”.103 En el 2017, Inslee había puesto esta 
promesa en acción al firmar una orden ejecutiva 
que prohibía a las agencias estatales cooperar 
con las autoridades migratorias federales.104 
Eso incluía el Departamento de Licencias 
de Washington, que prometía a aquellos que 
solicitaban licencias de manejo que el estado era 
un lugar seguro donde los inmigrantes podrían 
“vivir, trabajar, manejar y prosperar”.105

Pero para Baltazar “Rosas” Aburto Gutiérrez, 
de 35 años, y otros inmigrantes como él, la 
agencia no había cumplido esa promesa.106 Según 

registros descubiertos por The Seattle Times, 
agentes de ICE habían ido al Departamento 
de Licencias para buscar información sobre 
Gutiérrez—residente del Condado Pacific 
durante quince años—como parte de los 
preparativos para su arresto, que sucedió cuando 
iba a una tienda de abarrotes para comprar 
café y huevos. Sospechaban que Gutiérrez era 
indocumentado, en parte, porque había usado 
un acta de nacimiento mexicana para solicitar su 
licencia de manejo, lo cual está autorizado en el 
estado de Washington desde 1993.107 

La revelación de que ICE podía acceder a la 
base de datos de los conductores de Washington 

Aburto Gutiérrez cosechando almejas cerca de la Bahía de Wallapa en la costa de Washington. (Foto: Gladys Díaz)
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reverberó a lo largo del estado. Inslee emitió 
una disculpa personal, admitiendo que el 
estado “se quedó corto” en su compromiso de 
proteger a los inmigrantes.108 También actuó 
con presteza para prevenir que algo así volviera 
a ocurrir. Inslee ordenó inmediatamente a los 
empleados del Departamento de Licencias 
dejar de compartir con ICE información sobre 
los conductores en la ausencia de una orden 
judicial y ordenó al departamento realizar una 
revisión interna exhaustiva de sus prácticas de 
compartición de datos.109 

De la revisión efectuada por el Departamento 
de Licencias llegó un primer vistazo del 

alcance completo de la vigilancia de ICE 
sobre los conductores de Washington. Los 
resultados mostraron que el Departamento 
de Licencias había otorgado a ICE el acceso 
directo a su Driver and Plate Search (Base de 
Datos Búsqueda de Conductores y Matrículas, 
DAPS, por sus siglas en inglés), el cual contenía 
registros detallados de los conductores y 
vehículos registrados en el estado.110 Según 
documentos descubiertos por el Center on 
Privacy & Technology, por lo menos 28 agentes 
de ICE111 habían usado DAPS para “realizar 
vigilancia y detener” a inmigrantes que vivían en 
Washington.112 Los registros de DAPS revelan 
que la Enforcement and Removal Operation 
(Oficina de Detención y Deportación, ERO, 
por sus siglas en inglés) realizó más de 100,000 
búsquedas en un periodo de dos años entre  
el 1 de enero de 2016 y el 1 de enero de 2018.113 

Registros adicionales descubiertos por el  
Center on Privacy & Technology e incluidos en 
un reportaje de The Washington Post mostraron 
que, con fines migratorios, agentes de ICE 
también solicitaron búsquedas de reconocimiento 
facial de la base de datos de fotografías de 
las licencias de manejo del estado.114

Para cuando los resultados de la investigación se 
hicieron públicos, el Departamento de Licencias 
había decidido cortar el acceso de ICE a la 
base de datos DAPS.115 El departamento ya no 
permitía búsquedas de reconocimiento facial 
en las fotografías de las licencias de manejo 
de los conductores para propósitos de control 

migratorio. Washington estaba asegurando a 
los conductores que había cerrado con llave 
la puerta a la información de las licencias de 
manejo del estado. “Realmente queremos dejar 
en claro,” dijo la oficina de Inslee a la prensa, 
“que no vamos a permitir que el gobierno federal 
se apropie de nuestros recursos estatales como 
parte de sus esfuerzos migratorios”.116 El mensaje 
de Washington a todos los conductores era claro: 
les cuidaremos las espaldas.

Pero las tentativas de Inslee de cortar el acceso 
de ICE a los registros de las licencias de manejo 
solo parece haber motivado a la agencia a buscar 
una puerta lateral secreta. 

La orden ejecutiva del gobernador con fecha 
de 2017 había terminado con la política “muy 
liberal” del Departamento de Licencias de 
compartir las fotos de las licencias de manejo, 

WADMV_002666 Center on Privacy & Technology at Georgetown Law

Fragmento de una solicitud del 14 de noviembre de 2013 enviada por un agente de ICE para el acceso directo a la base de datos de  
conductores y matrículas del estado de Washington. (Fotografía: Center on Privacy and Technology de documentos FOIA.)
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pero tal y como lo explicó un empleado a 
un agente de la CBP, había otra manera. El 
Departamento de Licencias no era la única 
agencia en el estado que podía otorgar el acceso 
a los registros de conductores y fotos de licencias, 
la Policía Estatal de Washington operaba un 
sistema electrónico de compartición de datos 
conocido como WSP ACCESS, y según el 
empleado, los agentes podían usarlo para solicitar 
y recibir electrónicamente las fotografías de las 
licencias de los conductores de Washington.117 
Registros nunca antes vistos de Washington 
sugieren que el DHS, la agencia matriz de ICE, 
no dudó en aprovechar esa vía alterna para tener 
acceso a los datos de los conductores. El número 
de solicitudes de información para licencias de 
manejo que el DHS envió a través de WSP 
ACCESS se disparó en los años posteriores a 
la orden ejecutiva. Como se demuestra en la 
Figura 2, de 2016 a 2019 el número de consultas 

anuales del DHS aumentó de aproximadamente 
400,000 a la asombrosa cifra de 1.1 millones.118 

También, ICE ha usado WSP ACCESS de 
manera prolífica para acceder a los datos de los 
conductores de Washington, a veces con el apoyo 
de los funcionarios estatales. Tan recientemente 
como octubre de 2019, agentes de ICE que 
solicitaban fotografías de las licencias de manejo 
para propósitos de control migratorio fueron 
informados por funcionarios del Departamento de 
Licencias que la imagen de un conductor “podría 
estar disponible para ustedes en tiempo real en el 
sistema ACCESS de WSP a través de la búsqueda 
de conductores”.119 Según una auditoría interna 
del Departamento de Licencias no publicada 
previamente, ICE presentó aproximadamente 
68,000 solicitudes WSP ACCESS para 
información sobre licencias de manejo en  
el 2019,120 en un tercio de los casos buscaba de 
fotografías de las licencias de manejo.121

Figura 2. 
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A pesar de los mejores 
esfuerzos del gobernador 
Inslee, todo indica que ICE 
continúa gozando de un 
acceso ilimitado y sin orden 
judicial a los datos de los 
conductores de Washington.

De modo alarmante, a pesar de los mejores 
esfuerzos del gobernador, todo indica que ICE 
continúa gozando de un acceso ilimitado y sin 
orden judicial a los datos de los conductores 
de Washington. ¿Cómo es eso posible? La 
respuesta se encuentra tanto en la multiplicidad 
de puntos de acceso entrecruzados a través de 
los cuales estados como Washington permiten 
que la información sobre los conductores fluya 
hacia agencias exteriores, como en la dificultad 
de cortar esos puntos de acceso. A pesar de los 
esfuerzos tomados por los estados para restringir 
el acceso de ICE a los datos de las licencias de 
los conductores, ICE encuentra rutinariamente 
maneras para burlar la mayoría de los límites 
impuestos por los estados. Cuando se cierra un 
grifo, ICE sencillamente cambia de canal. 

Cuando se cierra un grifo, 
ICE sencillamente cambia  
de canal. 

Esta sección identifica los diferentes canales 
usados por ICE para acceder a los datos de 
conductores, describe el alcance y la frecuencia 

de las búsquedas de la agencia e ilustra cómo un 
mosaico de leyes federales y estatales (así como 
la disposición de ICE de evadir sigilosamente 
las pocas normas significativas que sí existen) 
han permitido que ICE entreteja los datos de los 
conductores en su red de vigilancia y arrastre.

A .  I C E  U T I L I Z A  P O R  L O  M E N O S 
T R E S  C A N A L E S  D I F E R E N T E S 
P A R A  T E N E R  A C C E S O  A  L O S 
D A T O S  D E  L O S  C O N D U C T O R E S .

Los investigadores de ICE utilizan un extenso 
tejido de bases de datos, redes e iniciativas de 
compartición de datos para tener acceso a los 
registros de conductores de los estados. El 8 de 
junio de 2018, un agente de ICE que seguía un 
caso en Georgia escribió a un funcionario en el 
Department of Driver Services (Departamento 
de Servicios al Conductor). “¿Puede ayudarme”, 
escribió el agente, “a encontrar una persona 
específica en GA?” El agente afirmó que 
tenía el “[número de] celular y los resultados 
CLEAR” de la persona”, refiriéndose a registros 
sacados de una base de datos comercial, y 
quería saber si la persona contaba con una 
licencia de manejo en Georgia.122 En un correo 
similar enviado al departamento dos semanas 
antes de eso, un agente de ICE preguntó si 
la persona tenía una licencia de manejo, pero 
solo después de que el agente fue “incapaz 
de verificar [esta información] en NLETS”, 
otro sistema gubernamental que ICE usa para 
acceder a los datos de los conductores.123

Este conjunto de comunicaciones hace 
referencia a los tres principales canales que 
ICE utiliza para obtener información sobre 
las licencias de manejo estatales. En primer 
lugar, ICE obtiene acceso a la información 
de los conductores a través de solicitudes 
directas realizadas a los DMV. Los agentes 
de ICE pueden contactar a los funcionarios 
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de los DMV para solicitar registros y pueden, 
también, solicitar a los funcionarios que realicen 
búsquedas de reconocimiento facial. En segundo 
lugar, ICE obtiene acceso a la información 
de los conductores a través de bases de datos 
gubernamentales. Los agentes de ICE pueden 
buscar directamente en las bases de datos 
electrónicas de los conductores y vehículos 
registrados. Finalmente, ICE obtiene acceso a 
la información de los conductores a través de 
agencias de datos. Con frecuencia, los DMV 
venden datos de las licencias de manejo a 
empresas privadas que revenden el acceso a los 
agentes de ICE y a otros.

1. Los agentes de ICE piden directamente a los 
funcionarios estatales que busquen los datos 
de los conductores y escaneen sus rostros, 
actividades a menudo realizadas en secreto. 
Los agentes de ICE a menudo se dirigen 
directamente a los funcionarios de los DMV 
para solicitar ayuda en obtener información 
sobre las licencias de manejo. Esas solicitudes 
con frecuencia se realizan a través de relaciones 
de colaboración activa de larga duración con 
los funcionarios estatales de los DMV, quienes 
suelen estar deseosos de entregar información 
sobre los conductores a los funcionarios 
migratorios.124 En Vermont, por ejemplo, un 
empleado del DMV se mostraba tan dispuesto a 

cooperar con la entrega de información acerca de 
posibles blancos de deportación que un agente 
de ICE respondió, “¡Vamos a tener que hacerte 
un agente honorario de ICE!”125

Las íntimas relaciones de trabajo entre agentes 
de ICE y empleados de los DMV permiten 
que los investigadores de ICE se dirijan 
directamente a los empleados estatales para pedir 
información sobre las licencias de manejo. Las 
solicitudes directas de ICE para información 
sobre las licencias de manejo llegan en dos 
formas principales: solicitudes para información 
asociadas con (1) el nombre de una persona, 

su fecha de nacimiento u otra información 
biográfica; y (2) una fotografía de la licencia de 
manejo de la persona, consultada por medio del 
uso de tecnología de reconocimiento facial.

a. Solicitudes directas usando información 
biográfica
En casos en que los agentes de ICE tengan 
alguna información básica acerca de la 
persona en la mira, como un nombre o 
un número de teléfono, pueden enviar un 
correo a los empleados del DMV para que 
ayuden a obtener información adicional 
de los registros de licencia de esa persona. 
Un DMV estatal individual puede recibir 

GADMV_000467 Center on Privacy & Technology at Georgetown Law 

Un correo del 1 de mayo de 2019 enviado de un agente de ICE a un funcionario de licencias de Georgia.  
(Foto: Center on Privacy & Technology de documentos FOIA.)
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docenas de solicitudes directas de agentes de 
ICE que presentan el nombre de un sujeto u 
otra información biográfica.126

Aunque el número total de solicitudes 
directas de ICE se ha mantenido 
mayormente en secreto, la evidencia parece 
indicar que ICE hace cientos o miles cada 
año a los DMV en todo EE.UU. Previo a las 
redadas migratorias planeadas para Atlanta, 
por ejemplo, un agente de ICE envió un 
correo al Departamento de Servicios al 
Conductor de Georgia, en donde solicitaba 
toda una “tanda” de información sobre 
licencias de manejo, incluyendo fotografías, 
porque “viene una oleada” en camino y tenía 
a “tantas” personas en la mira.127 Registros 
parecidos muestran que un agente de ICE 
envió una solicitud al DMV de Virginia en 
busca de información acerca de solicitudes 
de licencias de manejo de los residentes del 
estado.128 Esas solicitudes también revelan 
que las búsquedas de ICE no se han limitado 
a las personas indocumentadas. En Arizona, 
un agente de ICE envió un correo al 
Department of Transportation (Departamento 
de Transporte) solicitando información sobre 
la licencia de manejo de una persona con 
estatus en el programa DACA.129 

b. Solicitudes directas para búsquedas de 
reconocimiento facial
Cuando la única información fiable 
que posee ICE acerca de alguien es una 
fotografía, los investigadores pueden 
solicitar la ayuda de los funcionarios de 
los DMV estatales para usar tecnología 
de reconocimiento facial para buscar a ese 
individuo entre las fotos de las licencias de 
manejo en la base de datos del estado.130 

Los registros muestran que desde el 2015, 
ICE ha solicitado escaneos de reconocimiento 
facial en por lo menos 14 estados. Eso 
incluye las bases de datos de los DMV 
de Alaska,131 Arizona,132 Colorado,133 
Florida,134 Georgia,135 Illinois,136 Maryland,137 
Michigan,138 Ohio,139 Pennsylvania,140 
Utah,141 Vermont,142 Washington143 y 
Wisconsin.144 (Hasta la publicación de este 
informe, Colorado,145 Illinois,146 Maryland,147 
Utah,148 Vermont149 y Washington150 han 
prohibido que sus DMV cumplan con las 
solicitudes de reconocimiento facial de 
ICE para propósitos de control migratorio 
civil.) Además, tal como se comenta en 
el Hallazgo 1, ICE también tenía un 
contrato con el DMV de Rhode Island 
para poder ingresar a su base de datos de 

GADMV_000157 Center on Privacy & Technology at Georgetown Law 

Una solicitud de búsqueda de reconocimiento facial enviada por un agente de ICE a un funcionario del departamento de licencias de Georgia. 
(Fotografía: Center on Privacy & Technology de documentos FOIA)
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reconocimiento facial.151 Todo sumado, esto 
parece indicar que los agentes de ICE y 
los funcionarios de los DMV que actuaban 
a favor de ICE han utilizado tecnología 
de reconocimiento facial para escanear los 
rostros de por lo menos 83 millones de 
conductores.152 Esta cifra incluye alrededor 
de 1 de cada 3 adultos en EE.UU.153 

Esas búsquedas fácilmente constituyen una 
red de arrastre. Cuando ICE, junto con 
los funcionarios de los DMV que actúan a 
su favor, usa el reconocimiento facial para 
buscar en la base de datos de las fotografías 
de las licencias de manejo de un estado, las 
imágenes de todos están siendo escaneadas 
por la agencia, no solo de la persona que está 
bajo investigación. En Wisconsin, un agente 
de ICE que realizaba una investigación de  
suplantación de identidad solicitó una 
comparación de reconocimiento facial con la 
base de datos de Wisconsin de 4.3 millones 
de fotografías de licencias de manejo.154 
En Georgia, otro agente de ICE solicitaba 
de manera repetitiva comparaciones de las 
fotografías de un individuo con el conjunto 
de datos de Georgia de 7.3 millones de 
fotografías de licencias de manejo.155

El uso de ICE del reconocimiento facial 
puede dar como resultado identificaciones 
erróneas y arrestos falsos. Según 
investigaciones revisadas por colegas 
y realizadas por los académicos Joy 
Buolamwini, Timnit Gebru y otros, los 
algoritmos de análisis facial a menudo 
tienen un pobre desempeño cuando analizan 
los rostros de las mujeres, los jóvenes y las 
personas de tez oscura.156 Esos problemas 
de sesgo se extienden a los sistemas de 
comparación facial y pueden incluso 
empeorarse cuando los DMV de los estados 

usan sistemas anticuados de reconocimiento 
facial, como a veces sucede.157

Hay pocas normas que limitan el uso del 
reconocimiento facial por parte de las 
agencias de seguridad en general y casi 
ninguna norma que aborde el uso de esta 
tecnología por parte de ICE. Aunque las 
cortes todavía no han emitido un fallo 
con respecto a la constitucionalidad del 
reconocimiento facial en el contexto de los 
controles de seguridad, varios académicos 
han expresado preocupaciones acerca 
de su legalidad en varias disposiciones 
constitucionales, especialmente la Primera 
y la Cuarta Enmienda, y ni es claro si la 
práctica está legalmente autorizada en 
primer lugar. Desde por lo menos mayo de 
2020, la política de ICE afirma prohibir 
el uso de la tecnología de reconocimiento 
facial por su división ERO para propósitos 
de control migratorio civil.158 Sin embargo, 
en la práctica, no existe una línea nítida que 
separe la aplicación de las leyes migratorias 
de carácter civil de las operaciones de la 
Homeland Security Investigations (Oficina de 
Investigaciones de Seguridad Nacional, HSI, 
por sus siglas en inglés), un departamento 
de ICE que tiene como encargo investigar 
la actividad criminal. Cuando la HSI realiza 
investigaciones criminales, sus esfuerzos 
conducen de manera rutinaria a “arrestos 
colaterales” de personas que no eran blancos 
originales de la investigación.159 Como 
consecuencia, aun si esos arrestos son parte 
de control migratorio civil, las investigaciones 
que condujeron a ellos podrían estar exentas 
de la prohibición manifiesta de ICE  
del uso de reconocimiento facial.

ICE ha tapado su uso de la tecnología de 
reconocimiento facial en las fotografías de las 
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licencias estatales con un grado de secretismo 
más parecido a lo que se esperaría de una 
agencia federal cuyo propósito principal 
es la vigilancia a gran escala, que de una 
agencia que afirma estar desempeñando 
tareas de seguridad. El FBI, una de las 
agencias de seguridad más poderosas del 
país, ha revelado la lista de cada DMV 
estatal de la que ha dependido para las 
búsquedas de reconocimiento facial.160 
También ha revelado los memorándums de 
acuerdo que sustentaban esos esfuerzos161 y, 
durante años, ha publicado mensualmente 
estadísticas acerca del uso de su propio 
sistema de reconocimiento facial, el Interstate 
Photo System (Sistema Interestatal de Fotos, 
IPS, por sus siglas en inglés) del Next 
Generation Identification (Identificación de 
Próxima Generación, NGI, por sus siglas 
en inglés).162 De manera similar, la CBP ha 
revelado el lugar donde se han desplegado 
cada uno de sus sistemas fronterizos 
de reconocimiento facial, y publica 
regularmente el número de búsquedas de 
reconocimiento facial que ha realizado.163 

ICE ha tapado su uso del 
reconocimiento facial en 
las fotos de las licencias 
estatales con un grado 
anormal de secretismo.

En cambio, aunque ICE reconoce que 
utiliza tecnología de reconocimiento facial 
de manera rutinaria, nunca ha revelado 
oficialmente cuán seguido lo hace o en 
cuáles estados, insistiendo que comentarios 

públicos acerca de su uso de la tecnología 
amenazarían “sensibilidades de seguridad” 
sin especificar.”164 Hasta la publicación de 
este informe, ICE continua sin revelar esos 
detalles básicos. Esto no es para decir que 
el FBI o la CBP sean lo suficientemente 
transparentes, sino solamente para señalar 
que las prácticas de ICE ni siquiera llegan al 
nivel de los bajos estándares establecidos por 
sus agencias homólogas.

2. ICE busca directamente en las bases de 
datos de los DMV de los estados.
Además de contactar a los funcionarios de los 
DMV directamente para pedir información, 
ICE también consulta de manera frecuente 
las bases de datos de los DMV estatales 
para los registros de las licencias de manejo. 
Para hacer eso, la agencia depende de la 
Red Internacional de Seguridad Pública y 
Justicia, servicio más comúnmente conocido 
como NLETS.165 NLETS, descrita como una 
“supercarretera de compartición de información” 
y empleada por las agencias de seguridad, ha 
permitido desde hace más de 20 años que 
ICE consulte electrónicamente y obtenga 
automáticamente información de las licencias 
de manejo recolectada por los DMV estatales 
participantes.166 Hasta noviembre de 2020, 
divisiones de ICE que representan todos los 
50 estados y el Distrito de Columbia han 
obtenido códigos llamados Originating Agency 
Identification (Identificador de la Agencia de 
Origen, ORI, por sus siglas en inglés) que 
autorizan el acceso al sistema NLETS.167 

Según un memorándum interno de ICE 
recientemente divulgado, NLETS permite a 
los agentes de ICE consultar electrónicamente 
las bases de datos de licencias de manejo para 
propósitos de control migratorio en 34 estados.168 
A lo largo de esas 34 demarcaciones, ICE puede 
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usar NLETS para consultar la información 
personal de hasta 146 millones de conductores.169 
Este número es aún más alto cuando se incluyen 
las demarcaciones que permiten las consultas 
de ICE para fines no relacionados al control 
migratorio. Por medio de NLETS, agentes de 
ICE pueden consultar electrónicamente las bases 
de datos estatales de licencias de manejo para 
fines no relacionados al control migratorio en 
39 estados y el distrito federal.170 A lo largo de 
esas 40 demarcaciones, ICE puede usar NLETS 
para consultar la información personal de 
hasta 194 millones de conductores, incluyendo 
aproximadamente 3 de cada 4 adultos.171

Registros públicos obtenidos por el Center on 
Privacy & Technology a través de solicitudes 
realizadas bajo la Ley de Libertad de 
Información revelan que ICE presenta decenas 
de miles de consultas de licencias de manejo 
y matriculaciones de vehículos cada mes por 
medio de NLETS. Los registros indican que 
ICE presentó 3,185 consultas en NLETS 
para licencias de manejo o matriculaciones 
vehiculares a lo largo de un periodo de 41 días 
solo en Wisconsin.172 Otros registros muestran 
que ICE presentó 223,814 consultas en NLETS 
para licencias de manejo entre 2015 y 2020 en 
Texas.173 A lo largo del mismo periodo de cinco 
años, ICE presentó 83,400 consultas en NLETS 
de licencias de manejo en Iowa.174 La evidencia 
parece indicar que esas consultas podrían 
abarcar un número significativo de personas. 
En Washington en 2019, ICE presentó 67,822 
consultas en NLETS para licencias de manejo 
y obtuvo registros para 33,731 conductores en 
Washington.175 Es el equivalente de alrededor 
una persona por cada dos consultas.

Este panorama parcial de cómo ICE ha usado 
NLETS para penetrar en los registros estatales 

de conductores solo ha emergido por medio 
de un proceso de atar cabos con archivos 
judiciales públicos y correos obtenidos por el 
Center on Privacy and Technology a través de 
solicitudes realizadas bajo la Ley de Libertad de 
Información, así como de la consulta de recursos 
publicadas por organizaciones de defensa de los 
derechos de los inmigrantes como NILC y  
Just Futures Law.176 Las agencias estatales y 
federales han publicado muy pocos detalles 
acerca de cómo ICE usa NLETS para acceder 
a la información de las licencias de manejo de 
los DMV, eso debido a una combinación de 
secretismo de ICE y un pobre mantenimiento de 
información y archivos por parte de las agencias 
estatales.

Ninguna agencia puede 
divulgar detalles acerca de las 
búsquedas de ICE para los 
datos de los conductores de 
Maryland. Ninguna agencia 
se atribuye la responsabilidad 
para rastrear esos datos.

A nivel estatal, funcionarios gubernamentales 
han ayudado a preservar el secretismo de los 
registros de acceso de NLETS por medio de, 
efectivamente, enterrar sus cabezas en la arena. 
En Maryland, por ejemplo, ninguna agencia 
ha podido divulgar detalles acerca de las 
consultas de ICE en NLETS de los datos de 
los conductores de Maryland porque ninguna 
agencia se atribuye la responsabilidad para 
rastrear tales datos. 
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Cuando la legislatura estatal de Maryland 
solicitó información acerca del uso de ICE 
de NLETS para acceder a los registros de 
los conductores, el Maryland Department of 
Transportation (Departamento de Transporte 
de Maryland, MDOT, por sus siglas en inglés) 
afirmó en una declaración escrita en enero de 
2021 que “no controla o monitorea el acceso” 
de los usuarios de NLETS.177 En lugar de eso, 
MDOT sugirió que otros poderes del gobierno 
tenían esa información. Afirmó que el acceso 
de las agencias de seguridad a NLETS está 
“certificado por la Policía Estatal de Maryland 
para las agencias estatales y locales y por el Buró 
Federal de Investigaciones para las agencias 
federales” y que las consultas en NLETS 
“ocurren [ . . . ] por medio del Departamento de 
Seguridad Pública y Servicios Correccionales)”. 

Sin embargo, el Department of Public Safety 
and Correctional Services (Departamento de 
Seguridad Pública y Servicios Correccionales, 
DPSCS, por sus siglas en inglés) negó eso, 
afirmando que no era “el custodio oficial de” 
los registros relacionados con las consultas de 
ICE en NLETS sobre la información de los 
conductores de Maryland. Cuando el Center 
on Privacy & Technology envió una solicitud al 
departamento para los registros de NLETS, 
el departamento reenvió la solicitud a la 
Policía Estatal de Maryland.178 En respuesta, 
la Policía Estatal de Maryland solo volvió a 
señalar al DPSCS. Una semana después de 
la objeción del DPSCS, la Policía Estatal de 
Maryland insistió que “no mantiene nada 
relacionado con” las consultas en NLETS.179 
Afirmó que las consultas en NLETS están 
registradas “en la central estatal de mensajes 
albergada por el DPSCS”, el cual “debería 
poder conseguir los registros de ingreso”.

Este juego de acusaciones es común. En Iowa, 
empleados en el Departamento de Transporte 

dijeron que “nosotros sencillamente ponemos 
esta información a la disposición” de la policía 
estatal y “cómo se usen los campos es asunto de” 
ellos.180 En Idaho, funcionarios del DMV dijeron 
que la policía estatal supervisa la información 
de licencias de manejo y matriculaciones que se 
ponen a disposición a través de NLETS y que el 
DMV “no estaba involucrado”.181 Sin embargo, 
pocos departamentos estatales de policía han 
mantenido registros detallados de las solicitudes 
de ICE para obtener información personal de 
los conductores en NLETS. Como la policía 
estatal en Maryland, el Buró de Investigaciones 
de Colorado dice que no registra el número de 
consultas que recibe de ICE u otras agencias 
para información sobre las licencias de manejo.182

“Nosotros sencillamente 
ponemos a disposición esta 
información… cómo se usen 
los campos es asunto de  
[la policía estatal]”.

Por su parte, ICE reconoce que “generalmente” 
obtiene información sobre las licencias de 
los conductores de los DMV de los estados a 
través del servicio NLETS,183 pero los detalles 
completos acerca del uso del DHS de NLETS 
para acceder a la información de los DMV 
históricamente ha sido un secreto hermético. 
En el 2020, el Homeland Security Committee 
(Comité de Seguridad Nacional) de la Cámara 
de Representantes de EE.UU. lanzó una 
investigación insólita de los altos mandos del 
DHS por supuestamente haber mentido al 
Congreso al respecto.184
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3. ICE consigue registros de los DMV en 
posesión de agencias privadas de datos. 
Los agentes de ICE también utilizan registros 
de licencias de manejo vendidos por los DMV a 
las agencias privadas de datos. ICE reconoce que 
los registros obtenidos de esas fuentes a menudo 
están “incompletos, incorrectos o caducos” 
pero afirma que, con “el empleo de tiempo y 
esfuerzo adicionales”, los agentes podrían usarlos 
para descubrir información como la dirección 
personal de un conductor.185 

Con frecuencia, los DMV de los estados venden 
información sobre las licencias de manejo a las 
agencias de datos y otras entidades privadas, 
a menudo recaudando millones de dólares al 
hacerlo.186 En Washington, por ejemplo, el 
Departamento de Licencias ganó más de  
$26 millones en 2017 por medio de la venta 
de registros de licencias de manejo y vehículos 
a múltiples agencias de datos, incluyendo 
LexisNexis.187 Aunque LexisNexis es un 
conocido proveedor de investigaciones legales, 
también forma parte de una vasta empresa de 
servicios de información que junta enormes 
cantidades de datos y vende el acceso a éstos 
a las agencias gubernamentales.188 Una de sus 
filiales, LexisNexis Risk Solutions, percibe más 
del 10% de sus ingresos anuales de la venta 
de servicios de “datos y analítica avanzada” a 
entidades gubernamentales y del sector salud.189

Desde marzo de 2021, ICE ha pagado  
$3.9 millones a LexisNexis Risk Solutions 
para tener acceso a información de las licencias 
de manejo y otros registros para ayudar en 
la “exploración profunda de personas de 
interés y vehículos”.190 Los términos del 
contrato de ICE con LexisNexis permanecen 
confidenciales, aunque LexisNexis ha 
reconocido en sus acuerdos de compra con 
los DMV que vende sus registros de licencias 

de manejo y matriculaciones de vehículos a 
clientes de seguridad nacional y otras agencias 
de seguridad.191 Hasta la publicación de este 
informe, más de 11,000 agentes de ICE podrían 
realizar investigaciones por medio de consultas 
al servicio LexisNexis Risk Solutions.192

La evidencia indica que ICE ha comprado 
su acceso a la información de las licencias de 
manejo de los DMV a través de LexisNexis 
Risk Solutions. Los registros muestran que 
LexisNexis ha comprado información de las 
licencias de manejo directamente de los DMV 
en 12 estados y el distrito federal: Arizona,193 
California,194 el Distrito de Columbia,195 
Florida,196 Illinois,197 Minnesota,198 Nebraska,199 
Nevada,200 Carolina del Norte,201 Oregón,202 
Carolina del Sur,203 Tennessee204 y Wisconsin.205 
En total, esto indica que ICE podría tener 
acceso a información de licencias de manejo 
compradas por LexisNexis pertenecientes a  
88 millones de conductores, incluyendo  
1 de cada 3 adultos.206

ICE y LexisNexis han intentado mantener a 
oscuras al público acerca de los términos de su 
relación. Por ejemplo, ICE retuvo un resumen 
de su contrato de marzo de 2021 con LexisNexis 
Risk Solutions, afirmando que era “sensible el 
control de seguridad y no para la divulgación 
pública”.207 LexisNexis Risk Solutions ha sido 
más comunicativo acerca de sus acuerdos con 
el FBI, al emitir un boletín de prensa que 
anunciaba el contrato que otorgaba al FBI el 
acceso a su servicio Accurint Virtual Crime Center 
(Centro Virtual Contra el Crimen Accurint).208 
El FBI mismo reveló públicamente que usa 
LexisNexis Risk Services para tener acceso a 
información de domicilios, entre otros datos 
también.209 Hasta la publicación de este informe, 
sin embargo, ICE y LexisNexis nunca han 
revelado esos detalles básicos de los servicios 
prestados bajo su contrato.
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B .  L A S  L E Y E S  F E D E R A L E S  Y 
E S T A T A L E S  H A N  R E S U L T A D O 
S E R  I N S U F I C I E N T E S  C O N T R A 
L A S  B Ú S Q U E D A S — Y  E V A S I Ó N —
D E  I C E .

Los DMV de los estados frecuentemente 
prometen fuertes protecciones estatales y 
federales a la privacidad personal de los 
conductores,210 pero este informe ilustra que ICE 
ha podido obtener acceso de gran alcance a la 
información de los registros de los conductores a  
pesar de las protecciones legales. Eso se debe 
a que ICE aprovecha las debilidades en las 
leyes de privacidad federales y estatales, que a 
menudo siguen permitiendo a la agencia obtener 
información de los conductores a través de uno o 
más de sus tres principales canales de acceso. 

1. La DPPA federal de 1994 no anticipó el uso 
de los datos de los conductores por las agencias 
federales de control migratorio.
La DPPA, una ley federal que reglamenta la 
compartición de la información de los registros 
de los conductores por parte de los DMV 
estatales, fue aprobada por el Congreso en 1994. 
Según el entonces senador Joe Biden, uno de 
los principales proponentes de DPPA en ese 
momento, la ley debía frustrar a los acosadores 
y hostigadores por medio de la protección de 
la “privacidad [de] direcciones y números de 
teléfono” proporcionados al DMV.211 Pero ni 
el senador ni otros miembros del Congreso 
consideraron si la ley debiese proteger a los 
estadounidenses de las invasiones a la privacidad 
realizadas por las agencias federales de control 
migratorio. En esa época, los operativos de 
control migratorio eran comparativamente raros 
y el Congreso probablemente no anticipó los 
problemas que podrían surgir si eso cambiaba.212 
La DPPA expresamente permite a los DMV 
estatales compartir información con las agencias 

gubernamentales, así como con las agencias 
privadas de datos que la hacen disponible a las 
agencias gubernamentales.213

ICE ha operado dentro de esa laguna en la ley 
federal para poder acceder a la información de 
las licencias de manejo de los estadounidenses. 
Sin significativas protecciones federales a 
la privacidad que regulen cómo los DMV 
comparten los datos de los conductores con 
agencias gubernamentales y empresas privadas, 
ICE ha podido buscar información de las 
licencias de manejo de manera persistente, aún 
en estados que han permitido y animado a los 
inmigrantes a solicitar licencias de manejo.

2. La mayoría de las leyes estatales que 
protegen los datos de los conductores 
han resultado ser insuficientes. ICE ha 
evadido varias de las pocas leyes que ofrecen 
protecciones significativas. 
En la ausencia de fuertes normas federales acerca 
del acceso de ICE a los datos de los conductores, 
muchos legisladores estatales y locales han 
emitido ordenes ejecutivas, políticas de agencia, 
estatutos y ordenanzas para resistir la expansión 
de las capacidades de vigilancia de ICE. Pero 
ICE ha evadido incluso las políticas más fuertes 
que los estados han aprobado para salvaguardar 
la información de sus conductores. 

Oregón tiene una de las leyes de privacidad 
del conductor más fuertes para proteger la 
información de éstos en contra el acceso de  
ICE. En 2017, con el impulso de la gobernadora 
Kate Brown, la legislatura aprobó una ley que 
prohíbe la divulgación de las direcciones y otros 
datos por parte de las agencias gubernamentales 
para fines de control migratorio.214 Al 
principio, la ley parecía funcionar: después de 
su promulgación, las solicitudes de ICE por 
información sobre los conductores de Oregón se 
cayeron drásticamente. Registros del DMV de 
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Oregón obtenidos por el Center on Privacy &  
Technology muestran que el número de 
solicitudes directas de ICE para información 
de las direcciones de los conductores bajó de 
35 solicitudes en 2015 y 40 solicitudes en 2016 
a tres solicitudes en 2018 y cero solicitudes en 
2019.215 El grifo de las solicitudes directas al 
DMV para información se había cerrado. Solo 
en agosto de 2019, después de esa precipitosa 
caída en las solicitudes directas de ICE, aprobó 
Oregón H.B. 2015, la Equal Access to Roads 
Act (Ley de Acceso Igualitario a las Calles) 
para ampliar la elegibilidad de las licencias de 
manejo a personas sin documentación.216 

Solo seis meses después, el DMV de Oregón 
firmó acuerdos para vender sus registros 

de licencias de manejo a las agencias de 
datos Thomson Reuters y LexisNexis Risk 
Solutions, otorgando a las empresas el permiso 
de divulgarlos a las “agencia[s] de gobierno 
para usarlos en llevar a cabo [sus] actividades 
gubernamentales”.217 Si el DMV de Oregón 
se dio cuenta de eso, o no, y sin importar que 
los contratos eran anteriores a esa ley, el DMV 
parecía estar permitiendo que la información 
sobre los conductores inmigrantes terminara 
en manos de ICE, a pesar de las fuertes 
leyes estatales cuya intención era prevenir 
precisamente eso.

A lo largo del país, las comunidades de 
inmigrantes han presionado a los legisladores 
para aprobar leyes que impidan este tipo de 

La gobernadora Kate Brown anuncia la firma de una orden ejecutiva para proteger a los inmigrantes en el estado el día 2 de febrero del 2017.
(Fotografía: Gordon Friedman/Oregon Live)
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abusos, y gracias a su organización y campañas, 
múltiples estados han intentado promulgar leyes 
que impidan a ICE el acceso sin orden judicial 
a la información de los conductores. Después 
de que los residentes de Maryland descubrieran 
los múltiples caminos de ICE para obtener 
acceso a su información de licencias de manejo, 
el grupo de derechos de los inmigrantes CASA 
encabezó una campaña para aprobar Ley de 
Privacidad de los Conductores de Maryland que 
prohíbe cualquier acceso a la información de las 
licencias de manejo de Maryland para medidas 
de control migratorio.218 La ley fue aprobada en 
abril de 2021, y aunque el gobernador la vetó un 
mes después, la Asamblea General de Maryland 
anuló el veto en diciembre y la ley entrará en 
vigor este año [2022].219 Leyes similares han 
sido aprobadas en otros estados. Cuando los 
residentes de California descubrieron que la 
agencia estaba usando un sistema estatal para 
ver la información de las licencias de manejo, 
el estado aprobó la AB 1747, que prohíbe el 
acceso de ICE al sistema estatal para emprender 
medidas de control migratorio civil.220 Después 
de que los residentes de Utah se enteraran 
que ICE usaba tecnología de reconocimiento 
facial para escanear las fotos de sus licencias, 
Utah aprobó la S.B. 34 que prohíbe el uso de 
la tecnología de reconocimiento facial en bases 
de datos gubernamentales para propósitos de 
control migratorio civil.221 

Pero estas leyes a menudo no logran bloquear 
todos los tres canales arriba descritos de acceso 
de ICE a la información de los conductores; o 
se quedan cortas en otros aspectos. Tal y como 
dijo la asambleísta Lorena González, “cada vez 
que creamos una nueva ley en California, ICE 
encuentra una manera de esquivar[la]”.222 

a. Puntuación para la privacidad de los 
conductores
El Center on Privacy & Technology ha 
realizado un análisis de las leyes y políticas de 
privacidad de los conductores en cada uno 
de los 16 estados que ofrecen a los migrantes 
indocumentados la posibilidad de solicitar 
una licencia de manejo o su equivalente; 
junto con el distrito federal, que tiene la 
misma política. Evaluamos la fuerza de las 
normas de cada demarcación sobre el acceso 
de ICE a la información de los conductores 
a través de sus tres principales canales de 
acceso, asignando a cada demarcación una 
puntuación según los siguientes criterios. 
Una demarcación recibió: 

• una puntuación de verde cuando 
prohíbe la divulgación de los datos de los 
conductores a ICE sin orden judicial, el 
acceso a los datos de los conductores por 
parte de ICE sin orden judicial, o cuando 
tales datos no están disponibles para el 
acceso o la divulgación dentro del estado;

• una puntuación de amarillo cuando 
prohíbe el acceso por parte de ICE, 
o la divulgación de los datos de los 
conductores a ICE para medidas de 
control migratorio civil; y

• una puntuación de rojo cuando ninguna 
protección parecía aplicarse al acceso por 
parte ICE, o la divulgación a ICE de los 
datos de los conductores para medidas de 
control migratorio civil.

También asignamos puntuaciones a las 
demarcaciones según los mismos criterios, 
basándonos en si adoptaron protecciones 
contra las búsquedas por parte de ICE de 
reconocimiento facial sin orden judicial. 
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La puntuación que se presenta en la Figura 3  
muestra la aparición de un patrón claro. 
Nuestra revisión encontró que entre las  
17 demarcaciones, seis no tienen 
restricciones significativas a los canales 
de solicitudes directas,223 siete no tienen 
restricciones significativas a los canales de 
bases de datos gubernamentales,224 y siete no 
tienen límites significativos a los canales de 
agencias de datos.225 Cinco estados no tienen 
restricciones significativas a las búsquedas 
de reconocimiento facial.226 Cuando las 
restricciones estatales a ciertos canales para 
los datos de los conductores sí existen, 
pueden lograr poco si las leyes permiten 
que los agentes de ICE tengan acceso a esa 
información por medio de otros canales.

Las leyes estatales para 
proteger la privacidad de 
los conductores a menudo 
no logran proteger contra 
todos los tres canales de 
acceso de ICE.

Varios estados han adoptado protecciones 
débiles que no requieren que ICE tenga una 
orden judicial para solicitar información 
personal de los conductores si la solicitud 
se basa en una investigación criminal. 
Nuestra revisión encontró que entre las 
diecisiete demarcaciones que otorgan 
elegibilidad a las personas indocumentadas 
para conseguir licencias de manejo, seis 
estados tienen restricciones débiles a los 
canales de solicitudes directas;227 siete estados 

tienen restricciones débiles a los canales de 
bases de datos gubernamentales;228 y seis 
estados tienen límites débiles a los canales 
de agencias de datos.229 Cinco estados y el 
distrito federal tienen restricciones débiles 
a las búsquedas de reconocimiento facial.230 
Sin el requisito de una orden judicial, la 
condición de que exista una investigación 
criminal es poco más que una barrera de 
papel entre ICE y la información personal de 
un conductor.

Las leyes estatales de protección de la 
privacidad de los conductores típicamente 
contienen una o más debilidades 
significativas. Típicamente, las leyes débiles 
solo limitan la divulgación de la información 
de las licencias de manejo:

• por parte de la agencia de las licencias, 
sin una prohibición general a la 
divulgación de los datos subyacentes. 
Las protecciones de privacidad que solo 
aplican a la agencia de licencias permiten 
a las agencias federales de control 
migratorio valerse de otros empleados 
estatales para obtener acceso a los datos 
de los conductores y diseminarlos.

• a ciertos receptores, sin una prohibición 
general a las diseminaciones para 
propósitos de control migratorio. Las 
restricciones a la diseminación que solo 
aplican a agencias receptoras específicas 
permiten a las agencias federales de 
inmigración valerse de otros empleados 
federales para obtener acceso a los datos 
de los conductores y diseminarlos.

• cuando la información biográfica es 
solicitada directamente por un agente 
federal de inmigración, sin prohibiciones 
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Figura 3. 
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al acceso indirecto o a la biométrica. 
Las protecciones de privacidad que 
solo aplican a las solicitudes directas de 
datos biográficos permiten a las agencias 
federales de inmigración obtener acceso 
a la información de licencias de manejo 
usando bases de datos electrónicas y 
búsquedas de reconocimiento facial. 

• para propósitos de control migratorio 
civil, sin prohibiciones a la diseminación 
para investigar crímenes migratorios 
castigables. Las protecciones de 
privacidad que solo aplican a las 
solicitudes para propósitos de control 
migratorio civil permiten a las agencias 
federales de inmigración obtener 
acceso a la información de conductores 
para realizar actividades de control 
relacionadas con violaciones migratorias 
castigables, como los dos delitos federales 
al cruzar una frontera. 

• a menos que sea solicitada por las 
agencias de seguridad. Las protecciones 
de privacidad que contienen excepciones 
demasiado amplias para las agencias de 
seguridad permiten a ICE valerse de 
agencias de seguridad locales, estatales y 
federales para obtener acceso a los datos 
de conductores y diseminarlos.

Con base en nuestra revisión, dos estados 
han promulgado protecciones de privacidad 
robustas para la información de las licencias 
de manejo. La Ley de Privacidad de los 
Conductores de Maryland bloquea la 
compartición de datos sin orden judicial 

con “cualquier agencia federal” que busca 
el acceso para “aplicar leyes migratorias 
federales”.231 La Driver’s License Access and 
Privacy Act “Green Light Law” (Ley de 
Privacidad y Acceso a una Licencia Para 
Conducir, también conocida como la “Ley 
de Luz Verde”) de Nueva York emparejó su 
ampliación de la elegibilidad para licencias 
de manejo con una prohibición categórica 
al DMV de divulgar o hacer accesible “de 
cualquier forma” los registros o información 
de las licencias de manejo a las agencias 
federales de control migratorio.232 La 
aprobación de “Luz Verde” fue el resultado 
de una campaña plurianual realizada por 
una amplia coalición de múltiples sectores, 
encabezada por grupos de derechos de los 
migrantes y de trabajadores de todo el estado. 
Una consecuencia clave de la ley de Nueva 
York fue que la policía estatal empezó a 
cortar el acceso de ICE a información de las 
licencias de manejo a través NLETS. (La 
Policía Estatal de Nueva York prohibió a los 
códigos ORI de ICE, proporcionados por el 
FBI, de poder consultar la información de 
Nueva York de las licencias de manejo.233) 
Otra consecuencia clave fue que el DMV 
de Nueva York empezó a prohibir que 
los compradores de la información de las 
licencias de manejo del DMV la diseminara 
a ICE.234 Con esas protecciones, el estado de 
Nueva York ha protegido de manera exitosa 
su información de las licencias de manejo de 
la vigilancia y extralimitación de ICE.
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I I I .  I C E  A P R O V E C H A  L A S  N E C E S I D A D E S  B Á S I C A S  D E  C A L E F A C C I Ó N , 
E L E C T R I C I D A D  Y  A G U A  D E  L A  G E N T E  A L  R E C O L E C T A R  E X P E D I E N T E S 

D E  L O S  S E R V I C I O S  P Ú B L I C O S  A  T R A V É S  D E  A G E N C I A S  D E  D A T O S 
P O C O  T R A N S P A R E N T E S  Y  S I N  R E G U L A C I Ó N .

En 2014, el House Subcommittee on Financial 
Institutions and Consumer Credit (Subcomité de 
la Casa de Representantes para Instituciones 
Financieras y Créditos al Consumo) llevó a cabo 
una audiencia para discutir un proyecto de ley 
cuya meta era extender el acceso a créditos para 
millones de estadounidenses. De acuerdo con el 
representante de Minnesota, Keith Ellison, en el 
país había al menos 50 millones de consumidores 
con historiales crediticios poco robustos para 
generar puntajes crediticios altos, mientras que 

otros 50 millones eran “invisibles para el crédito”, 
lo que sugería que no tenían puntajes crediticios 
en absoluto. 235

“La solución es simple”, dijo Ellison al comité.236 
En vez de necesitar un crédito para construir, 
los consumidores pueden crear un expediente a 
través de algo que muchos ya pagan de manera 
cotidiana: sus recibos de servicios públicos. La 
Credit Access and Inclusion Act (Ley de inclusión 
y acceso al crédito) les daría luz verde a los 

Stuart Pratt, entonces director ejecutivo de la Asociación de la Industria de Datos de Consumidores, testifica ante el subcomité 
de la Cámara de Representantes el 10 de septiembre de 2014 (Fotografía House Financial Services Committee)
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diferentes proveedores de gas, agua, electricidad 
y otros servicios para que notifiquen a los burós 
de crédito cada vez que un cliente paga—o no—
un recibo mensual; y no solo cuando la cuenta 
sea enviada a cobranzas.237

La idea detrás de usar los pagos de servicios 
públicos para mostrar la capacidad crediticia no 
era totalmente nueva. Una importante agencia 
de información crediticia, Equifax, ya estaba 
recolectando los expedientes “completos” de 
pagos de servicios públicos de millones de 
clientes para emplearlos en informes crediticios 
especializados, los cuales se entregaban de 
manera específica a compañías de servicios 
públicos.238 Pero la ley aún no era clara sobre 
si los datos completos de pagos de servicios 
podrían incluirse en los puntajes crediticios de 
los clientes; y Ellison quería autorizar la práctica. 
Él esperaba que la aprobación del Congreso 
fuera de gran utilidad para ayudar a que los 
estadounidenses con créditos bajos—o sin 
crédito alguno—se incorporaran al gran sistema 
financiero.239

Entre todos los testigos presentes en la 
audiencia, nadie habló tan vehementemente 
sobre el potencial del proyecto de ley para 
mejorar la vida de aquellos con menos privilegios 
como lo hizo Stuart Pratt. Pratt fue presidente y 
director ejecutivo de un grupo comercial llamado 
Consumer Data Industry Association (Asociación 
de la Industria de Datos de Consumidores, 
CDIA por sus siglas en inglés), cuyos 
miembros incluían a las tres grandes agencias 
de información crediticia del país: Equifax, 
Experian y TransUnion. “Al final”, cuando habló 
de que los burós de crédito pueden incluir datos 
completos de pagos de servicios públicos en sus 
informes crediticios, Pratt insistió ante el comité 
que “los consumidores que son inmigrantes 
recién llegados, sin afiliaciones bancarias o sub-
bancarizados, son los beneficiarios”.240

“. . . los consumidores que son 
inmigrantes recién llegados, 
sin afiliaciones bancarias o 
sub-bancarizados, son los 
beneficiarios” 

Solo un legislador expresó las inquietudes sobre 
si esta información valiosa podría terminar en 
las manos equivocadas. “Supongo que puedo 
preguntarle al panel,” dijo el vicepresidente 
Sean Duffy, “¿qué medidas se están tomando 
para proteger millones de bits de información 
recolectada con respecto a los historiales 
crediticios e información personal de la gente?241 
Pratt, el representante de la industria, le aseguró 
que las compañías en CDIA contaban con 
equipos de seguridad y podrían monitorear si 
alguien obtenía acceso a los reportes crediticios 
de manera inesperada como, por ejemplo, alguien 
con una IP de Rusia.242

Pero Pratt olvidó mencionar que Equifax, uno 
de los miembros más grandes de esta asociación 
comercial, estaba creando compendios de 
información de los consumidores con lo 
recibido por las compañías de servicios públicos 
y entregándolos a una base de datos empleada 
por ICE. 

Siete años después, en febrero de 2021, los 
representantes Raja Krishnamoorthi de Illinois 
y Jimmy Gómez de California exigieron 
respuestas por parte de Equifax y de la 
agencia de datos Thomson Reuters sobre estas 
prácticas, expresando su preocupación sobre 
que la compartición de datos de los clientes de 
servicios públicos a ICE representa “un abuso 
de la privacidad, mientras que el uso de esta 
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información por parte de ICE fue calificado 
como un “abuso de poder”. 243

A .  I C E  A P R O V E C H A  L A S 
N E C E S I D A D E S  D E  S E R V I C I O S 
C O M O  A G U A ,  E L E C T R I C I D A D , 
C A L E F A C C I Ó N ,  T E L É F O N O  E 
I N T E R N E T  P A R A  D E T E C T A R 
B L A N C O S  D E  D E P O R T A C I Ó N . 

El 2 de junio de 2020, un agente de ICE envió 
un correo electrónico a un funcionario del 
Departamento de Licencias de Georgia pidiendo 
ayuda. “¡Feliz martes!” escribió el agente. “Me 
encuentro atorado en uno de mis casos de 
inmigración.”244 El agente necesitaba ayuda 

para rastrear a una persona. Había obtenido los 
registros de servicios públicos de esta persona, 
los cuales revelaban que había “cambiado” de 
dirección “recientemente”.245 El agente llevó 
esa situación al Departamento de Licencias 
esperando que los registros de los conductores 
pudieran revelarle más información.

Tres meses antes, en los primeros días del 
confinamiento por COVID-19 en EE.UU., el 
jefe interino de ICE había anunciado que la 
agencia disminuiría temporalmente los arrestos, 
con la excepción de aquellos considerados como 
“misiones críticas” para “mantener la seguridad 
pública y nacional.”246

GADMV_001230 Center on Privacy & Technology at Georgetown Law

Un correo electrónico con fecha del 2 de junio de 2020 de un agente de deportaciones de ICE dirigido a un oficial del Departamento de 
Licencias de Georgia. (Fuente: Center on Privacy & Technology de los documentos de Freedom of Information)
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Sin embargo, el agente que envió el correo 
electrónico al Departamento de Licencias de 
Georgia no estaba extrayendo expedientes 
para encontrar a alguien que encajaba con 
los nuevos criterios emitidos por ICE para el 
control migratorio. En cambio, el agente había 
intervenido una base de datos con millones de 
registros de clientes de servicios públicos como 
agua, electricidad, gas, teléfono, entre otros, con 
el fin de encontrar a alguien que simplemente 
había entrado al país con una visa y se había 
quedado más tiempo del permitido. Sin duda, se 
trataba de un caso de “estadía prolongada de una 
visita de placer.”247

Desde hace varios años se ha sabido que 
ICE usaba bases de datos comerciales para 
obtener acceso a millones de nombres, 
direcciones y más información personal 
tomada de sus expedientes de contratos de 
servicios públicos.248 Sin embargo, quedaron 
detalles sin saber, por ejemplo: ¿cómo es 
que datos de clientes de servicios públicos 
terminaron en bases de datos privadas al 
servicio de los agentes de inmigración? 
¿exactamente cuáles fueron las compañías de 
servicios públicos que permitieron que ICE 
tuviera acceso a los datos de sus clientes? 

Al unir documentos públicos de marketing y de 
trámites ante el DOJ, el Center on Privacy &  
Technology pudo identificar la probable y 
añeja fuente de datos de servicios públicos 
de ICE: una pequeña agencia de informes 
crediticios conocida como el Centro Nacional 
del Consumidor de Telecomunicaciones y 
Servicios, (NCTUE por sus siglas en inglés). A 
través del acceso a datos de clientes provenientes 
de decenas de compañías de servicios públicos 
y de telecomunicación que eran miembros de la 
NCTUE, es probable que los agentes de ICE 
hayan revisado los expedientes de cerca de  
218 millones de clientes únicos, incluyendo  
3 de cada 4 adultos en los Estados Unidos.249

Los investigadores de ICE desarrollaron la 
habilidad de examinar los registros de servicios 
de gas, agua, electricidad, teléfono, internet 
y otros servicios cuando, en 2010, la agencia 
firmó un contrato con Thomson Reuters para 
obtener acceso a una base de datos conocida 
como CLEAR.250 CLEAR, diseñada para ser 
una “ventanilla única” para los investigadores 
que buscaban recopilar información sobre sus 
blancos, elimina las brechas en las cadenas 
de datos que los individuos van dejando día 
a día.251 La base de datos extrae nombres y 
números de seguridad social de los informes 
crediticios; encuentra correspondencias entre 
las matrículas vehiculares de los registros del 
DMV y las fotografías tomadas en rutas de 
peaje y estacionamientos; y—para generar la 
información más actualizada sobre los domicilios 
de las personas—recopila direcciones enlistadas 
en sus cuentas de gas, agua, electricidad y otros 
servicios.

“En el caso de personas que no 
son fáciles de rastrear a través 
de medios convencionales . . .  
los registros de conexión de 
servicios públicos pueden 
ofrecer los únicos datos 
telefónicos y domiciliarios 
actuales disponibles.” 

En una carta de mercadotecnia y promoción 
enviada a posibles suscriptores, Thomson Reuters 
hace un especial énfasis en que los registros de 
los servicios públicos son extraordinariamente 
valiosos al momento de ofrecer una visión 
esclarecedora sobre las poblaciones que son 
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difíciles de rastrear a través de otros medios. 
“En el caso de personas que no son fáciles de 
rastrear a través de medios convencionales” 
(como informes crediticios), la carta dice que 
“los datos de localización obtenidos a partir de 
registros de conexión a los servicios públicos 
podrían ofrecer los únicos datos telefónicos y 
domiciliarios actuales disponibles.”252 Thomson 
Reuters se ha encargado de asegurar que su 
recopilación de registros de servicios públicos es 
extensa y actualizada; mientras que en la carta 
enviada a suscriptores potenciales se jacta de que 
“CLEAR ofrece los datos más detallados para la 
localización de clientes de servicios públicos en 
el mercado.”253

En la carta, Thomson Reuters también revela 
que Equifax es el proveedor de los conjuntos 
de datos de servicios públicos de CLEAR.254 

Equifax alberga una base de datos que contiene 
millones de expedientes de pagos de los 
clientes de servicios públicos que, a su vez, 
son suministrados por NCTUE. Este acuerdo 
empezó en 1993, cuando un grupo de ocho 
operadores de telecomunicaciones acudió al 
DOJ a revisar su plan para construir un “centro 
de intercambio de información crediticia,”255 
una base de datos central donde las compañías 
podrían compartir entre ellas datos de las 
cuentas y expedientes de pagos de sus clientes, 
(de no haberse hecho esa revisión, no se tendría 
certeza alguna sobre los resultados de un posible 
escrutinio antimonopolio)256 El grupo seleccionó 
Equifax para construir y gestionar la base de 
datos257 y, a cambio, Equifax negoció el derecho 
exclusivo para compilar y organizar los datos y 
entregárselos a compradores posteriores.258

Figura 4. Posible trayecto de los datos de clientes de servicios públicos con destino a ICE 
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La base de datos de clientes tiene un 
doble propósito. Cuando las compañías de 
telecomunicaciones inicialmente propusieron 
el centro de intercambio de datos al DOJ, 
argumentaron que su “propósito principal” era 
“proporcionar a los operadores advertencias por 
adelantado sobre clientes que representan un 
riesgo crediticio.”259 Por ejemplo, a un cliente 
potencial con un historial de adeudos se le 
podría pedir que hiciera un depósito mayor. 
Sin embargo, los operadores también planearon 
que esta reserva de registros fungiera como 
una herramienta de “localización de deudores”; 
es decir, una forma de rastrear clientes con 
adeudos.260 Los clientes podían dar de baja los 
servicios o mudarse a otro lado, pero cada vez 
que se inscribieran con algún otro proveedor 
miembro de este grupo, el centro de intercambio 
de datos actualizaría su información con las 
direcciones nuevas e información de contacto 
proporcionada en sus solicitudes. 

Para facilitar aún más el rastreo de clientes 
antiguos en sus nuevas direcciones, el grupo 
inicial de operadores de telecomunicaciones 
decidió invitar a proveedores de gas, agua 
y energía eléctrica para que aportaran sus 
propios registros de clientes. De acuerdo con 
otros trámites realizados por los operadores 
de telecomunicaciones ante el DOJ en 2002, 
“los servicios ofrecidos por estas compañías 
están vinculados a una localización física,” lo 
que significa que “suelen tener información 
domiciliaria precisa.”261 Con la adición de 37 
compañías de servicios públicos aportando 
información sobre sus clientes, el grupo se dio a 
conocer bajo el nombre de NCTUE.262 La base 
de datos de NCTUE no solo se volvió útil para 
la evaluación crediticia, sino que se volvió una de 
las fuentes de información más confiables para 
saber los domicilios de la gente. 

Cuando los agentes de ICE usaron CLEAR 
para obtener acceso a millones de nombres y 
direcciones a partir de los registros de servicios 
públicos, es posible que hayan visto datos que las 
compañías miembros de NCTUE entregaron a 
Equifax. Era poco probable que una recopilación 
tan exhaustiva de datos de los registros de las 
compañías de servicios públicos proviniera de 
cualquier otra fuente; pues se ha reportado que 
la base de datos de NCTUE es “por mucho, la 
base de datos más grande de información de 
registros de pagos de servicios públicos, televisión 
de paga y telecomunicaciones” del país.263 Equifax 
también pregonó activamente la efectividad 
de la base de datos de NCTUE para capturar 
“aquel segmento esquivo del mercado; es decir, 
los expedientes con pocos o nulos resultados264 
que posiblemente no se encuentren en los datos 
de los encabezados de informes crediticios 
que Thomson Reuters recibe de otras agencias 
crediticias, como Experian y Transunion.

Aunque ninguna de las entidades involucradas 
en el suministro de registros de contratos 
de servicios públicos a Thomson Reuters ha 
confirmado el origen exacto de los mismos, 
los conjuntos de datos que Equifax gestiona 
para NCTUE, así como los registros de datos 
entregados a CLEAR son casi idénticos en 
cifras: CLEAR argumenta que cuenta con  
400 millones de nombres y direcciones obtenidas 
de más de 80 proveedores de servicios;265 
mientras que Equifax ha revelado que la base de 
datos de NCTUE contiene más de 400 millones 
de registros de más 85 compañías.266

Equifax y NCTUE han mantenido en secreto la 
lista completa de compañías de servicios públicos 
cuyos registros han terminado en la base de 
datos de NCTUE y, por lo tanto, posiblemente 
en las manos de ICE. Sin embargo, la evidencia 
indica que la lista incluye a gigantes como 
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Verizon267 y AT&T268, así como a compañías 
regionales como Baltimore Gas & Electric269 y 
Piedmont Natural Gas.270 La evidencia también 
sugiere que incluso algunos proveedores de estos 
servicios gestionados por el gobierno, como 
Nevada Energy271 y el Miami-Dade County 
Water and Sewer Department (Departamento 
de Aguas y Drenajes del Condado Miami-
Dade)272 han participado en el intercambio de 
datos. Otros proveedores de servicios que han 
sido parte de NCTUE se encuentran enlistados 
en el Apéndice.

El amplio acceso de ICE a los datos de servicios 
públicos afecta a millones de clientes de decenas 
de proveedores de servicios de todo Estados 
Unidos. La base de datos de servicios públicos 
CLEAR toma su información de proveedores 
regionales y nacionales de servicios telefónicos, 
de cable, satelitales, gas, electricidad y agua de 

todo el país, “enfocándose especialmente en las 
50 compañías líderes.”273 Los conjuntos de datos 
encapsulan clientes de los 50 estados y el distrito 
federal, así como de Puerto Rico, Guam y las 
Islas Vírgenes, y se actualiza diariamente.274

A pesar de proporcionar información personal 
de millones de clientes de servicios públicos 
a una base de datos utilizada para el control 
migratorio, Equifax mantiene la narrativa de que 
sirve a los clientes menos privilegiados. En un 
video promocional publicado por Equifax, un 
director de Verizon proclama que el intercambio 
de datos de NCTUE “empodera de manera 
extraordinaria”275 a clientes “multiculturales 
carentes de servicios y sub-bancarizados.”276 
Un ejecutivo de Equifax también afirmó que 
el intercambio de información “presenta una 
oportunidad tremenda para individuos sub-
bancarizados o invisibles al crédito.”277

Cobertura de la NCTUE por estado (Fuente: Equifax)



Un empleado de Verizon 
declara que la NCTUE 
“empodera de manera 
extraordinaria” a clientes 
“multiculturales carentes de 
servicios y sub-bancarizados.”

El acuerdo de ICE con Thomson Reuters para 
obtener acceso a la base de datos CLEAR 

terminó en febrero de 2021. Ese mismo mes, 
sin embargo, ICE pareció reemplazar su 
suscripción a CLEAR al adjudicar un contrato 
de $16.8 millones a Lexis Nexis Special Services, 
posiblemente para el acceso a una base de datos 
similar llamada Accurint.278 Aunque no se sabe 
si este contrato le ofrece a ICE el acceso a los 
registros de servicios públicos de la base de datos 
de NCTUE, Lexis Nexis ha publicitado que sus 
conjuntos de datos incluyen registros de servicios 
públicos de 210 millones de consumidores—
casi la misma cantidad que la base de datos de 
NCTUE dice tener—obtenidos de fuentes no 
especificadas.279 

R E C U A D R O  2 .  

D I V U L G A C I Ó N  T E M P R A N A  D E  N U E S T R O S  

H A L L A Z G O S  S O B R E  N C T U E

El Center on Privacy & Technology normalmente publica los hallazgos de sus 
investigaciones en conjunto con los informes de investigación. Cuando develamos 

el trayecto de datos entre NCTUE y ICE, decidimos que la información era 
demasiado importante como para esperar la publicación de nuestro informe. 

Proporcionamos los documentos a Drew Harwell del Washington Post, 
que los publicó a manera de denuncia en una portada de febrero de 2021.280 
Ninguna de las compañías involucradas negó que los datos de los clientes 

de las compañías miembro de la NCTUE fueran entregados a ICE.
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En octubre de 2021, la NCTUE instruyó a 
Equifax para que terminara con la venta de 
nombres, direcciones y otros datos biográficos 
tomados de los registros de clientes.281 Este fue el 
resultado de las acciones del senador Ron Wyden 
de Oregón, quien, a raíz de la publicación de 
nuestros hallazgos en el Washington Post en 
febrero y de la defensa constante emprendida 
por Just Futures Law y Mijente en los meses 
consecuentes, presionó para que la venta de esta 
información cesara.282 

De acuerdo con un comunicado emitido por 
Thomson Reuters a los clientes de sus bases de  
datos, incluyendo las de CLEAR, los datos 
de los encabezados de informes crediticios de 
servicios públicos ya no son proporcionados a 
agencias de seguridad, ni a entidades particulares, 
como investigadores privados.283

Sin embargo, a pesar de que la NCTUE aceptó 
terminar con la venta de datos de clientes 
de servicios públicos, es tan solo una de las 
numerosas fuentes posibles para obtener este tipo 
de información. Sin regulaciones contundentes 
para limitar la diseminación de datos de los 
servicios públicos, es tan solo cuestión de 
tiempo que las agencias de datos descubran 
nuevas vías para la acumulación de los mismos 
conjuntos de datos. Aunque ICE ha terminado 
su contrato de Thomson Reuters, su nuevo 
acuerdo con LexisNexis revela que muchas 
compañías diferentes pueden ofrecer servicios 
muy similares. Cuando ICE termina una 
relación con una agencia de datos, simplemente 
puede firmar nuevos contratos con otra.

B .  L A S  L E Y E S  F E D E R A L E S  Y 
E S T A T A L E S  O F R E C E N  P O C A 
P R O T E C C I Ó N  E N  C O N T R A  D E 
B Ú S Q U E D A S  D E  D A T O S  D E  
S E R V I C I O S  P Ú B L I C O S 
R E A L I Z A D A S  P O R  I C E  S I N  
U N A  O R D E N  J U D I C I A L .

Durante una ceremonia de firma de leyes a 
finales de 2020, el gobernador Gavin Newsom 
orgullosamente declaró que los inmigrantes 
y refugiados hacían de California “un lugar 
mejor y más dinámico.”284 Entre las nuevas 
leyes aprobadas aquel día con la firma del 
gobernador, figuraba la ley del asambleísta de 
California, Todd Gloria, CA AB 2788, que 
prometía la protección de los datos—incluyendo 
información del uso de servicios—de los clientes 
de servicios públicos en contra de su exposición 
ante agencias federales de control migratorio. 

La ley de Gloria respondía a un problema 
urgente. Los informes de transparencia de 
las compañías estatales de servicios públicos 
mostraban que las autoridades federales de 
control migratorio pedían de manera rutinaria 
información de los clientes de servicios públicos 
de California sin antes presentar una orden 
judicial.285 Bajo la nueva ley, si ICE quisiera 
solicitar directamente información de los clientes 
de servicios públicos de California, necesitaría 
recurrir a un juez y obtener una orden judicial. Si 
ICE quisiera obtener acceso a la información de 
los clientes de servicios públicos de California a 
través de una agencia de datos, la ley detendría a 
la agencia en seco.286 

La aprobación de la ley fue una “tremenda 
victoria,” afirmó Gloria, “para la privacidad 
de todos los californianos, así como para 
salvaguardar a nuestras comunidades de 
inmigrantes y refugiados.”287 
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Sin embargo, nuestros hallazgos con respecto 
a Equifax y NCTUE sugieren que la ley de 
California contaba con una gran puerta trasera. 
Aunque la legislación prohibía la venta de los 
datos de clientes, no protegía en contra de la 
simple diseminación de éstos. Como resultado, 
el límite puesto por California para la venta de 
datos de consumidores no serviría en contra de 
una compañía de servicios que compartiera la 
información de manera gratuita; por ejemplo, 
para llevar a cabo una verificación crediticia. 
Cuando las compañías de servicios públicos de 
California divulgan información de clientes a 
NCTUE para una evaluación crediticia y otros 
fines, es posible que éstas no se percaten de que 
NCTUE puede revender la información de sus 
clientes a terceros una vez que la evaluación haya 

terminado. De hecho, a pesar de la aprobación de 
esta ley, es posible que los datos de 1 en cada 2  
californianos aún estén al alcance de ICE a 
través de Equifax y NCTUE.288

California no es el único estado cuyas leyes han 
permitido que los datos de los consumidores de 
servicios públicos lleguen a ICE. Los enormes 
vacíos en las leyes estatales de privacidad de 
servicios públicos, aunados a los propios vacíos 
en las leyes federales de privacidad han impedido 
que millones de estadounidenses tengan un nivel 
significativo de protección de su privacidad al 
momento de contratar servicios de agua o gas. 

Dentro de este vacío en las regulaciones, 
las compañías han construido un mercado 
lucrativo para vender a ICE y a otras entidades 

El asambleísta de California Todd Gloria felicita al gobernador Gavin Newsom después de su primer discurso del State of State en 2019 
(Fotografía: Todd Gloria/Facebook)
El gobernador de California, Gavin Newsom, da el visto bueno al asambleísta Todd Gloria en una ceremonia de firma de un proyecto de ley 
en 2019. (Foto: AP Photo/Rich Pedroncelli)
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información de los clientes de servicios 
públicos, incluso cuando los legisladores han 
tratado de implementar fuertes regulaciones. 

1. Las leyes federales de privacidad ofrecen una 
protección mínima o nula.
A finales de los años 1990, cuando recién 
empezaba a surgir un mercado para la venta 
de información personal y domiciliaria de los 
clientes de servicios públicos, los reguladores 
federales se resistían a reglamentar la compra 
y venta de esos datos. En 1997, la Federal 
Trade Commission, (Comisión Federal de 
Comercio, FTC por sus siglas en inglés) le dijo 
al Congreso que “los avances en la tecnología 
de computación” hacían posible que se buscara 
la información personal de los estadounidenses 
“a partir de fuentes como registros de servicios 
públicos, telefónicos o de viajes aéreos” de 
“una manera más sencilla y económica que 
antes”.289 Aunque resultaba muy fácil obtener 
esa información, muchos estadounidenses 
manifestaron vehementemente preferir un nivel 
alto de privacidad,290 por lo que cumplir con esas 
preferencias parecía ser una de las prioridades de 
las compañías de servicios públicos. 

La FTC simplemente recomendó que el 
Congreso le diera al Individual Reference Services 
Group (Grupo de Servicios de Referencias 
Individuales, IRSG por sus siglas en inglés), 
una asociación que representaba a las grandes 
agencias de datos como Equifax y LexisNexis, 
“una oportunidad” para autorregularse. El ISRG 
aceptó y prometió al FTC que sus compañías 
no venderían información de clientes de 
compañías telefónicas en los casos en los que los 
consumidores hubieran elegido permanecer fuera 
de la lista o de cualquier “información similar.”291

No pasó mucho tiempo antes de que la 
autorregulación de la industria colapsara. En 
el año 2000, después de que la FTC adoptara 

medidas para proteger la privacidad de la 
información personal de los consumidores de 
los bancos y otras instituciones financieras, la 
ISRG se disolvió.292 Ninguna entidad reguladora 
federal tomó su lugar para salvaguardar los 
datos de los clientes proporcionados a las 
compañías de servicios públicos. Asimismo, en 
los siguientes 20 años, el Congreso no aprobó 
una sola ley que protegiera la privacidad de los 
clientes de estos servicios. 

Al no contar con legislaciones relevantes ni la 
autorregulación de la industria, la privacidad 
de los clientes de servicios públicos quedó a 
la deriva. Los reguladores federales ya habían 
interpretado las leyes existentes de privacidad 
como la Fair Credit Reporting Act (Ley de 
Informes Crediticios Justos) y la Gramm-
Leach-Bliley Act como medios para proteger 
la información de los consumidores solo en 
ciertos casos, como cuando fuera utilizada 
por instituciones financieras (como bancos), 
o cuando se tratara de material relevante para 
informes crediticios de los consumidores.293 
Otras leyes de privacidad como la Cable Privacy 
Act (Ley de Privacidad de Servicio de Cable) o 
la Electronic Communications Privacy Act (Ley 
de Privacidad de Comunicaciones Electrónicas) 
no ofrecen interpretaciones que ofrezcan una 
protección importante en contra de la venta 
de información personal y domiciliaria de los 
consumidores. Por su parte, la protección de 
la privacidad de consumidores de servicios de 
gas, electricidad y agua quedó en manos de 
reguladores estatales. 

2. Las leyes estatales de privacidad no  
protegen la información de las personas de 
manera adecuada. 
La mayoría de los estados no cuentan con 
protecciones importantes de privacidad para los 
datos obtenidos de los clientes de compañías 
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de gas, agua, teléfono y cable. En el caso de 
las escasas leyes y políticas que sí existen, 
una revisión más detallada revela que la gran 
mayoría hace muy poco para proteger los datos 
domiciliarios de sus clientes en contra de las dos 
vías de divulgación a través de las que estos datos 
viajan: (1) divulgación a agencias de seguridad 
por parte de la compañía y (2) divulgación a 
terceros comerciales, que es el camino por el 
que los paquetes de información viajan a ICE, 
tal y como lo evidenció el acceso de ICE a los 
datos de Thomson Reuters y, probablemente, a 
LexisNexis hoy en día. 

a. Puntuación de los niveles de privacidad 
estatales de las compañías de servicios 
públicos.
El Center on Privacy & Technology calificó 
las protecciones de 51 demarcaciones para 
datos domiciliarios de los clientes para los 
cinco servicios públicos en los dos caminos 
de divulgación que recorren hacia ICE. En 
el caso de la divulgación a las agencias de 
seguridad, cada jurisdicción recibió:

• una puntuación de verde cuando se 
requiere un mandato judicial que ordene 
la divulgación de la dirección de un 
cliente;

• una puntuación de amarillo cuando se 
requiere un citatorio judicial o más para 
obtener la dirección de un cliente, o 
cuando la regulación (pero no una ley) 
de la agencia prohíbe la divulgación de la 
dirección de un cliente; y

• un puntaje en rojo cuando se requiere un  
citatorio administrativo o menos para 
ordenar la divulgación del domicilio de 
un cliente

Para el caso de la divulgación de terceros 
comerciales, cada jurisdicción recibió: 

• una puntuación de verde cuando 
prohibía que se difundiera el domicilio 
de un cliente a terceros o solamente 
permitía su diseminación para propósitos 
específicos de negocios y ordenaban su 
pronta eliminación

• una puntuación de amarillo cuando 
prohibía la diseminación del domicilio 
de un cliente a terceros o solamente 
permitía su diseminación para propósitos 
específicos de negocios sin ordenar su 
pronta eliminación; y

• una puntuación de rojo cuando estas 
protecciones no parecían aplicarse, 
o cuando la jurisdicción promovía la 
amplia diseminación del domicilio de 
una persona a terceros tras un previo 
aviso al cliente y con su respectivo 
consentimiento. Se incluyen fines de 
verificación crediticia. 

Las leyes estatales diseñadas para establecer 
medidas para proteger la privacidad de la 
información personal de los clientes de 
compañías de servicios públicos suelen tener una 
o dos debilidades importantes. Las leyes estatales 
débiles normalmente solo limitan la divulgación 
de la información de los clientes:

• cuando la divulgación es ordenada por 
agencias de seguridad, pero no hay 
prohibición alguna sobre la divulgación 
voluntaria a otras entidades. Las protecciones 
de privacidad que solo aplican a los 
requerimientos obligatorios por parte de 
las agencias de seguridad permiten que las 
compañías de servicios divulguen de forma 
voluntaria información del cliente a agencias 
de datos o a terceros para cualquier otro 
propósito. 
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Figura 5. Puntuación de protecciones estatales de datos de servicios públicos frente al acceso de agencias de seguridad. 
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Figura 6. Puntuación de protecciones estatales de datos de servicios públicos frente al acceso de terceros comerciales. 
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• cuando la información se vende, pero no se 
cuenta con prohibiciones para la divulgación 
no remunerada. Las protecciones de 
privacidad que solo aplican a la venta de 
información del cliente permiten que las 
compañías divulguen información de sus 
clientes a autoridades federales de control 
migratorio, agencias de datos y terceros 
para cualquier otro propósito, incluyendo 
informes crediticios de los consumidores y la 
aplicación de medidas de control migratorio. 

• cuando está relacionada con información 
de uso, pero no hay prohibiciones sobre 
la divulgación de nombres e información 
domiciliaria. 

• a menos que se divulgue a agencias de 
informes crediticios de los consumidores, las 
protecciones de privacidad que contienen 
excepciones en los casos de informes de los 
créditos que han sido rebasados permiten 
que las agencias divulguen el nombre 
y la dirección de los clientes a terceros, 
incluyendo a agencias de control migratorio. 

Tal y como lo muestra la Figura 5, la gran 
mayoría de los estados no han adoptado 
protecciones sólidas de privacidad que restrinjan 
la divulgación de datos de clientes de servicios 
públicos a agencias de seguridad. Solo tres 
estados, California, Connecticut y Michigan, 
solicitan que las agencias de seguridad obtengan 
al menos una autorización judicial para ordenar 
la divulgación de datos de clientes del servicio de 
gas. Para los clientes del servicio de electricidad 

hay cinco estados con medidas en vigor: 
California, Delaware, Michigan, Oklahoma y 
Wisconsin. En el caso de clientes de servicios 
de telecomunicación, solo California cuenta 
con medidas. No hay un solo estado que haya 
implementado restricciones importantes para 
la divulgación a agencias de seguridad de 
información de clientes de los servicios de agua 
y cable.

De igual manera, como lo indica la Figura 6, 
la abrumadora mayoría de estados tampoco 
ha implementado protecciones de privacidad 
importantes que restrinjan la divulgación a 
terceros comerciales de información de clientes 
de servicios públicos. 

Sin embargo, hay un estado que sobresale. 
Nevada ha adoptado reglas severas que prohíben 
la divulgación a terceros de información de 
clientes de servicios de gas, agua, electricidad 
y telecomunicaciones. Estas reglas protegen a 
los consumidores tanto al limitar de manera 
estricta la divulgación con propósitos legales, 
como al prohibir la divulgación con propósitos 
comerciales. De manera crítica y a diferencia 
de otros estados, las reglas de Nevada no 
conceden excepciones para la divulgación de 
la información de un consumidor a pesar de 
que se cuente con el permiso de éste. En un 
mundo donde la mayoría de los reguladores 
no entienden el mercado existente para la 
reventa y divulgación de los datos de los 
consumidores, tampoco se puede esperar que 
estos últimos lo entiendan y sean capaces de dar 
su consentimiento informado.
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I V .  I C E  A B U S Ó  D E  L A  C O N F I A N Z A  D E  M E N O R E S  S I N 
A C O M P A Ñ A N T E  Y  D E  S U S  F A M I L I A R E S  C O N  E L  F I N  D E  S E Ñ A L A R  A 

E S T O S  Ú L T I M O S  C O M O  B L A N C O S  D E  D E P O R T A C I Ó N . 

En enero de 2017, un adolescente guatemalteco 
que huía de las agresiones de su tío cruzó el 
desierto de Sonora y se presentó sin compañía 
alguna en la frontera de Arizona. Tenía la 
esperanza de encontrarse con su hermano mayor, 
Gari, que vivía en Santa Fe, Nuevo México.294

El joven de 17 años fue recibido por agentes 
fronterizos y luego entregado a la custodia de la 
Oficina de Reasentamiento de Refugiados, ORR, 

la cual es gestionada por el Departamento de 
Salud y Servicios Humanos (HHS por sus siglas 
en inglés). Al llegar a las oficinas, funcionarios 
de la ORR le preguntaron al muchacho si 
tenía familiares cercanos que vivieran en 
Estados Unidos y que pudieran recibirlo. 
Con frecuencia, los menores sin acompañante 
que llegan a la frontera temen responder esa 
pregunta, especialmente si sus familiares son 

Marisol carga a su hijo de siete años mientras conversa con los abogados de inmigración en el Proyecto Dreamers de Santa Fe Dreamers. 
(Fotografía: Gabriela Campos/The New Mexican)
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indocumentados, pues entienden que compartir 
este tipo de información con funcionarios de 
gobierno pondría a sus familiares en riesgo. Sin 
embargo, los menores tampoco tienen muchas 
alternativas y terminan por arriesgarse en su 
desesperación por reunirse con sus familias.295 
El adolescente les dijo a los funcionarios que 
tenía un hermano en Estados Unidos y les 
proporcionó su número telefónico. 

Cuando Gari recibió la llamada sobre la 
situación de su hermano, la preocupación lo 
abrumó, pero también le inquietaba pensar lo 
que implicaría presentarse y tomar al chico bajo 
su cuidado. Gari tenía su propia familia: una 
esposa, un hijo de siete años y una niña pequeña; 
y temía que al involucrarse en los exhaustivos 
procesos de solicitud y revisión de antecedentes 
se pusiera él mismo en riesgo de deportación. 

Los funcionarios del HHS le aseguraron que ese 
no sería el caso y le dijeron que su participación 
en el proceso no afectaría su seguridad, pues solo 
se necesitaba que el menor tuviera un cuidador 
durante sus trámites de inmigración. Teniendo 
esto en cuenta, Gari decidió aceptar la tutela 
legal de su hermano, a quien no había visto en 
más de una década. 

Sin embargo, unos meses después, sus miedos 
se volvieron realidad. Después de que el menor 
le proporcionara al gobierno el nombre de 
su hermano, y luego de que Gari mismo se 
presentara como tutor del joven, ICE fue tras él. 
En agosto de ese año, agentes de ICE llegaron 
al hogar de Gari para arrestarlo. Lo llevaron a 
una de las instalaciones de ICE en Chaparral, 
Nuevo México, y lo pusieron en proceso de 
deportación.296 Antes de llevarse a Gari, los 
agentes de migración incluso llegaron a buscar a 
su esposa, Marisol. 

A .  I C E  E S C U D R I Ñ O  L O S 
R E G I S T R O S  D E  A S I S T E N C I A 
S O C I A L  I N F A N T I L  P A R A 
E N C O N T R A R  B L A N C O S  D E 
D E P O R T A C I Ó N .

En los últimos 20 años, el número de menores 
sin acompañante que huían de la violencia y la 
pobreza al cruzar la frontera de Estados Unidos 
ha aumentado, por un orden de magnitud, de 
una cifra menor a 5,000 en 2003 a casi 50,000 
en 2018.297 Esos niños suelen recorrer grandes 
distancias y terrenos peligrosos en busca 
de asilo o algún otro tipo de protección en 
Estados Unidos, así como para reunirse con sus 
familias que se encuentran en el otro lado de 
la frontera.298 Cuando finalmente llegan, están 
traumatizados y exhaustos.

Históricamente, cuando los menores sin 
acompañante llegan a la frontera, el extinto 
Servicio de Inmigración y Naturalización, INS, 
era la única agencia responsable de su cuidado y 
custodia. El INS tenía a los niños en condiciones 
tan atroces que terminó afrontando una demanda 
judicial colectiva, Flores v. Reno, la cual calificaba 
como deplorables las condiciones vividas dentro 
de sus instalaciones; como que los niños se 
encontraban en las mismas áreas que los adultos, 
eran sometidos a cacheos al desnudo, y no recibían 
algún tipo de educación o actividades recreativas. 
Todo esto sucedía mientras el INS se rehusaba 
a liberarlos y entregarlos a tutores responsables 
dispuestos a cuidarlos como era debido.299

La demanda terminó en un acuerdo resolutorio 
que estableció los estándares para el trato que 
deberían recibir los niños bajo la custodia del 
INS, incluyendo cubrir necesidades básicas como 
agua potable y comida, así como que se priorizara 
que el menor fuera asignado a un pariente o tutor 
con el fin de reducir su tiempo en detención.300 
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Con la Ley de Seguridad Nacional de 2002, la 
tarea de cuidar a menores sin acompañante que 
llegaran a los Estados Unidos se separó de las 
funciones de las autoridades federales de  
inmigración y se le adjudicó a la ORR, una 
agencia perteneciente al HHS y que era más 
apta para el cuidado de los niños.301

Hoy en día, bajo el marco establecido por dicha 
ley, los menores sin acompañante tienen que 
dejar de ser custodiados por agencias federales de  
migración como CBP o ICE, y pasar al cargo de 
la ORR tan pronto como sea posible. Cuando 
un menor sin acompañante llega a la frontera 
de Estados Unidos y es recibido por agentes 
fronterizos o por algún otro brazo del DHS, 
tiene que ser referido a la ORR para su cuidado 
en un plazo no mayor a 72 horas, mientras espera 
la revisión legal de su caso.302 Por su parte, y a 
través del Acuerdo Flores y la Trafficking Victims 
Protection Reauthorization Act de 2008 (Ley de 
Reautorización de Protección de Víctimas de 
la Trata de Personas, TVPRA por sus siglas en 
inglés), la ORR tiene obligaciones vinculantes 
para encontrar el “ambiente menos restrictivo y 
más benéfico para el menor” y llevarlo ahí a la 
brevedad.303 Esto implica que, cuando sea posible, 
la ORR deberá encontrar a familiares o tutores 
que puedan hacerse cargo del menor.304

Para encontrar posibles tutores, la ORR depende 
de la información que los mismos menores son 
capaces de proporcionar. Tras el ingreso del 
menor, miembros del personal le preguntan si 
tiene parientes o tutores dentro de los EE.UU. 
con quienes tengan intención de vivir. Si el 
menor es capaz de ofrecer esta información, 
la ORR contactará al tutor potencial para 
preguntarle si estaría dispuesto a hacerse cargo.305

Sin embargo, antes de poner al menor bajo 
la custodia de un guardián, la ORR tiene la 
responsabilidad de evaluar la aptitud de éste y, 

cuando sea pertinente, verificar que el adulto 
sí es familiar o tutor del menor. Aquellos que 
solicitan ejercer como tutores de un menor 
deben proporcionar a la ORR documentos 
personales detallados, como: información de 
contacto, comprobante de domicilio, información 
sobre personas con quienes se comparte vivienda, 
información financiera, información sobre su 
relación con el menor.306 El tutor también está 
sujeto a una revisión de sus registros públicos, así 
como a la toma de sus huellas digitales para una 
verificación de antecedentes criminales.307 Si bien 
compartir estos datos personales muchas veces es 
una decisión difícil, es algo que miles de personas 
han hecho, pues comprenden que es la única 
forma para que el menor que estiman pueda salir 
de un centro de detención. Al compartir esta 
información, estas personas deben confiar que la 
ORR no tiene un motivo ulterior más que el de 
velar por el bienestar del menor.

Agentes de ICE buscaron 
exhaustivamente entre los 
datos proporcionados por 
menores sin acompañante 
y sus tutores para armar 
“expedientes de candidatos 
de deportación” de dichos 
tutores.

Bajo la administración de Trump, ICE explotó 
esa confianza para encontrar blancos de 
deportación entre los familiares que aceptaron 
hacerse cargo de niños sin acompañante. En 
mayo de 2017, ICE inició con la Human 
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Smuggling Disruption Initiative (Iniciativa para 
acabar con el tráfico ilegal de personas), que 
aparentemente tenía la intención de acabar con 
el tráfico ilegal de personas y las organizaciones 
que lo ejercen. Esa iniciativa fue una “operación 
entre agencias con una duración de 90 a 120 días”,  
enfocada a la “identificación, investigación y 
arresto de los facilitadores del tráfico ilegal de 
seres humanos, incluyendo, pero no limitado a, 
parientes y familiares de las víctimas.”308

Durante esta operación, los agentes de ICE 
buscaron exhaustivamente entre años de archivos 
de la ORR con información proporcionada 
tanto por menores sin acompañante como por 
sus posibles tutores. Para recibir la información 
emitida por la ORR, la agencia se sirvió del 
NLETS, y posteriormente armó compilaciones 
denominadas como “expedientes de candidatos 
a deportación” de esos posibles tutores.309 ICE 
tomó estos expedientes de candidatos y abrió 
casos a través del software conocido como 
Investigative Case Management (Gestión de 
Casos de Investigación, ICM por sus siglas en 
inglés) de la empresa Palantir; un sistema que 
ayuda a los agentes a gestionar investigaciones 
y a integrar una multitud de flujos de datos 
adicionales provenientes de fuentes dentro de las 
mismas agencias de seguridad.310

Al final, a pesar del propósito declarado de la 
iniciativa, ICE la utilizó casi exclusivamente 
para abordar a los posibles tutores de niños sin 
acompañante en vez de llevar a cabo operativos 
en contra del tráfico ilegal de personas. Más 
de 400 personas fueron arrestadas durante este 
programa, de las cuales a la mayoría nunca se 
les acusó de cometer crímenes por tráfico ilegal, 
sino por infracciones civiles migratorias.311 ICE 
no solo se fue sobre los posibles tutores, también 
emprendió “arrestos colaterales” de personas que 
compartían residencia con los detenidos.312

Las acciones de ICE tuvieron efectos inmediatos 
en el bienestar de los menores y de sus posibles 
tutores. En una carta fechada en diciembre de 
2017, dirigida a la Office of Civil Rights and 
Civil Liberties del DHS (Oficina de Derechos 
y Libertades Civiles), ocho organizaciones de 
derechos civiles documentaron los daños ya 
ocasionados sobre los menores y sus tutores. 
La carta hacía hincapié en el hecho de que los 
tutores temían cada vez más que el hacerse 
cargo de un menor condujera a su propio 
arresto o al de sus familiares, por lo que era 
más probable que evitaran presentarse y, por 
ende, provocaría que los niños permanecieran 
languideciendo durante largos periodos de 
detención. La estadía prolongada de los menores 
también conllevaba a una escasez importante 
de camas en los albergues gubernamentales, 
lo que generaba una acumulación de niños 
en las abarrotadas celdas de las estaciones de 
la patrulla fronteriza, que carecían del equipo 
básico para el cuidado de los infantes.313

“El aumento de las 
persecuciones sería reportado 
por los medios y tendría un 
efecto disuasorio importante.”

La política de compartición de datos también 
tuvo un impacto devastador en los tutores y otros 
miembros de sus hogares. Las familias que ya se 
habían reunido con los menores a través de la 
ORR comenzaron a recibir visitas inesperadas 
por parte de ICE, y los tutores que se habían 
comprometido a hacerse cargo de algún niño 
eran premiados con interrogatorios y arrestos; 
separándolos no solo del menor bajo su cuidado, 
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sino también de sus propios hijos. De cara a 
los nuevos e inesperados desafíos legales, las 
familias han padecido inestabilidad financiera 
y de vivienda, mientras que los menores han 
experimentado consecuencias importantes en su 
salud mental.314

Los daños que ICE estaba causando a estos 
niños y a sus tutores en Estados Unidos no 
fueron un subproducto de una política de 
seguridad fronteriza mal desarrollada; fueron 
acciones deliberadas que formaban parte de 
estas medidas. Un memorándum filtrado en 
2019 dirigido al senador Jeff Merkley (D-OR) 
muestra que señalar a posibles tutores para 
su deportación fue una acción elaborada con 
la intención de disuadir a futuros solicitantes 
de asilo, en donde se tenía plena consciencia 
del impacto negativo que tendría sobre los 
menores que ya se encontraban en custodia.315 El 
memorándum, fechado en diciembre de 2017, 
detalla cómo un acuerdo formal de compartición 
de datos con la ORR promueve dicho objetivo. 

A pesar de la creciente evidencia de los daños  
que causó esta política, ICE y la ORR 
decidieron formalizarla. En un memorándum 
de acuerdo fechado en abril de 2018, la ORR 
acordó proporcionar a ICE “el nombre, fecha 
de nacimiento, dirección, huellas digitales [. . .] 

y cualquier otro documento de identificación 
o información biográfica disponible sobre el 
posible tutor, así como de todos los otros adultos 
que habitaran en el mismo domicilio.”316 Esto no 
solo le dio a ICE el acceso a los datos históricos 
de la ORR, sino a la información que ingresaba 
continuamente sobre tutores potenciales y el 
resto de los miembros de su residencia. 

Con la información proporcionada 
directamente desde la agencia legalmente 
obligada a velar por “el bienestar de los niños”, 
ICE procedió a ubicar y arrestar a cientos de 
posibles tutores que habían aceptado hacerse 
cargo de menores que, de otra forma, habrían 
permanecido en detención. De acuerdo con 
su declaración ante el Congreso, Matthew 
Albence, el entonces director de ICE, la agencia 
arrestó a cerca de 330 tutores potenciales 
basándose en la información obtenida a través 
del programa de datos compartidos, antes de 
que este terminara.317 Este número se suma a 
los casi 400 arrestos emprendidos durante la 
fase piloto del programa.

A medida que pasaban los meses, las 
consecuencias negativas de la política de 
datos compartidos entre ICE-ORR siguieron 
acumulándose. Cada vez menos tutores estaban 
dispuestos a dar la cara por los menores por 

Extracto de Policy Options to Respond to Border Surge of Illegal Immigration, (Código de formas para responder al surgimiento de la 
inmigración ilegal en la frontera), memorándum interno del DHS obtenido y difundido por el senador Jeff Merkley en enero de 2019. 
(Fotografía: Oficina de Sen. Merkley)
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temor a ponerse en riesgo a ellos mismos o 
a alguno de sus familiares. Una encuesta de 
la Women’s Refugee Comission (Comisión de 
Mujeres Refugiadas) y el Centro Nacional de 
Justicia para Inmigrantes (NIJC por sus siglas 
en inglés) aplicada a personas que trabajan 
con menores sin acompañante (defensores 
de infantes, abogados, técnicos en biometría) 
encontró que 75% de los encuestados sabían de 
posibles tutores que no se habían presentado por 
miedo al acuerdo de datos compartidos, mientras 
que dos tercios de los encuestados conocían 
muchos más casos.318 Este temor no se limitaba 
a los tutores indocumentados, ya que la solicitud 
de tutela indaga sobre el resto de los miembros 
que habitan en el domicilio en el que el menor 
podría llegar a vivir. El hecho de que los tutores 
evitaran presentarse podría ser una respuesta a 
la necesidad de proteger al resto de los parientes 
con quienes comparten residencia. 

Los menores sin acompañante permanecieron 
en las instalaciones de la ORR por un tiempo 
prolongado. Entre 2017 y 2019, se duplicó 
el tiempo promedio que los niños pasaban 
en detención.319 Por otro lado, el número de 
menores detenidos también se disparó. Entre el 
verano de 2017 y el verano de 2018, el número 
de niños migrantes detenidos se multiplicó cinco 
veces; de 2,400 a 12,800.320 Mientras tanto, la 
acumulación de casos siguió creciendo en las 
estaciones de la patrulla fronteriza, donde miles 
de menores apretujados en celdas esperaban que 
se abrieran espacios para ellos en los albergues de 
la ORR.321

A medida que la indignación pública creció y 
se volvió más evidente que la política de datos 
compartidos entre ICE y la ORR violaba el 
Acuerdo Judicial Flores y la TVPRA322, los 

legisladores trataron de intervenir. La Ley 
de Partidas Presupuestarias Año Fiscal19 
prohibió al DHS emplear fondos para “realizar 
detenciones, retirar o poner a consideración el 
inicio de procedimientos de expulsión o iniciar 
procedimientos de expulsión en contra de algún 
tutor, de un posible tutor, o de algún miembro 
que resida en la casa del tutor o del posible tutor 
de un menor inmigrante sin acompañante.”323 
(El Center on Privacy & Technology se enorgullece 
de haberse asociado con el Brennan Center for 
Justice, el NIJC y con una coalición de decenas de 
organizaciones de la sociedad civil con el fin de 
presionar para que se efectuara esta disposición.)

Sin embargo, la cláusula en la ley de partidas 
presupuestarias no vetaba a las agencias a que 
compartieran datos con este fin, ni les cortaba 
la financiación en todas las instancias. No fue 
sino hasta marzo de 2021 que el Memorándum 
de Acuerdo fue clausurado oficialmente y 
reemplazado por otro que ya no comprometía 
a la ORR a compartir con ICE datos de los 
tutores, como huellas digitales o información 
biográfica.324

Desafortunadamente, esta no es la única 
historia de su tipo. El hecho de que el acuerdo 
de datos compartidos entre ICE y la ORR 
provocaba que los tutores potenciales no se 
presentaran para hacerse cargo de los menores 
sin acompañante, y que eso a su vez suscitara que 
los niños languidecieran en centros de detención 
fronterizos por largos periodos de tiempo, 
no debe verse como una atrocidad aislada. Al 
contrario, debe entenderse como parte de un 
patrón mucho más amplio en el que ICE se 
sirve de la vigilancia para señalar, cohesionar y 
explotar a uno de los sectores poblacionales más 
vulnerables de nuestro país. 
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B .  L A  V I G I L A N C I A  D E  I C E 
T I E N E  E F E C T O S  D I S U A S O R I O S 
C L A R O S  Y  M E D I B L E S  S O B R E 
L A  C A P A C I D A D  D E  L A  G E N T E 
P A R A  O B T E N E R  A C C E S O  A  S U S 
N E C E S I D A D E S  B Á S I C A S . 

Teniendo su origen en la doctrina de la Primera 
Enmienda, la frase “efectos disuasorios” 
captura la idea de que algunas leyes o acciones 
gubernamentales evitan que la gente participe en  
actividades protegidas por la Constitución; en 
gran medida por miedo a ser perseguidos o por 
la incertidumbre de los procesos legales que se 
podrían iniciar.325 Cuando de vigilancia se trata, 
esa sensación de incertidumbre—es decir, el 
no saber qué es lo que el vigilante sabe, cómo 
y desde dónde está observando, así como las 
consecuencias de esas vigilancia—es lo que la 
convierte en una acción particularmente efectiva 
para frenar y amedrentar a la gente.326

No obstante, tal y como los efectos disuasorios 
del acuerdo de datos compartidos entre ICE-
ORR lo han dejado claro, la vigilancia por 
parte de las agencias migratorias evita que se 
lleven a cabo muchas más actividades que las 
protegidas por la Primera Enmienda. Además 
de inhibir la libertad de expresión o asociación, 
la vigilancia por parte de ICE—o incluso 
solo la posibilidad de ésta—también impide 
que la gente participe en un amplio rango de 
actividades fundamentales y necesarias para la 
salud y el bienestar. 

1. La vigilancia provoca que los inmigrantes 
eviten interactuar con sistemas institucionales 
independientemente de su función. 
La socióloga Sarah Brayne introdujo el concepto 
de “evasión del sistema” para describir cómo 
el temor de ser objeto de la vigilancia de 
agencias de seguridad afecta la disposición de 
los individuos para involucrarse en actividades 

esenciales.327 A través de dos encuestas 
longitudinales y representativas a nivel nacional 
realizadas a jóvenes estadounidenses, Brayne 
encontró que quienes han estado en contacto 
con el sistema de justicia penal—desde haber 
sido detenidos brevemente en las calles hasta 
haber estado encarcelados—tienen menos 
probabilidades de interactuar con instituciones 
que manejan expedientes con datos personales 
(como bancos, hospitales, empleadores y 
escuelas) en comparación con aquellos que no 
lo han hecho. Al mismo tiempo, el contacto con 
el sistema de justicia penal no disminuyó la tasa 
con que la gente interactuó con instituciones que 
no manejan expedientes con datos personales, 
como organizaciones de voluntarios y grupos 
religiosos. Esto sugiere que la evasión de las 
personas está profundamente vinculada al 
registro de datos personales y, por consecuencia, 
a temores sobre cómo se podría utilizar esta 
información. 

De manera similar, el sociólogo Asad L. Asad 
observó que los miedos de deportación estaban 
correlacionados con el temor de los inmigrantes 
de estar “en el sistema.”328 Analizando 
los resultados de 50 entrevistas hechas a 
profundidad a inmigrantes latinoamericanos en 
Dallas, Asad encontró que, para los participantes 
indocumentados, mantener su información 
privada fuera de instituciones que hacen 
expedientes personales era sinónimo de una 
sensación de seguridad. Algunos inmigrantes 
indocumentados incluso evitaban procesos en 
los que podrían legalizar su estatus migratorio, 
ya que su participación en ellos implicaría 
que se hicieran visibles a alguna institución 
que pudiera deportarlos. Por otro lado, en 
el caso de inmigrantes autorizados, como 
residentes permanentes o personas protegidas 
por el DACA, Asad observó que el “tener 
documentos” podía incluso aumentar el temor. 



Los inmigrantes con estatus migratorio legal 
expresaron su preocupación por cometer algún 
paso en falso—algún error al llenar algún papel, 
una multa de tránsito sin pagar—que pudiera 
quedar registrado en sus expedientes y, por ende, 
poner su estatus migratorio en riesgo. 

Estos temores pueden durar generaciones 
enteras. En una encuesta realizada a adultos hijos 
de inmigrantes, muchos de ellos ciudadanos 
estadounidenses, Desai et al encontraron que la 
evasión del sistema estaba relacionada al hecho 
de tener un padre o madre indocumentado.329

Estos estudios ofrecen una perspectiva a través 
de la cual podemos comenzar a entender todo 
aquello que ha sido documentado tanto en 
anécdotas como en la literatura académica: los 
temores sobre el intercambio de datos provocan 
que los inmigrantes evadan instituciones que 
mantienen registros y que, al mismo tiempo, 
son cruciales para su propio bienestar y el de 
sus familias. Ese miedo persiste incluso cuando 
se trata de involucrarse con instituciones que 
no están relacionadas con temas migratorios. 
El resto de esta sección demuestra cómo la 

R E C U A D R O  3 .  

L O S  D A Ñ O S  D E  L O S  E F E C T O S  D I S U A S O R I O S  V A N  M Á S  

A L L Á  D E  L A S  P E R S O N A S  I N D O C U M E N T A D A S . 

Evadir instituciones que mantienen registros no solo provoca daños entre las 
personas, éstos también afectan a familias y comunidades enteras. Muchas familias 

de inmigrantes tienen estatus migratorios mixtos, lo que significa que diferentes 
miembros de los hogares tienen diferentes estatus legales y, por lo tanto, enfrentarán 

diferentes niveles de riesgo de deportación. Los impactos de la evasión del sistema por 
parte de padres indocumentados se extienden a sus hijos, de los cuales casi un 90% son 
ciudadanos estadounidenses.330 El efecto de todo esto también afecta a la comunidad. 

Por ejemplo, si algunos miembros evitan buscar atención médica, los problemas de salud 
que bien podrían prevenirse se vuelven costosos y debilitan al resto de la comunidad.331 

Lo mismo sucede en las escuelas; la falta de seguridad alimentaria de un niño en 
particular puede alterar el ambiente de aprendizaje del resto de los estudiantes.332 
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vigilancia disuade la participación de las personas 
en tres contextos específicos: asistencia social 
infantil, atención médica y acceso a los sistemas 
de justicia. 

2. La vigilancia disuade a la gente a aprovechar 
servicios que promueven el bienestar infantil. 
Las investigaciones sugieren que los miedos 
en torno a la vigilancia de ICE provocan que 
las familias indocumentadas eviten aprovechar 
beneficios que promuevan tanto su bienestar 
como el de sus hijos. Con frecuencia, los niños 
de padres indocumentados son ciudadanos 
estadounidenses, lo que significa que califican 
para ser beneficiarios de programas como 
el de asistencia alimentaria. Sin embargo, la 
disposición de las familias para inscribirse 
en estos programas puede verse influenciada 
por miedo a la vigilancia de las agencias 
migratorias. A partir de los datos de una 
encuesta longitudinal representativa a nivel 
nacional sobre el consumo de alimentos de 
familias con infantes, un estudio encontró 
que la falta de seguridad alimentaria en 
hogares de origen mexicano sin ciudadanía 
aumentó casi 10 por ciento en las áreas 
metropolitanas donde la policía local estableció 
287 (g) acuerdos para compartir datos y 
cooperar con las agencias migratorias.333

3. La vigilancia hace que la gente evite recibir 
atención médica. 
El temor generado por los posibles acuerdos de 
datos compartidos entre hospitales o clínicas y 
las agencias gubernamentales también impide 
que inmigrantes y sus familias busquen atención 
médica. Una revisión de los estudios que 
indagaban sobre los obstáculos para la atención 
médica a inmigrantes indocumentados encontró 
que casi todas las investigaciones concluyeron que  
los inmigrantes no se sentían seguros de 
proporcionar documentos o usar los servicios de 

atención de médica o de asistencia pública, ya 
que esto podría suscitar que fueran reportados 
ante las autoridades de inmigración.334

Las clínicas en Denver 
reportaron que algunos 
pacientes descartaron el uso de 
Medicaid por temor a estar en 
un “sistema gubernamental.”

Los proveedores de servicios de salud también 
cuentan con reportes anecdóticos sobre cómo el 
temor a las agencias migratorias puede afectar 
la disposición de los individuos para recibir 
atención médica. Con el fin de abordar los 
desafíos para el acceso a la atención médica, 
la Mile High Health Alliance, una alianza de 
múltiples interesados con base en Denver, 
realizó en 2017 una encuesta entre sus clínicas 
miembros y asociadas en torno al uso de 
servicios de salud por parte de inmigrantes y 
refugiados.335 En la encuesta, muchas clínicas 
reportaron que los pacientes expresaron sus 
inquietudes al compartir información, lo que 
los llevó a descartar el uso de Medicaid y de 
otros beneficios a los que tenían derecho bajo el 
argumento de que temían estar en un “sistema 
gubernamental”. Algunos pacientes incluso se 
negaron a contestar preguntas de sus propios 
médicos; como cuál era su país de origen. Un 
paciente, cuyo pequeño era indocumentado, usó 
el tiempo de la cita médica para hacer preguntas 
sobre las políticas santuario que restringían 
la compartición de datos y otras formas de 
cooperación con autoridades migratorias. 

El efecto disuasorio de la vigilancia también 
ha sido demostrado en una escala mayor, y no 
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solo entre personas con estatus migratorios 
precarios. Una encuesta realizada en 2015 por 
ciudadanos latinos estadounidenses encontró que 
los participantes tenían menos probabilidades 
de agendar una cita con algún proveedor de 
atención médica si el tema migratorio era 
mencionado durante el proceso de asignación 
de citas.336 Este efecto es aún más evidente 
en aquellos que han sido testigos cercanos 
de la aplicación de medidas migratorias. Los 
ciudadanos latinos estadounidenses que conocían 
a alguna persona indocumentada o que había 
sufrido la deportación tenían mayores niveles 
de escepticismo en torno a la seguridad del 
manejo de la información que compartían 
con proveedores de servicios de salud, y no 
descartaban que dicha información pudiera ser 
compartida a instancias externas al proveedor.

4. La vigilancia disuade a las personas de 
interactuar con el sistema de justicia y otras 
entidades gubernamentales. 
Se ha demostrado que la compartición de datos 
entre agencias gubernamentales y agencias 
migratorias desalienta a los inmigrantes a 
interactuar con entidades gubernamentales, 
así como a participar en procesos judiciales. 
Una encuesta realizada por el Urban Institute 
mostró que las familias con migrantes tenían 
menos probabilidades de participar en una serie 
de actividades de rutina por miedo a verse en 
la necesidad de revelar su estatus migratorio, 
como solicitar licencias de manejo, hablar con 
la policía, reportar un crimen, usar el transporte 
público o hablar con trabajadores escolares, 
incluso cuando muchas de estas instituciones 
no están formalmente vinculadas con las 
autoridades federales.337

Las personas con familiares 
migrantes tenían menos 
probabilidades de conducir, 
solicitar licencia de manejo, 
hablar con la policía, visitar 
a un médico, reportar un 
crimen, usar transporte 
público o hablar con 
trabajadores escolares por 
miedo a tener que revelar su 
estatus migratorio. 

Otros estudios han demostrado que el 
miedo a la compartición de datos juega un 
papel crucial en lo que respecta a disuadir 
a migrantes y a sus familias de interactuar 
con los sistemas burocráticos. Una encuesta 
realizada por Latinx Immigrants encontró que 
los encuestados reportaron que serían menos 
propensos a interactuar con los sistemas 
burocráticos y judiciales si supieran que las 
entidades comparten datos con ICE.338 De 
manera específica, los hallazgos de esta encuesta 
describen la forma en que la política de datos 
compartidos de ICE paraliza la disposición de 
las personas para reportar un crimen a la policía, 
testificar en corte, o tener acceso a recursos para 
el cuidado infantil. 
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C O N C L U S I Ó N  Y  R E C O M E N D A C I O N E S

El 27 de febrero de 2020, antes de que se 
cumpliera un mes del arresto y detención de su 
esposo por parte de agentes de ICE, Maribel 
Cortés visitó el recinto de la Asamblea General 
de Maryland. Iba acompañada por tres de 
sus hijos y por representantes del CASA, una 
organización a favor de los derechos de los 
migrantes que ha liderado los esfuerzos para 

proteger a los migrantes de Maryland del alcance 
de la vigilancia de ICE. 

Maribel testificó ante comités tanto de la Cámara 
de Delegados como del Senado Estatal, en 
donde no solo contó su historia, sino que puso su 
grano de arena para la aprobación de una ley que 
proteja a familias como la suya. Asistida por una 
intérprete del CASA, Maribel habló en español: 

Maribel Cortez el día de su testimonio en la Asamblea General de Maryland. (Foto: Erin Cox/The Washington Post por Getty Images)
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“esto ha destruido a mi familia”, dijo entre 
lágrimas.339 “Durante toda su vida ellos siempre 
han tenido a su padre, y ahora esto es muy difícil 
para ellos”, declaró a The Washington Post.340

La historia de Maribel alentó a los legisladores 
a actuar. Un año y un mes después, la Asamblea 
General de Maryland aprobó la Ley de 
Privacidad de los Conductores de Maryland, un 
proyecto de ley que terminaría con el acceso sin 
orden judicial a los datos de los habitantes de 
Maryland por parte de ICE. 

De manera notable, lo que Maribel hizo aquel 
día en Annapolis, Maryland, ha sido replicado 
por otros inmigrantes a lo largo y ancho del 
país; en Albany, Nueva York; Denver, el Distrito; 
Honolulu; Montpelier, Vermont; Olympia, 
Washington; Richmond, Virginia; Sacramento, 
California; Salem, Nueva Hampshire; Santa Fe, 
Nuevo México; Springfield, Massachusetts; y 
Trenton, Nueva Jersey, hombro con hombro con 
organizaciones como Immigrant Defense Project, 
Just Futures Law, the Legal Aid Justice Center, 
Make the Road New York, Mijente y NILC. 

Las recomendaciones presentadas a continuación 
no solo están inspiradas en la valentía de las 
comunidades que siguen luchando en contra 
de las deportaciones masivas, también se han 
elaborado bajo la guía de líderes del movimiento 
por los derechos de los migrantes, así como por 
otros expertos. 

A .  C O N G R E S O

1. El congreso debe reformar las leyes 
migratorias de los Estados Unidos para reducir 
de manera radical el número de personas que 
pueden estar sujetas a deportación.
La mejor y probablemente única forma  
de desmantelar las redes de arrastre de ICE 
es desmantelando las leyes en las que el poder 
ejecutivo se apoya para señalar a cientos de 

miles de blancos de deportación (principalmente 
gente de bajos recursos o de color) cada año. 
El Congreso podría reducir significativamente 
el número de personas sujetas a deportación 
al crear un camino a la ciudadanía para 
personas indocumentadas, así como al reducir 
de manera dramática los argumentos para la 
expulsión que se basan en la participación en 
actividades delictivas. Para construir un baluarte 
adicional, el Congreso debería promulgar un 
estatuto de limitación en las deportaciones. 
La mayoría de los crímenes y ofensas civiles 
no se pueden procesar después de cinco años 
de haber sucedido. Sin embargo, y de manera 
incongruente, una persona puede ser deportada 
de este país a través de un proceso en el que 
no se le garantiza legalmente un abogado; a 
pesar de vivir aquí, haber formado una familia 
y pagar impuestos durante décadas. En los 
últimos diez años, organizaciones de derechos 
de los migrantes han formulado una serie de 
marcos legislativos que ayudarán a que estas y 
muchas otras reformas importantes se logren.341 
Si bien estas propuestas no abordan el tema 
de la vigilancia per se, son la vía más directa 
para socavar las demandas de ICE por tener 
una gran autoridad en términos vigilancia.

2. El Congreso debería proteger la  
privacidad de las personas que confían sus 
datos al gobierno federal. 
El gobierno federal gestiona una serie de 
programas que solicitan activamente que 
personas indocumentadas (muchas de las 
cuales han experimentado traumas o han sido 
coaccionadas) proporcionen una gran variedad 
de información de identificación personal y 
altamente sensible a las agencias federales. 

Sin importar si anteriormente se han solicitado 
datos para ofrecer servicios o algún tipo de 
beneficio, el Congreso debe prohibir en lo 
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general que el gobierno use esta información 
para iniciar deportaciones. Esta política podría 
tomar como ejemplo las leyes federales que 
protegen la confidencialidad de los datos 
censales, las cuales son el referente para la 
protección de datos sensibles que el gobierno 
federal solicita de la población.342 Estas leyes 
tienen una importancia crucial al prohibir el 
uso de los datos censales para propósitos que 
no tengan fines estadísticos. Además, en un 
sentido amplio, estipulan que “en ningún caso 
la información proporcionada [a la Oficina 
del Censo] podrá usarse en detrimento de un 
encuestado o de otra persona a quien se relaciona 
tal información”, con una ligera excepción para 
violaciones de las propias reglas del censo.343 
El Congreso debe lograr que se establezcan 
estas protecciones a través de un estatuto 
comprehensivo. Hasta que esto se logre, el 
Congreso debería conseguir dichas protecciones 
a través de las leyes de partidas presupuestarias; 
restringiendo el uso de fondos, mientras que 
el DHS debería conseguirlas por medio de la 
creación de políticas departamentales. 

Como mínimo, el Congreso debería modificar 
las leyes que rigen estos programas para que 
prohíban que las agencias migratorias utilicen los 
datos específicos generados en dichos programas. 
El Congreso debería modificar las leyes que se 
muestran a continuación del siguiente modo: 

• TVPRA, 8 U.S.C. § 1232, que protege a 
menores sin acompañante; 

• Los estatutos federales que crean visas de 
tipo T y U para víctimas de tráfico y otros 
crímenes, 8 U.S.C. § 1101(a)(15)(T) & (U);

• Las leyes federales de privacidad tributaria, 
26 U.S.C. § 6103; y

• Disposiciones de privacidad de la Higher 
Education Act (Ley de Educación Superior) 
para datos relacionados a solicitudes de 
apoyo financiero federal, 20 U.S.C. § 1090(a)
(3)(E).

El presidente Biden o el Secretario del DHS 
podrían también promulgar protecciones 
adicionales de privacidad para los solicitantes 
del DACA y de otras formas de estatus de 
protección temporal o acciones diferidas, ya sea 
a través de políticas departamentales o de una 
orden ejecutiva.

3. El Congreso debería frenar el uso de datos 
del DMV por parte de ICE.
El Congreso aprobó la DPPA antes de la 
moderna era de vigilancia y deportaciones 
masivas. La ley fue aprobada en 1994, tres 
años antes de que Estados Unidos empezara a 
expulsar a 100,000 personas al año, nueve años 
antes de la creación de ICE, y 15 años antes 
de que ICE comenzara a deportar anualmente 
a aproximadamente el 0.1% de la población 
estadounidense.344 

ICE no ha dudado en utilizar las amplias 
excepciones en la DPPA en lo que respecta al 
acceso de las agencias gubernamentales para 
escanear sin orden judicial los rostros de un 
número sorprendente de estadounidenses, así 
como para buscar información a través de los 
datos postales de la mayoría de los residentes de 
Estados Unidos. El Congreso debería actualizar 
la DPPA para prohibir o requerir un mandato 
judicial para el uso por parte de las agencias de 
seguridad de los datos de los DMV con fines 
migratorios. 
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4. El Congreso debería llevar a cabo una 
supervisión feroz de la vigilancia emprendida 
por ICE.
Aunque ciertos miembros del Congreso han 
empezado a presionar a ICE por medio de 
cartas de supervisión, ninguno de los comités 
o subcomités presuntamente encargados de 
supervisar a ICE han llevado a cabo una 
audiencia dedicada a este tema en particular. 
Por su parte, la Oficina de Responsabilidad 
Gubernamental, GAO, tampoco ha realizado 
investigación alguna sobre el vasto arsenal de 
vigilancia de ICE. 

Todo esto debe cambiar, y puede suceder 
rápidamente. Los presidentes de los comités 
y subcomités no necesitan una votación 
mayoritaria o supermayoritaria para exigir que 
ICE responda tanto por los abusos cometidos 

por su vigilancia, como por el gran secretismo 
que les rodea. Los posibles temas para tratar en 
una audiencia o en reportes de la GAO incluyen:

• si existen bases legales para las prácticas 
de vigilancia de ICE, dada la ausencia de 
una autorización explícita en estatutos o 
regulaciones;

• cómo ICE esquiva las leyes estatales que 
protegen los datos de conductores y otros 
residentes; 

• si las redes de vigilancia y arrastre de ICE, 
así como el intercambio de datos, violan 
la Cuarta Enmienda y otras disposiciones 
constitucionales; 

• cómo la cooperación entre las agencias 
de datos y ICE está por encima del 

Reps. Raja Krishnamoorthy (D.-Ill.) y Jimmy Gomez (D.-Cal.) presionaron a Thomson Reuters y Equifax para que revelaran más 
información de la venta de información de clientes de servicios públicos a ICE. (Fotografías: Tom Williams/Pool via Getty Images (L, R))
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escrutinio público y ayuda a esta última 
a eludir protecciones reglamentarias y 
constitucionales de privacidad;

• cómo ICE usa actualmente información 
biométrica, incluyendo el reconocimiento 
facial, huellas digitales y ADN, y cómo 
planea usar esta información en el futuro;

• las ramificaciones prácticas y éticas del uso 
que ICE hace de registros telefónicos y de 
servicios de gas, electricidad, agua e internet 
para señalar blancos de deportación; y 

• las prácticas de vigilancia de ICE a expensas 
de los contribuyentes.

El amplio rango de inquietudes que la 
vigilancia de ICE provoca debería suscitar 
que varios comités o subcomités del Congreso 
se involucraran en este tema a través de una 
audiencia, o al solicitar una investigación por 
parte de la GAO. 

El Congreso también debería solicitar una 
declaración pública detallada sobre los 
programas de vigilancia de ICE como parte del 
proceso anual de asignación de presupuestos. 

B .  D H S  &  I C E

1. ICE debería terminar con todos los 
programas de redes de vigilancia y arrastre. 
Los agentes de ICE han obtenido o realizado 
búsquedas de reconocimiento facial en los 
rostros de al menos 1 de cada 3 adultos. Han 
contratado una compañía que rastrea los 
movimientos vehiculares de los residentes de las 
50 ciudades más grandes de los Estados Unidos, 
las cuales concentran la mayoría de la población 
del país. De igual modo, han contratado a otras 
compañías que les entregan los registros de los 
servicios públicos de la mayoría de la población 
de EE.UU. 

Llevadas en total secretismo, incluso para 
los miembros de alto rango del Congreso 
encargados de supervisar a ICE, estas acciones 
minan incluso las nociones más fundamentales 
del equilibrio del poder, corroen la confianza 
pública y se pasan por alto la Cuarta Enmienda. 

Todos los programas de vigilancia de ICE 
deberían estar sujetos a un escrutinio feroz. Sin 
embargo, ICE debería terminar inmediatamente 
con todos los programas de las redes de 
vigilancia y arrastre—tanto los que están 
dirigidos por ICE como los que funcionan a 
través de las agencias de datos—que recolectan 
datos de manera indiscriminada de tantas 
personas en EE.UU. como sea posible. Los 
programas que deberían ser categorizados 
como este tipo especialmente problemático 
de vigilancia y arrastre incluyen, por lo menos 
(1) la práctica del escaneo de las fotografías 
en la licencia de manejo para la aplicación de 
medidas de control migratorio; (2) la recolección 
de grandes volúmenes de información postal 
y otros registros del DMV y de compañías de 
servicios públicos y (3) la recolección de grandes 
volúmenes de fotografías de matrículas que 
capturan los trayectos de los conductores en 
las áreas metropolitanas más importantes de 
Estados Unidos; (4) la compra a corporaciones o 
agencias de grandes conjuntos datos de cualquier 
información antes mencionada. 

2. ICE debería dejar de usar el 
reconocimiento facial para la aplicación 
de medidas de control migratorio.
En mayo de 2020, ICE emitió una Privacy 
Impact Assessment (Evaluación del Impacto 
de la Privacidad), en donde afirmaba que las 
“Operaciones de Expulsión y Cumplimiento 
de la Ley (ERO) no usarán, y la HSI tampoco 
apoyará que las ERO utilicen [sistemas de 
reconocimiento facial] solo para fomentar el 
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cumplimiento de la ley migratoria.”345. Parecería 
que esta declaración seguiría permitiendo a ICE 
utilizar el reconocimiento facial para señalar sin 
restricciones a casi cuatro de cada diez personas 
indocumentadas que hubieran entrado al país sin 
inspección alguna, o a cualquier otro inmigrante 
que estuviera presuntamente involucrado en 
cualquier delito por mínimo que fuera.346 Estas 
ofensas justificarían el escaneo facial de millones 
de estadounidenses sin distinción alguna, 
fueran nativos o nacidos en el extranjero, con 
documentos o indocumentados. 

En 2021, se encontró que los algoritmos de 
reconocimiento facial estaban plagados con 
sesgos raciales y de género establecidos por 
el mismo gobierno.347 De hecho, habían sido 
utilizados de formas que abiertamente violaban 
los principios básicos de privacidad y de un 
proceso justo.348 Además, habían derivado en 
una serie de acusaciones y arrestos de un gran 
número de personas sin tener bases legales, 
muchas de las cuales eran gente de color.349 ICE 
no debería emplear esta herramienta para ningún 
tipo de medida de control migratorio. 

3. ICE debería dejar de aprovechar la 
necesidad de la gente por servicios como agua, 
calefacción, electricidad, teléfono o internet 
para buscar blancos de deportación.
Actualmente hay investigaciones basadas en 
una gran cantidad de evidencia revisada entre 
homólogos que muestra que los inmigrantes 
evitan usar servicios esenciales, como la atención 
médica; no solo por miedo a que los arresten 
dentro de las mismas instalaciones, sino porque 
temen que sus datos lleguen a manos del 
gobierno federal y se mantengan almacenados en 
los sistemas del Estado.350

Las personas necesitan calefacción, agua y 
electricidad para sobrevivir. De igual manera, 
requieren internet y líneas telefónicas para 

sostener sus medios de vida y conectarse con 
sus comunidades. Sin embargo, ahora sabemos 
con certeza que las direcciones e información 
de casi 200 millones de adultos ha llegado a 
ICE después de que éstos contrataran servicios 
de agua, gas, electricidad, teléfono o internet.351 
El DHS debería emitir de manera inmediata 
una clara prohibición en contra del uso de estos 
datos para la aplicación de medidas de control 
migratorio. 

4. ICE debería informar a los miembros  
del Congreso y funcionarios clave del Estado 
sobre los programas de vigilancia y los  
fondos invertidos. 
Los presidentes de los comités clave del 
Congreso se han enterado de los extensos 
programas de vigilancia de ICE a través de los  
periódicos. Lo mismo ha sucedido con los 
legisladores, que son los responsables de 
autorizar y votar por la financiación de muchas 
de las bases de datos estatales utilizadas por ICE. 
Los rostros de uno de cada tres adultos han sido 
escaneados por ICE—o por encargo de ICE—
sin su conocimiento.352

Esto no solo no es aceptable, tampoco es 
compatible con los principios básicos de un 
gobierno democrático. ICE debería, como 
mínimo, emitir informes regulares a los 
miembros y personal de los comités y subcomités 
clave de supervisión del Congreso, incluyendo: 

• Comité de Seguridad Nacional y Asuntos 
Gubernamentales del Senado; 

• Comité de Asuntos Judiciales del Senado, 
incluyendo la Subcomisión de Migración, 
Ciudadanía y Seguridad Fronteriza y la 
Subcomisión de Privacidad, Tecnología y 
Leyes;

• Comité de Seguridad Nacional de la Cámara 
de Representantes;
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• Comité de Asuntos Judiciales de la 
Cámara de Representantes, incluyendo la 
Subcomisión de Migración y Ciudadanía; y

• Comité de Supervisión y Reformas de la 
Cámara de Representantes. 

(Para una referencia precisa, los nombres oficiales 
en inglés de estos comités es, en el mismo orden: 
The Senate Homeland Security & Government 
Affairs Committee; the Senate Judiciary 
Committee, including the Subcommittee on 
Immigration, Citizenship & Border Security and 
the Subcommittee on Privacy, Technology & the 
Law; the House Homeland Security Committee; 
the House Judiciary Committee, including the 
Subcommittee on Immigration & Citizenship; y 
the House Committee on Oversight & Reform.) 
ICE también debería emitir un informe a los 
gobernadores y legisladores clave de los estados 
en los que realiza sus prácticas de vigilancia. 
ICE suele notificar al estado y a los funcionarios 
locales antes de emprender acciones para señalar a 
cientos de personas como blancos de las medidas 
de control migratorio. Si, por ejemplo, ICE se 
involucra en programas de redes de vigilancia 
que atraparán a millones de conductores con 
licencias del estado, entonces debería notificar a 
los funcionarios estatales sobre estas acciones. 

5. El inspector general del DHS debería 
emitir reportes regulares de las actividades de 
vigilancia de ICE. 
Informar solamente a los legisladores no es 
suficiente. A menudo, el poder ejecutivo tiene 
una impresión muy diferente de lo que se reporta 
en comparación a lo que sabe su audiencia. En 
2013, después de que la prensa publicara las 
órdenes judiciales que revelaban que la Agencia 
de Seguridad Nacional estaba recabando de 
manera significativa todos los registros de 
llamadas domésticas de los estadounidenses, 
Obama aseguró al público que “cada miembro 
del Congreso ha recibido un informe sobre este 

programa”.353 El proponente de la de la Ley USA 
PATRIOT en la Cámara de Representantes, 
el Rep. Jim Sensenbrenner (R-Wisconsin) 
respondió inmediatamente que, de hecho, “la 
mayoría” de los miembros del Congreso— 
él incluido—se habían quedado a oscuras con 
respecto a este tema.354

Para evitar que estos errores se repitan, el 
inspector general del DHS no solo debería 
informar a los miembros del Congreso, 
gobernadores y legisladores estatales, también 
debería ofrecer un reporte de carácter público. 
Como mínimo, estos informes tendrían que 
identificar:

• los tipos de tecnologías que ICE está 
empleando (ej. reconocimiento facial, lector 
automático de matrículas vehiculares, etc.);

• los estados y condados en los que ICE aplica 
estas herramientas; 

• las bases de datos gubernamentales y estatales 
a las que ICE tiene acceso, los tipos de datos 
que hay en dichas bases, y los números de 
búsquedas realizadas; 

• el número aproximado de personas cuyos 
datos han sido recolectados, o a quién 
pertenecen los datos en las bases de datos 
revisadas; 

• el número de personas que fueron arrestadas, 
encarceladas o deportadas a partir de la 
información recabada o revisada; y

• si ICE ha informado a funcionarios locales, 
estatales y federales sobre los operativos 
llevados a cabo.

El gobierno federal ya publica informes anuales 
detallados sobre dónde, cuándo y por cuánto 
tiempo se intervienen las líneas telefónicas; 
la naturaleza de los crímenes investigados; y 
los resultados de dichas investigaciones. Esto 
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se lleva a cabo independientemente de la 
severidad de la ofensa.355

C .  L E G I S L A D O R E S  E S T A T A L E S  & 
L O C A L E S 3 5 6

1. Los legisladores estatales y locales deben 
proteger a las personas que les confían sus 
datos.
Cuando personas indocumentadas aplican para 
una licencia de manejo, inscriben a sus hijos 
(o a ellos mismos) en la escuela, se registran 
para recibir la vacuna contra la COVID-19, o 
dependen de programas estatales o locales de 
asistencia alimentaria, lo hacen bajo la promesa 
explícita o implícita de que las autoridades 
estatales o locales no permitirán que sus datos 
sean divulgados, en masa, con las autoridades de 
control migratorio. 

Los gobiernos estatales y locales deben ofrecer 
protecciones comprehensivas para cualquier 
información—no solo datos de conductores 
vehiculares—de residentes indocumentados 
que sea solicitada y mantenida por el estado 
en cuestión. Lo que es más, las demarcaciones 
que ya han promulgado estas políticas deberían 
tomar medidas para fortalecer estas protecciones 
lo más posible. De manera específica, los 
legisladores deberían: 

• Adoptar una política de minimización de 
datos. Autoridades de inmigración, agencias 
de datos y otros partidos no pueden explotar 
datos que no existen. Las burocracias 
estatales y locales deberían adoptar una 
política de minimización de datos en donde: 
solo se recaben los datos necesarios para 
la administración de servicios; los datos se 
almacenen durante el menor tiempo posible; 
se diseñen sistemas digitales de expedientes 
en donde la minimización de datos sea un 
aspecto prioritario de su configuración.

• Enfocarse en los datos, no en quien los 
custodia. Diferentes agencias pueden 
tener acceso a los mismos grupos de datos, 
incluidos los registros de conductores 
vehiculares. El Sanctuary Values Act de 
D.C. (Ley de los Valores Santuario) evita 
este problema al restringir la difusión de 
información de identificación personal 
y otros datos por parte del “Distrito de 
Columbia”, en vez de nombrar a agencias o 
subagencias específicas.357

• Enfocarse en el propósito del intercambio 
de datos, no en el receptor. Nombrar a 
ICE es, al mismo tiempo, sub- y super- 
inclusivo. Otras agencias federales (ej. CBP) 
normalmente se involucran en medidas de 
control migratorio, y ciertos componentes 
del trabajo de ICE están separados de temas 
relacionados al control en sí.358 Por lo tanto, 
las demarcaciones deben proteger en contra 
del intercambio de datos cuyo propósito sea 
el control migratorio, no solo en contra del 
intercambio de datos con ICE, la entidad. 
Un ejemplo de esto es la Ley de Privacidad 
de los Conductores de Maryland aprobada 
en 2021, la cual bloquea el intercambio de 
datos sin orden judicial previa con “cualquier 
agencia federal” que busque obtener acceso 
con el propósito de “hacer cumplir la ley 
federal de inmigración”.359

• Proteger en contra de todas las formas 
de compartición de datos, incluyendo 
(1) compartir información en respuesta a 
una solicitud directa, (2) acceso a las bases 
de datos para funcionarios de agencias 
de control migratorio, y (3) la venta o 
compartición de información a agencias 
de datos, quienes, a su vez, los entregan al 
servicio de inmigración. Con frecuencia, 
abordar los dos primeros modos de 
compartición de datos es un proceso sencillo. 
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El tercero, sin embargo, normalmente 
requiere de un uso meticuloso del lenguaje. 
La Ley Luz Verde de Nueva York sirve 
de modelo en ese sentido, pues contiene 
una disposición en donde se establece 
que cualquier entidad que reciba datos de 
conductores tiene que certificar que no 
revelará la información a las agencias de 
control migratorio.360 

• No hacer distinciones entre la aplicación 
“civil” y “criminal” de leyes migratorias 
para fines de protección de la privacidad 
y restricciones en la compartición de 
datos, ya que la ley federal criminaliza 
tanto el ingreso ilegal como el reingreso 
ilegal.361 Por ejemplo, la ley de Hawái que 
permite que personas indocumentadas 
soliciten una licencia de conducir establece 
una prohibición simple en contra de la 
compartición de datos de los solicitantes, sin 
ningún tipo de excepción para ningún tipo 
de medida de control migratorio.362

• Asegurarse que el reconocimiento 
facial esté claramente incluido en estas 
restricciones. Las fotografías del DMV a 
veces quedan excluidas en las categorías de 
datos protegidos de las leyes estatales de 
privacidad.363 

• Eliminar las excepciones generales para 
que las “autoridades de control migratorio” 
tengan acceso a datos locales o estatales. 
Entre 2017 y 2019, los legisladores de 
California aprobaron tres leyes diferentes 
para prevenir que las agencias estatales 
compartieran libremente datos de conductores 
con autoridades de inmigración.364 
Desafortunadamente, no modificaron una  
ley separada que dictamina que “las agencias 
de control migratorio . . . tendrán acceso a”  
los registros del DMV de California.  
El DMV suele valerse de esta disposición 

para defender su aparente intercambio 
de datos de conductores con ICE.365 

• Los legisladores estatales y locales 
deberían configurar las bases de datos 
gubernamentales de manera que puedan 
rastrear los accesos de ICE y revisar 
regularmente dichas bases para identificar 
las rutas, frecuencia y naturaleza de éstos. 

Cualquier administrador de una base de 
datos debe tener la capacidad de contestar las 
siguientes dos preguntas: ¿tiene ICE acceso a 
esta base de datos? Si ese es el caso, ¿cómo y por 
qué la ha utilizado ICE? En la tercera década 
del siglo XXI, los gobiernos locales y estatales 
no tienen excusas para que una base de datos 
con datos sensibles no cuente con un sistema 
que registre cuidadosamente los tiempos y 
frecuencia de la actividad, y además garantice  
el acceso solo de personas autorizadas. 

Resulta inusual e inaceptable 
que las actuales bases de datos 
del gobierno no cuenten con 
mecanismos de auditoría. 
Si a los legisladores se les 
dice que el monitoreo no 
es posible, entonces deben 
redoblar la presión. 

Las autoridades estatales y locales deberían 
revisar con regularidad estas bases de datos para 
determinar si ICE está ingresando a ellas, cómo 
y con qué frecuencia. Si las autoridades no llevan 
a cabo estas inspecciones por su cuenta, los 
legisladores deberían enviar cartas de supervisión



a las agencias estatales exigiendo un monitoreo 
y audiencias de supervisión para obligar a que 
los funcionarios de estas agencias actúen. 

Los legisladores que presionan para que esas 
auditorías se lleven a cabo deberían saber que 
es inusual e inaceptable que una base de datos 
moderna omita estas acciones de monitoreo, y 
si se les niega la posibilidad de hacerlo, deberían 
presionar aún más. En Maryland, por ejemplo, 
a los legisladores se les dijo inicialmente que 
el sistema estatal de reconocimiento facial, el 
Maryland Image Repository System, no era capaz 
de rastrear a los usuarios según la agencia de  
procedencia de sus datos. Sin embargo, en 
una visita subsecuente, los legisladores se 
enteraron de que el Department of Public Safety 

and Correctional Services (Departamento de 
Seguridad Pública y Servicios Correccionales, 
DPSCS por sus siglas en inglés) si tenía 
la capacidad de rastrear esos datos.368

2. Los legisladores estatales y locales deberían 
bloquear la difusión, venta o reventa de los 
datos de las compañías de servicios públicos 
para su uso en el control migratorio. 
Los servicios públicos de gas, agua y electricidad 
están ampliamente regulados a nivel estatal y 
local por estatutos, ordenanzas y comisiones de 
supervisión de los servicios públicos. Asimismo, 
los gobiernos estatales y locales con frecuencia 
tienen protecciones de datos del servicio 
telefónico y de internet que complementan a la 
ley federal.369 Las autoridades estatales y locales 
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R E C U A D R O  4 .  

P R O H I B I C I O N E S  F E D E R A L E S  E N  L A S  L E Y E S  S A N T U A R I O 

E S T A T A L E S  Y  L O C A L E S .

No hay ley federal que limite o prohíba a un estado o a una localidad de establecer 
restricciones en la recolección, retención y difusión del nombre y el domicilio de alguno 
de sus residentes. Una ley federal, la 8 U.S.C 1373, pretende prohibir que un estado o 

localidad establezca límites en la compartición de datos relacionados a “la ciudadanía o 
el estatus migratorio” de alguno de sus residentes.366 Sin embargo, la constitucionalidad 

de esa ley aún está pendiente,367 y por sus propios términos no se extiende a restricciones 
en la recolección, retención o compartición del nombre y la dirección de algún residente. 
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deberían prohibir la difusión, venta o reventa 
de esos datos cuyos fines estén relacionados al 
control migratorio.

Algunos estados tienen buenos estándares de 
privacidad que aplican a un servicio en particular 
(ej. gas o electricidad). No obstante, no existe 
un estado o territorio que haya promulgado 
protecciones de privacidad comprehensivas y 
significativas para todos los servicios públicos. 
Al promulgar este tipo de protecciones, las 
autoridades estatales y locales deberían: 

• Restringir la difusión a agencias de datos, 
no solo al gobierno. ICE suele obtener 
acceso a registros de servicios públicos a 
través de las agencias de datos, en vez de 
solicitarlas directamente a las compañías. 
Las leyes deben proteger contra la difusión 
de estos datos a terceros, como lo son estas 
compañías, y no solamente al gobierno.

• Evitar excepciones generales para 
información y evaluaciones crediticias. Los 
datos divulgados a una agencia crediticia 
para propósitos relacionados a los créditos 
pueden ser fácilmente redivulgados a las 
autoridades de inmigración. De hecho, la 
entidad que creó las bases de datos a la que 
Equifax ingresó en un principio para después 
entregar la información de servicios públicos 
a Thomson Reuters, y subsecuentemente a  
ICE, es una agencia de información 
crediticia. 370 Desafortunadamente, las 
leyes estatales de privacidad que rigen a los 
servicios públicos están plagadas de lagunas 
que permiten estas triangulaciones.371 

• Crear protecciones contra todas las formas 
de divulgación. El trayecto de los datos 
de registro de servicios públicos hacia 
ICE parece mostrar que las compañías de 
servicios compartieron voluntariamente (en 
vez de vender) sus datos con NCTUE, que 
luego divulgó los datos a Equifax, quien 
posteriormente se los entregó a Thomson 
Reuters, quien a su vez se los otorgó a ICE. 
Por lo tanto, se quedará corta cualquier ley 
que solo prohíba la venta de esos datos en 
vez de cualquier otra forma de divulgación o 
que, en su defecto, no aborde la reventa o 
redivulgación de los datos.

• Asegurarse de proteger las direcciones de 
los clientes. Muchas leyes de privacidad de 
los servicios públicos se enfocan en los usos 
de sus datos. Desafortunadamente, algunas de  
estas leyes no son lo suficientemente 
claras con respecto a sí las direcciones 
de los clientes están protegidas.372

Las leyes de privacidad de Connecticut sobre 
las compañías de gas ofrecen un modelo inusual 
con respecto a cómo debería ser un estatuto 
ideal. Las leyes prohíben que se compartan 
datos a terceros y, al mismo tiempo, limitan 
estrechamente la compartición que sí ocurre. 
Además, no contienen excepciones generales 
para la información crediticia y protegen en 
contra de todas las formas de compartición de 
información, no solo contra la venta.373 
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Desde que Biden asumió la presidencia a inicios 
de 2021, el enfoque de la vigilancia de ICE 
no ha cambiado mucho. Los contratos de la 
agencia para lectores automáticos de matrículas 
vehiculares, bases de datos de registros públicos, 
tecnología de reconocimiento facial, rastreo de 
geolocalización y sistemas para la visualización y 
análisis de datos no solo siguen en vigor, sino que 
se han renovado y, en algunos casos, extendido. 
Las políticas y acuerdos gubernamentales que 
permiten el acceso descontrolado a las bases 
de datos del estado siguen vigentes. En vez de 
desmantelar aquello que se ha heredado, Biden 
y el Congreso han mantenido el estado de 
vigilancia a los migrantes. 

Antes de las elecciones, la campaña de Biden 
prometió “prioridades sensatas en asuntos 
de seguridad”, y escribió que “nadie debería 
tener reticencia de buscar atención médica; ir 
a la escuela, al trabajo o a los espacios de culto 
religioso por miedo a las acciones de control 
migratorio.”374 Casi un año después, Biden 
ha tomado algunas medidas para reducir las 
deportaciones, al tiempo que el número de 
arrestos de migrantes están en el nivel más 
bajo de los últimos 10 años.375 No obstante, la 
administración aún no ha echado mano del gran 

poder del ejecutivo para reducir las actividades 
de vigilancia a gran escala emprendidas 
cotidianamente por ICE, lo que plantea riesgos 
inmediatos a la seguridad y al bienestar de las 
comunidades de migrantes en todo el país. 

Independientemente de si esta administración 
en particular se sirve de la vigilancia para 
emprender cuatro o 400,000 deportaciones este 
año, la existencia del aparato de vigilancia de 
ICE representa en sí un problema serio. Así 
como se carecen de estatutos o regulaciones que 
autoricen explícitamente al gobierno federal 
a utilizar la vigilancia masiva para llevar a 
cabo deportaciones, tampoco hay estatutos o 
regulaciones que obliguen al gobierno federal 
a utilizar la información recabada de dicha 
vigilancia solo para fines de deportación. La 
vigilancia de ICE debería preocuparle a usted; 
quizá no porque le importe lo que le pueda 
suceder a las comunidades de inmigrantes, 
a la confianza pública en las instituciones 
gubernamentales, a los derechos de privacidad 
o al balance de poder político en nuestra 
democracia, sino porque le importa lo que le 
pueda suceder a usted o a las personas que ama 
si alguien decide buscarles entre las redes de 
arrastre de Estados Unidos. 
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A P É N D I C E

A P É N D I C E  A :  
M E T O D O L O G Í A  D E T A L L A D A  D E  A N Á L I S I S  D E  

A D Q U I S I C I O N E S  Y  C O N T R A T A C I O N E S .

A .  F U E N T E S  D E  D A T O S

Inspeccionamos todos los contratos de ICE 
desde enero de 2008 a septiembre de 2021: 
40,715 contratos únicos de ICE con un total 
de 108,873 transacciones.376 Descargamos 
información de contratos de ICE de 
USAspending, que es la “fuente oficial de datos 
de gastos” del gobierno federal.377 En casos en 
donde ICE dio por terminado un contrato de 
vigilancia durante nuestro período de revisión sin 
haber gastado más dinero, decidimos excluirlo.

Hay algunas limitaciones en torno a la fiabilidad 
de estos grupos de datos.378 Por ejemplo, no 
tenemos acceso a los pagos reales de ICE.379 En 
cambio, nos valimos de datos de USAspending 
que rastrean las promesas de gasto de fondos 
de ICE, conocidas como obligaciones.380 Para 
un contrato cerrado, la obligación total debería 
ser igual al total que ICE gastó en el mundo 
real; sin embargo, cualquiera de los contratos 
vigentes que revisamos podrían cambiar en valor. 
Además, ICE envía los datos de sus gastos en 
adjudicaciones a las bases de datos del Federal 
Procurement Data System (Sistema Federal de 
Información de Adquisiciones), las cuales se 
comparten en USAspending. También cabe 
señalar que los errores de la agencia pueden 
derivar en errores en los valores reportados.381 
Nuestros datos están actualizados hasta 
septiembre de 2021.382

B .  M E T O D O L O G Í A

1. Resumen 
Para identificar y analizar los gastos de ICE 
en tecnología de vigilancia, revisamos las 
transacciones de las adjudicaciones otorgadas 
por ICE enlistadas en USAspending, la fuente 
oficial de información de los gastos federales. 
Identificamos las operaciones de gastos que 
podrían haberse destinado en tecnologías 
de vigilancia y los catalogamos en seis 
funciones: geolocalización, biométrica, análisis 
de datos, agencias de datos, bases de datos 
gubernamentales y telecomunicaciones.383 

2. Identificación de adjudicaciones de vigilancia. 
Establecimos dos enfoques para identificar las 
adjudicaciones de vigilancia. Al usar el primer 
enfoque iniciamos una lista de herramientas 
de vigilancia conocidas e identificamos las 
adjudicaciones de ICE para esas herramientas. 
Con el segundo enfoque, empezamos con una 
serie de adjudicaciones de ICE y revisamos 
aquellas que sospechamos que eran para 
herramientas de vigilancia. 

Para nuestro primer enfoque armamos una lista 
de los proveedores de vigilancia conocidos de 
ICE. Revisamos las Privacy Impact Assessments 
(Evaluaciones del Impacto de Privacidad, PIA 
por sus siglas en inglés) de ICE y el DHS, 
así como el System of Record Notices (Sistema 
de Avisos de Registros, SORN por sus siglas 
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en inglés), los cuales son unos de los pocos 
documentos sobre las iniciativas del DHS 
que dicho departamento muestra al público. 
Descargamos las PIA y los SORN de los 
archivos de los sitios web de DHS/ICE y leímos 
los documentos buscando menciones sobre las 
tecnologías cubiertas en nuestras categorías. 
Casi ninguna de las PIA o de los SORN estaban 
relacionados a un contrato en particular, sino 
que daban información general de las iniciativas 
existentes de ICE, proyectos y programas (ej., 
LeadTrac, RAVEN, VISA, etc). Posteriormente 
recabamos los nombres de los proveedores de 
vigilancia conocidos de ICE a partir de los 
informes publicados por organizaciones como 
NILC, Mijente, TechInquiry y Top10VPN.384 
Finalmente, realizamos búsquedas de palabras 
clave en los motores de búsqueda para identificar 
nombres de otros programas y tecnologías de 
vigilancia de ICE. 

Para nuestro segundo enfoque, leímos miles 
de adjudicaciones y señalamos aquellas que 
sospechamos estaban vinculadas con funciones 
de vigilancia.385 Señalamos adjudicaciones 
para software que contenían palabras clave 
relacionadas con la vigilancia (ej. biométricos), 
así como adjudicaciones marcadas dentro de 
una categoría posiblemente relacionada a la 
vigilancia (ej. que tenían un código de producto 
para “recuperación de información”) o tenían 
otros campos distintivos. Posteriormente, 
realizamos búsquedas en línea de palabras 
clave de posibles contratos de vigilancia según 
su número de adjudicación de contrato, las 
compañías contratantes y el producto o servicio 
proporcionado. Esas búsquedas arrojaron sitios 
web de compañías, así como coberturas de 
medios e información adicional que nos ayudó a 
crear una lista de proveedores y sus productos  
de vigilancia. 

En el caso de los proveedores que identificamos 
como proveedores de vigilancia, buscamos otras 
adjudicaciones que tuvieran con ICE usando 
su clave identificadora única, conocida como 
número DUNS. Luego revisamos cada una 
de las adjudicaciones de ICE a la compañía 
y añadimos las que coincidían con nuestras 
categorías de funciones. Si había casos en 
donde el proveedor vendía predominantemente 
tecnología que caía dentro del criterio de una 
de nuestras funciones, decidimos incluir todas 
las adjudicaciones de ICE en nuestra lista. 
Además, dado que ICE puede hacer más de una 
transacción para cualquier adjudicación, siempre 
que aparecía una operación de gastos asociada 
a una adjudicación posiblemente vinculada a la 
vigilancia, incluíamos la adjudicación completa 
en nuestra lista final. 

3. Clasificación de las adjudicaciones.
Muchas de las adjudicaciones de ICE 
estaban vinculadas a las tecnologías que 
ofrecían múltiples funciones de vigilancia. 
Por ejemplo, ICE utiliza algunas tecnologías 
que abarcan diferentes categorías; como los 
simuladores de torres de telefonía celular, que 
interceptan las comunicaciones (interceptación 
de telecomunicaciones) para rastrear gente 
(geolocalización)386 Para decidirnos dentro 
de qué función la catalogaríamos, recurrimos 
al producto etiquetado en el contrato o a la 
categoría de servicio. Las adjudicaciones de 
contratos eran códigos asignados tanto por el 
North American Industry Classification System 
(Sistema Norteamericano de Clasificación de la 
Industria, NAICS por sus siglas en inglés), que 
es un estándar federal para clasificar negocios,387 
como por el Product Service Code (código de 
servicio de producto, PSC por sus siglas en 
inglés), que es un estándar del Sistema Federal 
de Información de Adquisiciones, FPDS, para 
describir los productos y servicios.388 Cuando 
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analizamos los contratos que entraban en alguna 
de nuestras clasificaciones de funciones, notamos 
patrones en los métodos de asignación de los 
códigos NAICS y PSC. Por ejemplo, el FPDS 
asignó el PSC “subscripción web” para muchos 
contratos de ICE que nosotros clasificamos 
como agencias de datos. Como resultado, cuando 
encontramos códigos PSC de “suscripción 
web”, lo veíamos como un indicio de que la 
adjudicación podría clasificarse bajo la función 
de agencias de datos. 

4. Análisis automatizado de contratos. 
La revisión manual que hicimos de las 
transacciones de ICE arrojó un conjunto inicial 
de datos de las transacciones de vigilancia de  
ICE, pero el enfoque resultó intensivo en 
términos de tiempo. Para encontrar y evaluar 
aquellos contratos que podríamos haber pasado 
por alto en nuestra primera fase de revisión, nos 
apoyamos en un modelo diseñado para identificar 
contratos con una alta probabilidad de estar 
vinculados a actividades de vigilancia. Luego, 
revisamos manualmente cada contrato señalado 
digitalmente. El modelo complementó nuestra 
revisión manual y señaló a los proveedores, 
productos y servicios que no identificamos en 
nuestra primera fase por diferentes razones 
como, por ejemplo, ortografía irregular en la 
descripción de la adjudicación. Emplear este 
modelo a manera de apoyo en nuestro proceso 
no solo nos permitió analizar un número 
significativamente mayor de contratos, también 
pudimos identificar más casos de gastos 
vinculados a la vigilancia por parte de ICE. 

5. Estandarización de los nombres de los 
proveedores. 
• Eliminación de los duplicados.

Con frecuencia, ICE carece de estándares 
para registrar los nombres de los 

destinatarios. Por ejemplo, puede registrar a 
un contratista como la Ciudad de Filadelfia 
como “filadelfia ciudad de”, “filadelfia, 
ciudad de”, o simplemente “Filadelfia”. Para 
estandarizar los nombres de los destinatarios, 
usamos algoritmos de colisión de claves de 
Open Refine para detectar correspondencias 
poco claras y fusionar nombres.389 
Posteriormente, decidimos complementar 
las fusiones automatizadas por medio de 
correcciones manuales. 

• Enlistado de los proveedores según su 
empresa matriz.
Atribuir un contrato a un proveedor no 
siempre es un proceso simple. Algunas 
compañías disfrazan sus contratos con ICE 
al proporcionar sus servicios a través de 
empresas fantasmas o subordinadas. Las 
compañías también cambian sus nombres, 
adquieren o se fusionan con compañías 
más pequeñas. Para desenmarañar esta 
red, recurrimos a los destinatarios de las 
adjudicaciones a partir de los nombres 
actuales (hasta octubre de 2021) de sus 
empresas matrices. Para vincular a los 
proveedores con sus empresas matrices 
usamos un mapeo de proveedores 
desarrollado por TechInquiry.390 

6. Cálculo de los gastos totales. 
Nuestro reporte rastrea la cantidad acumulada 
que ICE gastó a lo largo de 12 años. Dado que 
las adjudicaciones no suelen registrar gastos 
acumulados en el contrato, decidimos recalcular 
los valores totales acumulados de todas las 
adjudicaciones de vigilancia. Para calcular la 
suma acumulada de los valores anuales de la 
adjudicación, sumamos las transacciones anuales 
de la misma; es decir, las “obligaciones de acción 
federal” en una suma acumulada. 
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7. Limitaciones.
a. Conteo inferior al número de  
contratos reales. 
A riesgo de pecar de precavidos, es posible 
que hayamos hecho un conteo inferior del 
número real de contratos de vigilancia de  
ICE. Incluso tras una investigación 
significativa, no pudimos determinar si 
algunos contratos tenían fines de vigilancia 
que entraran en nuestras categorías. 
Por ejemplo, excluimos una compra de 
“escáneres”391 realizada por ICE, ya que el 
proveedor vende tanto escáneres de imágenes 
como escáneres de huellas digitales. 

b. Conteo superior al número de  
contratos reales.
También es posible que hayamos hecho 
un conteo mayor al número real de 
las adjudicaciones de vigilancia como 
consecuencia de las turbias prácticas 
informativas de ICE. La agencia rara vez 
muestra suficiente información que ofrezca 
detalles sobre lo que se está comprando, así 
como de la manera en cómo sus agentes 
usan estas herramientas. Por ejemplo, 
ICE describió una compra realizada como 
“necesaria para operaciones de vigilancia 
electrónica.”392 Esta adjudicación no solo es 
ambigua, sino que el vendedor tiene muchos 
tipos de tecnologías de vigilancia, incluyendo 
aquellas de las que nuestro reporte no está 
siguiendo la pista.393

c. Contratistas externos.
Nuestra revisión no desenmaraña los 
proveedores que vienen de contratistas 
externos. Por ejemplo, enlistamos un contrato 
de HART que adquiere los Amazon Web 
Services a nombre del contratista externo al 
que se le adjudicó inicialmente el contrato.394
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A P É N D I C E  B :  
L I S T A  D E  C O N T R A T O S  D E  V I G I L A N C I A  D E  I C E  Y 

E S T I M A C I O N E S  D E  G A S T O S .

Para ver la hoja de datos y cálculos, haga clic aquí por favor.

https://docs.google.com/spreadsheets/d/13tgqtWRYkyAg9YwXC4mDbITMrA2HmY9d2g2r1OXl6tY/edit?usp=sharing


9 0Redes de arrastre americanas

A P É N D I C E  C :  
T E M P L E T E S  D E  S O L I C I T U D E S  D E  E X P E D I E N T E S . 

A .  T E M P L E T E  D E  S O L I C I T U D E S  P A R A  L O S  D M V  E S T A T A L E S . 

1. Solicitud para los registros de los DMV estatales en búsquedas directas y NLETS.

[Fecha] 
[Dirección de la agencia]

Re.: Solicitud de expedientes

Funcionario de Expedientes Abiertos:

El Center on Privacy & Technology, un centro de estudio con base en la Facultad de Leyes de la Universidad 
de Georgetown está llevando a cabo una encuesta de departamentos vehiculares relacionada a las prácticas de 
compartición de información con otras agencias. 

En virtud de [Ley Estatal de Solicitud de Expedientes y cita], solicitamos los siguientes expedientes.

Expedientes solicitados

Favor de proporcionar copias de los siguientes expedientes relacionados con la compartición de datos  
desde 2015:

1. Solicitudes emitidas por el Servicio de Inmigración y Control de Aduanas de los Estados Unidos sobre 
datos de conductores, incluyendo solicitudes para obtener los datos domiciliarios de los conductores. 

2. Acuerdos o memorándums de entendimiento firmados por ICE o por el Departamento de Seguridad 
Nacional de los Estados Unidos relacionados al acceso a información de conductores, incluyendo acceso a 
los datos domiciliarios de éstos. 

3. Documentos de políticas, incluyendo guías, manuales o memorándums que contengan procedimientos 
para usar NLETS para compartir información de los conductores, incluyendo sus datos domiciliarios. 

La presente solicitud proviene de una organización sin fines de lucro cuya misión es la de avanzar en el campo 
de las políticas de privacidad y tecnología, así como entrenar en este ámbito a estudiantes de leyes de todo 
el condado. Dado nuestro estatus sin fines de lucro y el hecho de que esta solicitud es acerca de un asunto 
de interés público, solicitamos una exención de pago. En caso de que dicha exención sea denegada, favor de 
informarnos por adelantado si el costo excederá los $50. 

De acuerdo con la [Ley Estatal de Solicitud de Expedientes], un custodio de los expedientes públicos deberá 
responder a la solicitud [dentro de X días hábiles a partir de la fecha recepción del documento/periodo 
especificado por la ley]. Favor de enviar los documentos de respuesta a [nombre y información de contacto] o a: 

[dirección de correo postal]

Si tienen alguna pregunta o no pueden responder a esta solicitud dentro del periodo reglamentario, o si esta 
solicitud ha llegado a la dirección equivocada, favor de contactarme en la dirección [información de contacto]. 
Gracias por la pronta atención a este asunto. 

Sinceramente, 
[nombre]
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2. Templete de solicitud para los expedientes de los DMV estatales para información sobre el acceso a 
la base de datos y a las búsquedas de reconocimiento facial.

[Fecha] 
[Dirección de la agencia]

Re.: Solicitud de Expedientes

Funcionario de Expedientes Abiertos:

El Center on Privacy & Technology, un centro de estudio con base en la Facultad de Leyes de la 
Universidad de Georgetown, está llevando a cabo una encuesta sobre la compartición de información 
entre las agencias estatales y las agencias de datos. 

En virtud de [Ley Estatal de Solicitud de Expedientes y cita], solicitamos los siguientes expedientes.

Expedientes solicitados 

Favor de proporcionar copias de los siguientes expedientes relacionados al reconocimiento facial  
desde 2015:

1. Solicitudes emitidas por el Departamento de Seguridad Nacional de los Estados Unidos, incluyendo 
sus componentes, como el Servicio de Inmigración y Control de Aduanas y la Oficina de Aduanas y 
Protección Fronteriza, para llevar a cabo búsquedas de reconocimiento facial o accesos internos que 
hayan registrado búsquedas de reconocimiento facial por parte del DHS, así como cualquier otro 
material enviado al DHS en respuesta de estas solicitudes y/o búsquedas. 

2. Acuerdos o memorándums de entendimiento firmados con el Departamento de Seguridad Nacional 
de los Estados Unidos), incluyendo sus componentes, como el Servicio de Inmigración y Control de  
Aduanas y la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza que permitieran a la agencia realizar o 
solicitar búsquedas de reconocimiento facial. 

Favor de proporcionar copias de los siguientes expedientes relacionados con la compartición de datos con 
agencias de datos desde 2015:

3. Documentos de contrataciones, incluyendo órdenes de compras, facturas, acuerdos de licencias, 
acuerdos de confidencialidad, o cualquier otra adquisición, servicios o acuerdos de mantenimiento 
con Giant Oak, IHS Markit (anteriormente d/b/a RL Polk), Thomson Reuters (incluyendo su 
subsidiaria, West Publishing Corporation) y RELX (incluyendo su subsidiaria, LexisNexis).

4. Materiales de mercadotecnia que anuncien productos o servicios ofrecidos por Giant Oak, IHS 
Markit (anteriormente d/b/a RL Polk), Thomson Reuters (incluyendo su subsidiaria, West 
Publishing Corporation) y RELX (incluyendo su subsidiaria, LexisNexis).

La presente solicitud proviene de una organización sin fines de lucro cuya misión es la de avanzar en el 
campo de las políticas de privacidad y tecnología, así como entrenar en este ámbito a estudiantes de leyes 
de todo el condado. Dado nuestro estatus sin fines de lucro y el hecho de que esta solicitud es acerca de  
un asunto de interés público, solicitamos una exención de pago. En caso de que dicha exención sea 
denegada, favor de informarnos por adelantado si el costo excederá los $50. 

De acuerdo con la [Ley Estatal de Solicitud de Expedientes], un custodio de los expedientes públicos 
deberá responder a la solicitud [dentro de X días hábiles a partir de la fecha de recepción del documento/
periodo especificado por la ley]. Favor de enviar los documentos de respuesta a [nombre y información  
de contacto] o a: 

[dirección de correo postal]

Si tienen alguna pregunta o no pueden responder a esta solicitud dentro del periodo reglamentario, o si 
esta solicitud ha llegado a la dirección equivocada, favor de contactarme en en la dirección [información 
de contacto]. Gracias por la pronta atención a este asunto. 

Sinceramente, 
[nombre]
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B .  T E M P L E T E  D E  S O L I C I T U D E S  A  P R O V E E D O R E S  D E  S E R V I C I O S 
P Ú B L I C O S . 

[Fecha] 
[Dirección de la agencia]

Re.: Solicitud de Expedientes

Funcionario de Expedientes Abiertos:

El Center on Privacy & Technology, un centro de estudio con base en la Facultad de Leyes de la 
Universidad de Georgetown, está llevando a cabo una encuesta sobre las compañías de servicios públicos 
y la venta o transferencia de información sobre sus clientes a agencias de información crediticia. 

En virtud de [Ley Estatal de Solicitud de Expedientes y cita], solicitamos los siguientes expedientes.

Expedientes solicitados 

Favor de proporcionar copias de los siguientes expedientes desde 2015:

1. Documentos de contratación, incluyendo órdenes de compra, facturas, acuerdos de licencias, acuerdos 
de confidenciales, u otra correspondencia, adquisición, servicio o acuerdos de mantenimiento con 
Equifax, Experian, y Transunion.

2. Documentos de políticas, incluyendo guías, manuales u otros memorándums que contengan 
procedimientos para realizar verificaciones crediticias o una verificación de identidad de algún cliente 
potencial o existente. 

La presente solicitud proviene de una organización sin fines de lucro cuya misión es la de avanzar en el 
campo de las políticas de privacidad y tecnología, así como entrenar en este ámbito a estudiantes de leyes 
de todo el condado. Dado nuestro estatus sin fines de lucro y el hecho de que esta solicitud es acerca de  
un asunto de interés público, solicitamos una exención de pago. En caso de que dicha exención sea 
denegada, favor de informarnos por adelantado si el costo excederá los $50. 

De acuerdo con la [Ley Estatal de Solicitud de Expedientes], un custodio de los expedientes públicos 
deberá responder a la solicitud [dentro de X días hábiles a partir de la fecha de recepción del documento/
periodo especificado por la ley]. Favor de enviar los documentos de respuesta a [nombre y información  
de contacto] o a: 

[dirección de correo postal]

Si tienen alguna pregunta o no pueden responder a esta solicitud dentro del periodo reglamentario, o si 
esta solicitud ha llegado a la dirección equivocada, favor de contactarme en la dirección [información de 
contacto]. Gracias por la pronta atención a este asunto. 

Sinceramente, 
[nombre]
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A P É N D I C E  D :  
P R O V E E D O R E S  D E  S E R V I C I O S  P Ú B L I C O S  Q U E  

P R O B A B L E M E N T E  H A Y A N  P A R T I C I P A D O  E N  N C T U E . 

1. AT&T395

2. DIRECTV396

3. Verizon397

4. Sprint398

5. Citizens Communications Inc.  
(now Frontier)399

6. Broadwing Communications Inc.400

7. Dish Network401

8. American Electric Power402

9. Baltimore Gas & Electric403

10. Southern Company404

11. Georgia Power405

12. PSNC Energy (now North Carolina Gas)406

13. Scana Energy407

14. Piedmont Natural Gas408

15. Citizens Energy409

16. Nevada Energy410

17. Consumers Energy Company411

18. Miami-Dade County Water and  
Sewer Department412

Las evidencias también indican que los 
siguientes proveedores de servicios públicos no 
han sido o ya no son miembros de NCTUE: 

1. Duke Energy413

2. Minnesota Energy Resource Corporation414
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N O T A  D E  T R A D U C C I Ó N

El objetivo del presente reporte es dar a  
conocer a la audiencia el origen, funcionamiento, 
e impacto de las redes de arrastre americanas, así 
como las medidas que podrían implementarse 
para frenarlas. Debido a su naturaleza 
informativa, y dado que no se sabe con 
certeza qué grupos, asociaciones o personas 
(especializadas o no en el campo de las leyes 
y defensa de los derechos humanos) puedan 
valerse de este reporte para avanzar en sus 
propias actividades, el criterio de traducción 
prevalente ha sido el de explicitar conceptos y 
traducir en su mayoría—de manera informal—
nombres de agencias, comités, leyes, estatutos, 
etc. para así asegurar el mayor entendimiento 
por parte de la audiencia, sin importar su 
formación, procedencia o contexto. Aunque la 
extensión y complejidad del tema no facilita el 
uso del lenguaje inclusivo, la presente traducción 
reconoce la necesidad de éste y aspira a que en 
un futuro el idioma siga evolucionando para 
que su uso sea aceptado y comprendido en 
todo tipo de documentos, independientemente 
de su contenido o formalidad. 

En cuanto a los criterios de traducción. El cuerpo 
del texto menciona los nombres de las agencias 
en ambos idiomas, con el inglés en cursiva y 

español entre paréntesis solo la primera vez que 
se mencionan. Después de esta primera mención, 
estos nombres aparecen en español a lo largo de 
todo el cuerpo del texto. Han permanecido en 
español, sin necesidad de nombrar su título en  
inglés, aquellas agencias, leyes o entidades cuyos 
nombres cuentan con una traducción oficial 
o su nombre traducido informalmente ya es 
de dominio público. Los nombres que no son 
posibles de traducir permanecen en cursivas. 
Por otro lado, en las notas al pie, los nombres 
de todas las agencias, leyes y entidades sí han 
permanecido en inglés, ya que aparecen adjuntas 
a hipervínculos o documentos adjuntos que 
funcionan como pruebas argumentativas. 

En el caso particular de consultas, solicitudes, 
memorándums de acuerdos, testimonios o cartas 
de respuestas que aparecen al pie del texto, las 
referencias han sido parcialmente traducidas para 
su comprensión, pero no en su totalidad para que 
no se desvinculen como pruebas. En el caso de 
contratos, acuerdos, audiencias, artículos o libros 
sin traducción oficial, las referencias permanecen 
en inglés.
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Hearings for the Minnesota Public Utilities Commission 
In the Matter of the Application of Minnesota Energy 
Resource Corporation for Authority to Increase Rates  
for Natural Gas Utility Service in Minnesota 105  
(18 de marzo, 2016), https://www.edockets.state.
mn.us/EFiling/edockets/searchDocuments.do?metho
d=showPoup&documentId=%7B0BE6F0A7-DEC7-
42D5-9BC9-B626E74F4BDE%7D&documentTit
le=20163-119256-01 (“Sin embargo, con el fin de asegurar 
que se cumpla con la orden del 24 de junio de 2014 emitida 
por la Minnesota Public Utilities Commission, la cual 
exige que las empresas de servicios públicos adopten y 
documenten los procesos relacionados con la información 
de identificación personal, otras acciones y órdenes 
relacionadas contenidas en Docket No. E,G999/CI-12-
1344, MERC no planea participar en la [NCTUE].”).
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